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RUMBO A CASEROS. ¿En qué momento llegó Ur
quiza a la conclusión de que podía alzarse contra 
Rosas? ¿En la década de 1840 o antes? ¿Qué 

elementos permiten pensar en alguna decisión concreta? 
Isidoro J. Ruiz Moreno nos da las pistas para responder a 
estos interrogantes. 

YBAHAI Y ALCARAZ: LA GENESIS DE CASE
ROS. La batalla de Ybahai y los pactos de Alcaraz 
pusieron en contacto a Urquiza con los herma

nos Madariaga de Corrientes, lo que llevó al caudillo entrerriano 
a un acuerdo con ellos que desagradó a Rosas. Según Antonio 
Emilio Castello este fue el punto de partida para el Pronuncia
miento de 1851 y la posterior campaña de Caseros. 

ECONOMIA y POLlTICA EN LA EPOCA DE 
ROSAS. Claudia Panella analiza los efectos que 
tuvo la Ley de Aduanas de 1836, sancionada por 

Rosas, en las diversas provincias. El éxito o el fracaso de esta 
norma determinó en gran medida la actitud de las provincias, 
sobre todo las litorales, respecto del poder porteño. 

EL ARQUITECTO DEL PAIS CONSTITUCIO
NAL. La curiosa figura de Justo José de Urquiza, 
en su origen un caudillo federal, que luego se 

convirtió en sostén de la Constitución Nacional es evocada por 
Ema Cibotti. 

DIRIGENTES EN ACCION PARA UN PRO
YECTO ALTERNATIVO DE PAIS. Entre 1852 y 
1861 la Confederación Argentina tuvo un pre

sidente, una Constitución, un Congreso, una capital, un 
ejército y hombres que alentaron con patriotismo un proyecto 
finalmente fracasado pero digno de admiración por su vuelo 
y ambición. Patricia Pasquali nos relata la experiencia con
federal, un segmento admirable en la historia argentina. 

EL HOMBRE FUERTE DEL RIO DE LA PLATA 
EN EL DESTIERRO. Frutos Enrique Ortiz hace 
una detallada revisión de los años de Rosas en 

Southampton, su vida de trabajo y sus relaciones, así como 
el entorno en el que debió transcurrir el último cuarto de siglo 
de su existencia. 

Ol 72 LOS PUENTES DE HU ERGO. Vale la pena honrar 
'a:l la memoria del ingeniero Luis A. Huergo que en 
o... 1868 inició los primeros estudios para proveer de 
puentes que atravesaran ríos y arroyos de la provincia de Buenos 
Aires. René Longoni y Luis P. Traversa cuentan el triste destino 
burocrático de estos ingenios comprados en Gran Bretaña por 
Huergo, algunos de los cuales todavra están en seNicio. 

NUESTRA PORTADA 

Urquiza en Caseros. Cuadro reali
zado por Alberto Salinas; 2002 
propiedad del Ejército Argentino. 
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DISCULPAS 

Las circunstancias que 
son de dominio público han 
motivado el insólito atraso con 
que aparecieron las edicio
nes de enero y febrero de 
2002. A esto se sumaron los 
problemas financieros de la 
empresa encargada de dis
tribuir nuestra revista en el 
interior del pars, lo que impi
dió la llegada habitual de 
Todo es Historia a manos 
de nuestros lectores más allá 
de la Capital Federal. 

Estamos haciendo ges
tiones para restablecer el nor
mal contacto con quienes nos 
leen. Si no recibió su ejem
plar, quedamos a su disposi
ción para trabajar en pos de 
una solución. 

Pedimos disculpas por 
estas irregularidades. Pese a 
todo, con el apoyo de nues
tros lectores y amigos, Todo 
es Historia sigue adelante. 
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Los ocho años que faltan para la 
conmemoración del Bicentenario de 
Mayo amenazan parecerse a un tortuo
so camino en el cual la incertidumbre se 
torna angustia, y donde la angustia 
adquiere rasgos de desesperación. Por 
imposición de las circunstancias, más 
que por desearlo, en el tono de esta 
conmemoración deberla prevalecer la 
reflexión critica antes que la celebra
ción festiva o el talante pesimista. 

Al igual que el ser humano en las 
edades de sus vidas, periódicamente, 
las naciones se ven impelidas a ensayar 
un examen de conciencia y a intentar un 
balance de su historia. Tal preocupa
ción está presente en Juan Bautista 
Alberdi cUqndo se instó a "recapacitar" 
sobre la marcha de la Argentina. La 
primera vez lo hizo al inaugurar el Salón 
Literario, 27 años después de Mayo de 
1810. La segunda, diez años más tar
de, emigrado en París y en otras cir
cunstancias, cuando actualizó y modifi
có su enfoque en "La República 
Argentina 37 años después de su Revo
lución de Mayo". 

No es casual que entre ambos ensa
yos mediara la misma distancia que hay 
entre el ascenso y la declinación de la 
dictadura de Rosas. Ciento sesenta y 
cinco años después y al calor de la 
presente crisis, adquieren actualidad 
sus palabras en el Salón Literario: en 
Mayo de 1810 -dice- comenzamos 
nuestro desarrollo pero "lo comenza
mos mal". "Lo comenzamos sin delibe
ración; lo hemos seguido sin concien
cia: nosotros no nos hemos movido; 
hemos sido movidos por la impulsión 
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Bicentenario, 

historia y crisis 
por GREGaRIO A. CARO FIGUEROA 

fatal de otras cosas más grandes que 
las nuestras", señaló. 

Nuestra acción, proclive al activis
mo ciego o alimentado por los mitos, 
sobrepasó a enorme distancia nuestra 
capacidad de reflexión y de razonamien
to. La queja común y el malhumor social 
ocuparon el lugar reservado a la crítica 
social sistemática, de la que se produje
ron versiones paródicas. El monólogo 
narcisista desalojó la diversidad de voces 
y la búsqueda a través del diálogo. Las 
ideologlas, trabadas en encarnizadas y 
estériles disputas, desplazaron y suplan
taron el debate de ideas. 

A su vez, éstas tendieron a desvin
cularse de los intereses y éstos procu
raron ser satisfechos a través negando 
los valores; de un sistemático incumpli
miento de las normas y de una pertinaz 
negación del orden jurídico institucio
nal. Una de sus manifestaciones más 
visibles es esa "recíproca denegación 
de legitimidad" que aún hoy alientan 
algunas fuerzas políticas. Este rasgo, 
lejos de pertenecer al pasado, acaba 
de revalidar su presencia en nuestra 
realidad. 

Sin restarles gravedad,. podemos 
decir que los recientes episodios pue
den interpretarse como un espasmo 
que confirma la continuidad de nuestra 
prolongada crisis. A lo largo del siglo 
XIX y del XX, nuestras fuerzas políticas 
tendieron a reproducir características 
que Mommsem señaló en los celtas: 
"Debilitaron todos los estados sin fun
dar ninguno. Nunca crearon una gran 
nación ni desarrollaron una cultura dis
tintiva propia". 

Pero poco se entenderá de la actual 
instancia de la crisis si no se recurre a 
potentes luces para iluminarla. Hay que 
poner en claro, por un lado, las dificul
tades para la adaptación de la Argenti
na al mundo en general y, de modo más 
directo, al proceso global, a la econo
mía de mercado y a la democracia 
liberal. También, las trabas para definir, 
como cuestión de estado, un acomoda
miento realista y posible en el escenario 
mundial dibujado a partir de 1945. 

Por otro lado, la reapertura del de
bate respecto de si la Nación precedió 
a las provincias o viceversa y la simultá
nea reaparición de las tensiones entre 
el Estado nacional y las provincias, a las 
que algunos aspiran a insertar más en 
un estado confederal que dentro del 
sistema federal que consagra la Cons
titución. Las crecientes demandas de 
grupos de poder local tienen muchas 
semejanzas con los fenómenos que 
acompañaron el desmembramiento de 
la Unión Soviética. La necesidad de 
esta doble adaptación alimenta y está 
surcada por la crisis. 

Apremiada por el agravamiento de 
su larga crisis y_en vísperas de ingre
sar a una edad dos veces centenaria, 
la Argentina se ve forzada a replan
tear y actualizar aquellos antiguos in
terrogantes que desvelaron a Alberdi. 
Pero deberá hacerlo a partir de cues
tionar las impresiones superficiales, 
las falsas apariencias, las visiones par
tidistas apologéticas, las supersticio
nes y los mitos que han cubierto de 
malezas el campo de la reflexión y de 
la critica. 



Si el Centenario fue una eufórica 
celebración del progreso argentino que 
invitaba a mirar el futuro con el mejor 
optimismo, el Bicentenario puede con
vertirse en una fuente inagotable de 
lamentos y de reproches recíprocos, o 
bien puede estimular la reapertura de 
un enriquecedor y más riguroso debate 
en torno a preguntas, muchas veces 
mal planteadas, cuyas respuestas ape
nas alcanzamos balbucir. 

Por imperio de la crisis, la Argentina 
del Bicentenario está no emplazada a 
mirar como un dios bifronte hacia su 
pasado y su futuro. Deberá agudizar su 
mirada para poder escrutar su presente, 
pero no un presente recortado dentro de 
sus límites geográficos y políticos: está 
obligada a observar a su alrededor. En 
suma, a abrirse mentalmente al mundo 
sometiendo a una profunda crítica sus 
fantasías aislacionistas y su tendencia a 
la insularidad cultural y a la semi autarquía 
económica. Para encarar esta indaga
ción, nuestros espíritus, observó Alberdi 
en 1837, "quieren una doble dirección 
extranjera y nacional". 

Pero hay que advertir que, frente a la 
actual crisis, sería erróneo creer que no 
se hará presente esa humana y antigua 
inclinación a interrogar al pasado res
pecto de las incertidumbres del presen
te. En toda crisis la crítica, y dentro de 
ella la historia crítica, explicativa e inter
pretativa, es requerida y llamada a com
parecer, con parecida expectativa que 
al médico en la enfermedad. Lo es aún 
con mayor fuerza durante el momento 
de sus más intensas turbulencias. 

Alentada por la crisis, al calor de los 
recientes episodios, la historia está lla
mada a ocupar un lugar central en tal 
escenario. "Hubiera parecido una pro
fecía si, hace cincuenta años, alguien 
hubiera planteado que en el año 2001 
sería posible discutir el resurgimiento 
de la historia política", señaló Tulio Hal
perín Donghi en septiembre pasado en 
Salta. Mas este resurgimiento no se 
insinúa como una simple reedición más 
aumentada que corregida de aquellas 
historias políticas militantes, más dota
das de certezas que de capacidad de 
búsqueda e indagación. 

Tampoco es deseable que, de aho
ra en más, ese resurgimiento comience 
a manifestarse a través de la prolifera
ción de textos partidistas, oportunistas, 
superficiales, aferrados a los síntomas 
e ignorantes de las causas profundas, 
plagados de fatigantes lugares comu-

nes que ponen énfasis en describir los 
aspectos triviales del acontecimiento, 
antes que buscar una comprensión de 
la crisis. La "fiebre histórica" suele acom
pañar, y a veces agravar, a esa otra 
fiebre más intensa que se manifiesta 
como un síntoma de las crisis. 

La crisis es un tema caro a los histo
riadores. Más que concepto o herra
mienta, en su ambigüedad y elastici
dad, la "crisis" puede convertirse en 
una palabracomodin. Familiarizadocon 
el método médico de Hipócrates, Tucí
dides adoptó el concepto de crisis 
"como modelo de explicación históri
ca", anota Randolph Starn. El historia
dor estadounidense Arthur Herman re
cordó que hace un cuarto de siglo, el 
economista John Galbraith llamaba la 
atención con respecto al interés de los 
editores por ese tipo de literatura histó
rica que debía arroparse siempre con la 
palabra "crisis" en las portadas de los 
libros, "pues sabían que esos títulos 
vendían más". 

Cualquier recaída en esas "fiebres 
históricas", en la que la retórica termina 
siempre por aniquilar al rigor, antes que 
ayudar a superar la crisis sólo contribu
ye a agravarla. Y puede hacerlo a partir 
de reincidir en ese viejo error de conver
tir la historia escrita en un apéndice de 
la política o en hacer de ella un arsenal 
de argumentos para justificar y legiti
mar proyectos descabellados, intere
ses y aspiraciones de poder de perso
nas, grupos o sectores determinados. 

Buena parte de las grandes histo
rias nacionales del siglo XIX eran "histo
rias de crisis", anota Starn. Aunque 
abrió puertas a la retórica, la noción de 
crisis también favoreció "la tendencia 
analítica de la historia contemporánea". 
En el caso argentino la amplitud en el 
uso del concepto "crisis" ha derivado 
en abusos a veces caricaturescos. 

Quizás tengamos que reconocer 
que., exceptuando un núcleo reducido, 
nuestra realidad dispone de un vasto 
repertorio de descripciones, de bos
quejos impresionistas de su situación, 
pero carece de un diagnóstico adecua
do. Materia prima y central de esos 
cuadros son las visiones históricas, ses
gadas y superficiales, más interesadas 
en confundir la historia con la acumula
ción de reproches y la tarea del historia
dor con la de un juez en un proceso 
sumarísimo. 

Sin embargo, el de la "fiebre históri
ca" y de la literatura histórica no es el 

único riesgo que trae aparejado toda 
crisis. El mayor peligro está en diagnós
ticos erróneos que conduzcan a tera
pias equivocadas. Algunos se empe
ñan en creer que las crisis se superan 
maquillando sus sintomas; los autorita
rios, apelan a "cirujanos de hierro", otros 
demandan la intervención de aprendi
ces de brujOS. 

La única terapia que una democra
cia puede prescribir ante una crisis es 
aquella capaz de incluir reflexión crítica 
y creativa, responsabilidad, recreación 
de la confianza social asentada en valo
res y en el estricto cumplimiento de la 
Constitución Nacional.. 

'Ü' 
PROFESOR CARLOS G. 

ROMERO SOSA 

El 13 de diciembre de 2001 
falleció en Buenos Aires el profe
sor Carlos G. Romero Sosa, figura 
de amplia y reconocida trayecto
ria en los campos de la historio
grafía argentina, la historia de la 
medicina y la historia eclesiástica 
en el Noroeste, las ciencias ge- .. 
nealógicas, la folclorologla y el. 
periodismo cultural. 

Nacido en Salta el31 de agos-, 
to de 1916, fue discípulo y colabo
rador del padre Guillermo Furlong. 
Desde joven inició sus activida
des intelectuales bajo la guía de 
Ricardo Jaimes Freire, en Tucu
mán, y en Buenos Aires se formó 
con Ricardo Rojas, Ricardo Leve
ne, José Torre Revello y José Im
belloni. En esta última ciudad cur
só estudios de Filosofía y Letras y 
Derecho. 

Redactó la historia de Formo
sa para la Historia de las provin
cias argentinas que publicó la 
Academia Nacional de la Historia. 
Erudito y apasionado güemesia
no, era figura de consulta en lo 
referente a la historia del caudillo 
salteño, cuya biograffa y epopeya 
investigó y difundió en múltiples 
ensayos y en conferencias pro
nunciadas en las más altas tribu
nas del país y del exterior. 
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Urquiza, de poncho y galera, dirige 
las operaciones militares en la batalla 
de Caseros (Litografía de Carlos Pen
nuti. Museo Histórico de Entre Ríos). 
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La caída de Juan Manuel de Rosas 

RUMBO A CASEROS 
por ISIDORO J. RUIZ MORENO 

El enfrentamiento con Rosas no fue un acto repentista de 

Urquiza; fue la meditada conclusión de un proceso mental 

que el jefe entrerriano elaboró durante años, Así lo prueba 

Isidoro Ruiz Moreno en esta documentada nota. 



En diciembre de 1826 el Con
greso Nacional sancionó la Consti
tución "consolidada en unidad de 
régimen". Restaba a las provincias 
aceptar o rechazar el sistema unita
rio implantado, y Entre Ríos se pro
nunció el 3 de marzo siguiente en 
sentido contrario a su vigencia "por 
adoptar instituciones que están en 
contradicción con la voluntad ge
neral del país". Tocó al presidente 
de su legislatura firmar tal declara
ción, y quien lo hizo fue el diputado 
don Justo J. de Urquiza, el cual, ya 
desde entonces, se mostraba pú
blicamente embanderado en la co
rriente que deseaba una constitu
ción federal para Argentina. Años 
después, en enero de 1850, confe
saba al sacerdote Juan José Alva-

,VIVA LA CONFEOE/tAC10N ARGENl'lNAI 

¡Mneron los Enoml¡;os <lo la Út'g1miu.don NnOlonol! 

Texto del Pronuncia
miento, firmado en 
el cuartel general de 
San José, el 1" de 
mayo de 1851. 

El Gebernadol' y Capitan General de 
la Provinda de Entre-Rlos-

<C®FI~nllDm:!!l&¡:;¡J])®--

JUSTO J. DE URQUIZA. 
JUAN F aoou! 

PARAN'(_lmprtnla dd &I",do.. 

, .. ~"" • .. h.i •• u,h .. 

rez (futuro deán de la catedral de 
Paraná), su intención de derribar a 
Rosas, quien por entonces estaba 
siendo proclamado Jefe Supremo 
de la Confederación por las provin
cias del interior, y le explicaba: "Con
tribuiré con todo el vigor de mi 
voluntad a dar una constitución a la 
República Argentina, que ha sido 
mi sueño dorado y patriótico de 
siempre, desde joven, y que vino a 
formar en mi ánimo una oculta y 
firme resolución de realizarlo cuan
do conocí y traté familiarmente al 
general don Juan Ramón Balcar
ce". Este último había sido depues
to del gobierno de Buenos Aires en 
1833, cuando tuvo lugar la Revolu
ción de los Restauradores, tras lo 
cual ernigró a Entre Ríos, donde 
falleció. 

De tiernpo atrás, pues, el afán 
constituyente era alimentado por 
Urquiza. Pero su posición subalter
na le vedaba consumar dicho an
helo; y luego la larga guerra civil 

impidió concretarlo. Hasta que en 
1846 pareció llegada la oportuni
dad favorable. 

La lucha entre Corrientes y Entre 
Ríos cesó en ese año, mostrando 
que la Mesopotamia unía sus es
fuerzos, cuando los Gobernadores 
Madariaga y Urquiza suscribieron 
los pactos de Alcaraz (mediante 
comisionados en esta localidad en
trerriana). El paso era sorprenden
te para la generalidad de los argen
tinos, ante la enconada y larga lu
cha que ambas provincias habían 
protagonizado, pero algunos espí
ritus sutiles preveían un cambio de 
filas en el mandatario entrerriano: 
"Si hasta ahora no aparece un solo 
hombre que tenga poder y reputa
ción bastante para hacer frente a 
sus miras [de Rosas] y cortarle su 
ambición, yo ya estoy presumiendo 
que don Justo José de Urquiza ha 
de ser el que le ha de poner las 
peras a cuarto a don Juan Manuel". 
Así escribía a principios de 1845 
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Urquiza y Rosas, los caudillos fede
rales que se enfrentaron en la batalla 
de Caseros. (Del libro Brazil, the Ri
ver Plate, and the Falkland Islands, 
de William Hadfield, London, 1854) 

Pedro Ferré, el antiguo gobernador 
de Corrientes que se había enfren
tado con el propio Urquiza. 

y año y medio después del pro
nóstico, la actitud del general Ur
quiza parecía definirse. Ya no era 
un general sujeto a órdenes supe
riores, sino el jefe de un estado 
provincial, y sus miras políticas es
taban clarificadas por la experien
cia. De aquí que al tiempo de lograr 
la reconciliación con Corrientes sin 
vencerla en batalla, por un acuerdo 
secreto para el público -pero que 
se envió a Rosas- se estampó la 
amenazante alusión para el Dicta
dor de los artículos 15 y 16 del 
Pacto Federal de 1831, que pre
veían la reunión del Congreso Cons
tituyente Federal. 

El pensamiento de Rosas al res
pecto era conocido: "La República 
se verá convertida en un teatro de 
anarquía y horrores como ha suce
dido siempre que se ha pretendido 
organizarla"; "El grito de Constitu-

Pág. 8 • TODO ES HISTORIA N° 415 

ción y Nacionalización es el tizón 
con que los unitarios se han pro
puesto incendiar la República, y es 
de absoluta necesidad perseguir 
con toda firmeza esa turba de mal
vados". 

El convenio de Alcaraz (agosto 
de 1846) fue rechazado por Rosas, 
y menudearon las acusaciones e 
insultos contra el traidor Urquiza, 
proferidos públicamente sobretodo 
desde Buenos Aires y Santa Fe, los 
territorios vecinos. Urquiza debió 
someterse, por no contar aún con 
los medios suficientes para impo
ner su pensamiento, y rompió sus 
relaciqnes amistosas con Joaquín 
Madariaga, a quien derrotó en Ven
ces, el último enfrentamiento de la 
larga y enconada guerra civil entre 
los argentinos (noviembre de 1847). 

LA ESPERANZA DE 
LOS LIBERALES 

De todos modos, el gobernante 
entrerriano desde entonces se con
virtió en la esperanza de los libera
les (como se denominaban a sí 
mismos los enemigos de Rosas, 
que éste calificaba de "unitarios"), 
tanto como en el temor de los fede
ralesque seguían al Dictador (para 
seguir dándoles un rótulo que care
cía de sentido doctrinario). 

Prefiriéndolos a numerosos tes
timonios públicos de los primeros 
(Florencia Varela, Esteban Echeve
rría, Domingo F. Sarmiento José 
Mármol), he de citar otros d~s, por 
su significación privada, que les 
confiere mayor relieve. Uno de ellos 
pertenece a las Memorias del ge
neral Juan Madariaga (1849), rela
tando su estadía como prisionero 
de. guerra en Entre Ríos en época 
previa a los pactos de Alcaraz: "Los 
más notables jefes de la confianza 
de Urquiza reveláronme su estado 
de próximo rompimiento con Ro
sas; ello, unido al empeño del Ge
neral en verse con mi hermano, no 
me dejaron dudas de que había 
llegado el momento de obtener un 
acomodo con Entre Ríos, que ha
bría dado en tierra con la Dictadu
ra". Y don Antonio Crespo, gober
nador delegado de Urquiza cuan
do esas tratativas fueron censura
das desde Buenos Aires, escribió 
en sus propias Memorias (1848): 
"Aquí fueron mis trabajos, porque 
el doctor Alvarez, enemigo de Ro
sas, le apoyaba a Urquiza su pro
yecto de derrocar al general Rosas 
con sólo las fuerzas de Corrientes y 
Entre Ríos, cuyo plan yo combatía". 
El citado Alvarez era el presidente 
de la legislatura entrerriana, presbí
tero doctor Francisco DionisioAlva
rezo 

Aunque como quedó dicho, 
nada positivo resultó en 1846 en el 
sentido de cumplir el Pacto Federal 
("a que por medio de un Congreso 
General Federativo se arregle la 
administración general del país bajo 
el sistema federal"), no puede ca
ber ninguna duda de que la idea 
germinada en la lejana juventud de 
don Justo, se hallaba madura vein
te años más tarde. 

Todavía faltaba otro lustro para 
concretarla. Era necesario prepa
rar los elementos para enfrentar el 
dominio absoluto que el mandata
rio porteño ejercía sobre la Confe
deración. 

Tengo escrito en otro lugar: "No 
fue su decisión, pues, un arranque 
súbito. Mucho menos una imposi
ción extraña, como pretendieron ha
cerlo creer sus enemigo de antes y 



después de Caseros, forzando la 
interpretación del auxilio brasileño. 
Quede bien sentado cuánto de 
paciente espera, de energia conte
nida, de proyectos acariciados, de 
constante preparación, precedió a 
la declaración pública, definitiva, al 
abierto desafío" (La lucha por la 
Constitución, 1976). 

Restaba solucionar un proble
ma que aún detenía a Urquiza, y 
que éste confió a un joven urugua
yo, Juan A. Vasquez, en 1849: "Yo 
me habría pronunciado ya en de
fensa de Montevideo si no hubiera 
allí tantas legiones de extranjeros". 

Entre 1849 y 1850 se soluciona
ron las cuestíones de Inglaterra y 
Francia con Rosas. El escrúpulo 
que detenía a aquel ahora no exis
tía, y sólo debía esperar la oportu
nidad favorable. Mientras, revivió el 
acuerdo con la provincia de Co
rrientes, forjándolo con su actual 
gobemador el general Benjamín Vi
rasoro. 

LA REVOLUCION 

En 1850 finalizó un nuevo perío
do para el cual Juan Manuel de 
Rosas fuera elegido gobernador de 
Buenos Aires (1835-40, 1840-45, 
1845-50), con el anexo manejo de 
las relaciones exteriores de la Con
federación. Otra vez ensayó, con 
su acostumbrada renuncia a la re
elección, obtener nuevas y mayo
res muestras de adhesión y la posi
bilidad de ampliar sus poderes; y 
en efecto, surgió un movimiento 
tendiente a conferirle el cargo -ya 
mencionado- de "Jefe Supremo 
de la Confederación", de carácter 
vitalicio e irresponsable, con la suma 
del poder público en todo el país. 
Fue la hora histórica de la definición 
franca de Urquiza. 

La "revolución contra la Tiranía", 
como la denominó en 1905 un autor 
clásico de estos acontecimientos 
-pues eso fue, una auténtica revo
lución que cual la de Mayo, modifi
có a la República- tuvo lugar me
diante el decreto del1º de mayo de 
1851 mediante el cual el goberna
dor de Entre Ríos aceptó del man-

datario porteño la devolución que 
éste le hacía de la representación 
externa confiada por aquella pro
vincia. El hecho, aparentemente for
mal, no bastaba para disimular la 
declaración de guerra, al aludir al 
momento en "que congregada la 
Asamblea Nacional de las demás 
provincias hermanas, sea definiti
vamente constituida la República". 
La mención del Congreso Constitu
yente, anatematizado por Rosas, 
era elocuente. 

Otro significativo detalle del de
creto era la sustítución del lema 
oficial "iMueran los salvajes unita
rios!" porel de "iMueran los enemi
gos de la Organización Nacional!". 
Urquiza expresará en otro decreto 

El río Paraná frente a Rosario. Las 
provincias del LIforal querían que los 
ríos estuviesen abiertos al comercio 
exterior. 

que el empleo de aquel "envuelve 
la proscripción sangrienta de todo 
un sistema inadecuado, si se quie
re, y erróneo, pero no digno de ser 
contado entre los crímenes de lesa 
patria, porque su teoría es compa
tible con la honradez, con la virtud 
y con el patríotismo". Ello lo indujo a 
exponer la novedosa filosofía políti
ca que quería ver instaurada en la 
República: "Es tiempo ya de apa
gar el fuego de la discordia entre 
los hijos de una misma Revolución 
[de Mayo], herederos de una mis
ma gloria, y extender un denso velo 
sobre los pasados errores, para 
uniformar la opinión nacional contra 
la verdadera y única causa de to
das las desgracias, atraso y ruina 

El Pronunciamiento 
de Urquiza en Con
cepción del Uru
guay, según dibujo 
hecho a pluma por 
José P. Barbieri en 
1856, conservado 
en el Palacio San 
José. 
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Residencia del mli?lstro inglés en 
Buenos Aires: un buen amigo de 
Rosas. (Del libro Brazil, the River Pla
te, andthe Falkland Islands, de William 
Hadfield, Landan, 1854) 

de los pueblos confederados del 
Río de la Plata". En cuanto al emble
ma de su credo político, explicó en 
otra oportunidad que seguía "vi
gente el uso de lacinta punzó como 
distintivo federal,'. que nunca ema
nó del tirano de'· Buenos Aires". 
(Como se sabe, el colorado fue 
adoptado en 1815 por Artigas para 
añadirlo a la bandera argentina, 
cruzándolo en diagonal). 

Días más tarde, el 25 de mayo, 
en conmemoración a la fecha pa
tria, el gobemador Urquiza difun
dió una proclama dirigida a los "pue
blos de la República", donde mani
festaba: "Ha llegado ya el día de 
robustecer el sentimiento nacional 
yfinalizar esa exhibición sangrienta 
que los argentinos miran con ho
rror, y que a los extraños sirve de 
título suficiente para acusamos ante 
el respetable tribunal de la opinión 
del mundo. Vuestro sufragio a favor 
de Rosas fue para que constituyera 
esa Nación que es vuestra. Pero él 
sólo quiere oprimiros, y el baldón 
entonces, si lo consigue, no será 
tanto para el Tirano como para los 
que dóciles se doblegan a sus in
mundas plantas". 

La transcripción de algunos do
cumentos esenciales resulta indis
pensable para sustentar seriamen
te el relato, pero conviene seleccio
nar la mención de varios sobrada
mente conocidos, para atender a 
otros aspectos de la empresa de 
Urquiza, quizá menos divulgados o 
mal interpretados. 

DINERO Y NAVES 

La causa iniciada y dirigida por 
el general don Justo J. de Urquiza 
era eminentemente nacional, y no 
llevaba por objetivo simplemente 
beneficiar a la provincia de Entre 
Ríos, sino a la Confederación Ar
gentina por entero. Si no fuera sufi-
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ciente el reconocimiento de las más 
destacadas figuras contemporá
neos, los hechos lo demuestran con 
mayor elocuencia. Por otra parte, 
una y otra vez así lo hacía saber el 
caudillo de la regeneración patria, y 
desde el destierro viajaban para 
unírsele muchos de los viejos ene
migos de Rosas, de diversas regio
nes. Cuatro futuros Presidentes de 
la República -los cuatro prime
ros- trabajaban de consuno en la 
empresa liderada por Urquiza: éste 
mismo, que la conducía; el doctor 
Santiago Derqui, colaborando des
de Corrientes, cuyo gobierno era el 
único que apoyaba a Entre Ríos; el 
teniente coronel Bartolomé Mitre 
sirviendo en la artillería; y el teniente 
coronel Domingo F. Sarmiento, en
cargado de la difusión de las ope
raciones mediante boletines impre
sos. 

Un mes antes de su "Pronuncia
miento", el 3 de abril de 1851, el 
general Urquiza había comunicado 
la intención que lo movía a su anti
guo adversario y ahora aliado, el 
ministro de Relaciones Exteriores 
del Gobierno de la Defensa de Mon
tevideo, doctor Manuel Herrera y 
Obes: "Resuelto ya a colocarme a 
la cabeza del gran movimiento de 
libertad con que los pueblos argen
tinos deben poner coto a las absur
das y temerarias aspiraciones del 

Gobemador de Buenos Aires, vaya 
dirigir a los Gobiernos confedera
dos la nota circular que en copia 
adjunto. Lo comunico a Ud. para 
que obre en consonancia con las 
ideas que antes de ahora le he 
transmitido verbalmente por diver
sos conductos". 

El doctor Herrera y Obes se alar
mó: el poderío de Rosas aparecía 
como formidable, teniendo bajo su 
férreo control a las diez provincias 
argentinas del interior, y a toda la 
campaña oriental, dominada por su 
aliado el general Manuel Oribe. Le 
parecía que sería una tentativa des
tinada al fracaso, como las anterio
res encabezadas por Berón de As
trada, Lavalle, Paz, Lamadrid, Ma
dariaga. 

Por eso buscó el aporte de dos 
elementos de que carecía el man
datario entrerriano, indispensables 
para una campaña que se ignoraba 
cuánto tiempo demandaría y por 
dónde se desarrollaría: dinero y na
ves. Estos recursos podían sumi
nistrarlos el Imperio del Brasil, que 
aunque no había declarado su be
ligerancia contra el gobernador Ro
sas, era proclive a apoyar su caída 
porque le interesaba la navegación 
del río Paraná -que el mandatario 
porteño cerraba al disponer de su 
desembocadura-, vía de mejor 
acceso al interior de Brasil, en don-



Sir W Gore Ouseley, ministro pleni
potenciario inglés en el Río de la 
Plata. (DellibroBrazil, the River Plate, 
and the Falkland Islands, de William 
Hadfield, London, 1854). 

de nacía este gran curso de agua. 
El caso es que Urquiza no se 

mostraba conforme, por añejas pre
venciones hacia el Imperio, pero 
finalmente se impuso el criterio prác
tico de obtener los recursos que le 
faltaban. Era imprescindible una flo
ta, porque Buenos Aires contaba 
con buques de guerra que contro
laban los ríos de la Plata y Paraná, 
por donde podrían oponerse al ata
que de Entre Ríos y Corrientes. Y 
otro argumento de peso forzaba la 
decisión: la navegación del Paran á 
era un reclamo de las provincias 
litorales que Buenos Aires desaten
día, pese a los pactos suscriptos 
desde 1820: el de Pilar, el Cuadrilá
tero, el mismo Pacto Federal. O sea 
que la apertura de la navegación 
interior no era una imposición brasi
lera, sino un propósito coincidente 
con los intereses de Entre Ríos, 
Santa Fe y Corrientes. El 30 de 
aquel mes de abril, Herrera y Obes 
comunicaba jubiloso a su agente 
en Río de Janeiro: "Urquiza ha en
trado por mi pensamiento favorito 
de la gran coalición y la navegación 
de los ríos; pero se resiste horrible
mente a entrar para eso con el 
Brasil. Felizmente mis opiniones 
valen algo para él. Vuelvo a repetir
le: Urquiza no quería nada con el 
Brasil: yo he sido quien ha vencido 
la resistencia". Recién el 20 de 
mayo, el general Urquiza entró en 
comunicación directa con el agen
te imperial en Montevideo, asegu-

rándole derribar a Rosas si Brasil 
"me custodia el Paraná y el Uu
guay". El consideraba suficiente 
para ello, y así lo dijo, las lanzas del 
ejército entrerriano. 

Solucionado este aspecto, el 
gobernador de Entre Ríos deseó 
unir a su campaña a otro estado 
enclaustrado: Paraguay. Mas el 
presidente don Carlos Antonio Ló
pez puso como condición de su 
alianza que las provincias de la 
Mesopotamia se separasen de la 
Confederación Argentina, ante lo 
cual Urquiza escribió a su enviado, 
cortando sus relaciones, "desde 
que aquella solicitud es un atroz 
insulto al honor y patriotismo de los 
heroicos pueblos de Corrientes y 
Entre Ríos, y al de sus magistra
dos". 

y cuando su representante en 
Montevideo consultó sobre la ense
ña que debía enarbolar la legación 
de las dos provincias -pues Entre 
Ríos contaba con un pabellón pro
pio desde 1833-, el general Urqui
za le dio una respuesta terminante 
(11 de julio): "Desde que los Esta-

¡VIVA LA CONFEDElIACIOIi lPJENTINA I 
';"_"'M~";".,",~';';;""~;'o-

dos de Entre Ríos y Corrientes son 
parte integrante de la Confedera
ción Argentina, no corresponde a la 
Legación usar otras banderas ni 
otras armas, que las que reconoce 
el mundo como el símbolo de la 
nacionalidad argentina. Por consi
guiente debe V.S. tremolar en la 
casa de la Legación la bandera 
azul y blanca, y usar el escudo de 
armas que entre dos manos entre
lazadas lleva un asta en que está 
colocado el gorro de la Libertad". 

NI VENCEDORES NI VENCIDOS 

La primera etapa de la campaña 
militar se dedicó contra el general 
Oribe en el Estado Oriental, para no 
dejar enemigos a la espalda. Inicia
do el cruce del río Uruguay en junio, 
cuatro meses después Urquiza 
obtuvo completa victoria al lograr la 
capitulación de aquel, signada en 
las márgenes del arroyo Pantano
so, a la vera de Montevideo (octu
bre de 1851). Entonces pronunció 
su famosa frase de que en adelante 

Urquiza impone el 
uso de la bandera 
argentina a Entre 
Ríos y Corrientes. 

TODO ES HISTORIA N° 415 • Pág. 11 



no habría "ni vencedores ni venci
dos", para que todos se dedicaran 
a trabajar por la patria común. 

Las tropas porteñas que mantu
vieron el asediode la "Nueva Troya" 
fueron incorporadas al ejército li
bertador, según modalidad de la 
época (se carecía de campo de 
concentración suficientemente 
grande para alojarlas con seguri
dad), pero sus jefes solicitaron a 
Urquiza permiso para retornar a 
Buenos Aires y continuar sus servi
cios a órdenes de Rosas. El vence
dor se los acordó, y en naves britá
nicas muchos de ellos cruzaron el 
Plata para volver a formar en las 
filas enemigas. No es de imaginar 
similar actitud del Dictador si los 
sucesos se hubiesen dado a la in
versa. 

Luego de este fulminante triunfo 
se suscribió el tratado de alianza 
para llevar la guerra contra Rosas, 
el 29 de noviembre. La integraban 
las provincias de Entre Ríos y Co
rrientes, el Imperio del Brasil y el 
Estado Oriental, y sus tres primeros 
artículos son concluyentes para 
conocer la finalidad y característi
cas de la participación de sus inte
grantes: "El objeto único a que los 
Estados aliados se dirigen es liber
tar al pueblo argentino de la opre
sión que sufre bajo la dominación 
tiránica del Gobernador don Juan 
Manuel Rosas, yaux'lliarlo para que, 
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El Ejéredo Grande, vencedor en Ca
seros desfila por las calles de Bue
nos Aires, el 19 de febrero de 1852. 
Urquiza cabalga al frente de la caba
llería. (Pintura de Léonie Matthis). 

Justo José de Urquiza: gobernador 
de Entre Ríos, estanciero, hábil polí
tico y militar, proyectó dar una cons
titución a las provinCias argentinas y 
llevó adelante su propóst!o. 

organizado en la forma más conve
niente a sus intereses, a su paz y 
amistad con los Estados vecinos, 
pueda constituirse sólidamente". 
Artículo 1: "Los Estados de Entre 

Ríos y Corrientes tomarán las inicia
tivas de las operaciones de la gue
rra, constituyéndose parte princi
pal en ella, y el Imperio del Brasil y 
la Rep. O. del Uruguay obrarán 
como meros auxiliares". Artículo 2: 
"S.E. el señor general Urquiza, en 
su calidad de General en Jefe del 
Ejército Entrerriano-Correntino se 
obliga a pasar el Paran á a fin de 
operar con todas las fuerzas de 
que pudiere disponer, y los contin
gentes de los Estados aliados que se 
ponen a su disposición". Artículo 3: 
No existe cláusula alguna lesiva a la 
soberanía argentina, y puede com
probarse que el Ejército Grande U 
bertador tuvo de Comandante en 
Jefe al Gobernador de Entre Ríos, y 
de Segundo Cornandante al Gober
nador de Corrientes, general Viraso
ro". 

Vuelto Urquiza a su provincia, 
en Diamante se preparó el cruce 
del río Paraná, sin que hasta enton
ces ni Rosas desde Buenos Aires ni 
Pascual Echagüe desde Santa Fe 
hubiesen aprovechado su ausen
cia. La revista de las fuerzas liberta
doras (20 de diciembre) arrojó esta 
cornposiclón: Entre Ríos 10.670 
hombres; Corrientes 5.260; Buenos 
Aires 4.249 (los prisioneros en Mon
tevideo), Brasil 4.040; Uruguay 
1.970. A éstos hay que sumar el 
contingente de Santa Fe, de alre
dedor de 2.000 soldados más, lo 



que arroja un resultado de 22.179 
argentinos y 6.010 auxiliares ex
tranjeros. El pasaje del Paran á se 
realizó entre el 23 y 25 de diciem
bre, luego del cual Santa Fe se 
incorporó al Ejército Grande. 

La campaña que concluyó en 
Caseros fue, en suma, la acción ofen
siva de las tres provincias litorales 
contra Buenos Aires, abandonada 
por las otras diez del interior, que no 
le prestaron ninguna clase de ayuda. 
El duelo se dirimia entre los firmantes 
originarios del pacto de 1831. No hay 
duda, en consecuencia, de qué lado 
estaba la voluntad de la Confedera
ción Argentina. 

FINALMENTE, CASEROS 

El general Urquiza portaba en 
su lanza una banderola colorada 
con la leyenda "Dios os guie a la 
victoria", y alrededor de su sombre
ro de copa, la divisa "Constitución 
Federal o Muerte". Antes de aban
donar Entre Rios reiteró mediante 
otra proclama a sus soldados el 
objeto de la lucha: "La campaña 
que vamos a emprender es santa y 
gloriosa, porque en ella vamos a 
decidir de la suerte de una gran 
Nación que veinte años ha gemido 
bajo el pesado yugo de la tiranía del 
Dictador de los argentinos, y a com
plementar la grande obra de la re
generación social de las Repúbli-

cas del Plata, para que dé principio 
a la nueva era de civilización, de 
paz y de libertad, y se ciegue para 
siempre el abismo donde el Tirano 
quería sepultar las glorias, el valor, 
y hasta el renombre de los argenti
nos", 

Al pisar suelo porteño, cruzando 
el arroyo del Medio, el coronel Ma
riano Echenagucía describió a Sar
miento "la emoción de los soldados 
del antiguo Ejército de Rosas al 
emprender su marcha, y ver on
dear al frente de sus batallones la 
bandera azul celeste nacional que 
se les había dado ese dia, en lugar 
de la azul negro con letreros de 
Rosas. Díjome con dolor que mu
chos oficiales no conocían el pabe
llón nacional, educados en la gue
rra civil". En efecto: al año de asu
mir la Dictadura, en 1836, Rosas 
había abolido la bandera creada 
por Belgrano y oficializada por el 
Congreso de Tucumán, modificán
dola por esta otra, que describió él 
mismo: "Sus colores son blanco y 
azul oscuro, con un sol colorado en 
el centro, y en los extremos el gorro 
punzó de la Libertad. 

Esta es la bandera nacional por 
la ley vigente. El color celeste ha 
sido arbitrariamente y sin ninguna 
fuerza de ley nacional introducido 
por las maldades de los unitarios. 
Se le ha agregado un letrero de 
i Vivan los federa/es! iMueran los 
unilariosl' . 

~ ETERNAUTAS 
VIAJES HISTORICOS 

r:.V.I. Leg. N°10Bó9 Disp. 165/00 

El 3 de febrero de 1852, en los 
terrenos de Caseros hoy ocupados 
por el Colegio Militar de la Nación, 
Urquizaobtuvo una concluyentevic
toria sobre Rosas, quien abando
nando a sus tropas en medio de la 
acción, buscó refugio en la Lega
ción Británica. 

A bordo del navio inglés que lo 
conduciría a Europa -refiere su 
sobrino Lucio V. Mansilla que lo 
acompañaba- el coronel Geró
nimo Costa comentó al caído Dic
tador: "iLástima que no ha sido 
posible constituir el país l ", reci
biendo esta respuesta: "Nunca 
pensé en eso". Sorprendido Cos
ta le inquirió: "¿Y entonces por 
qué nos hizo pelear tanto?". Ro
sas cerró el diálogo con esta fra
se: "Porque sólo así se lo puede 
gobernar a este pueblo". 

Desaparecido Rosas de la es
cena nacional, Urquiza convocó 
al Congreso que poco más de un 
año después sancionó la Constitu
ción Argentina, abriendo otra nue
va instancia para la República. En 
ese acto, el presidente del cuerpo 
cerró su principal cometido con 
estas palabras: "El 1º de mayo de 
1851 el vencedor de Caseros firmó 
el exterminio del terror y el despo
tismo. E11º de mayo de 1853 firma
mos el término de la anarquía, el 
principio del orden y de la ley. Quie
ra el Cielo seamos tan felices en 
nuestra obra como él lo fue en la 
suya" .• 

Un grupo de historiadores de la UBA lo invitan a recorrer la ciudad 
de una manera diferente, reviviendo su pasado, sus personajes y sus 
barrios. La historia, la cultura, la arquitectura y el arte son los 
protagonistas de nuestras salidas. 

SALIDAS, BA AL SUR· BA ARISTOCRÁTICA· EL OTRO SUR ·LA PLATA· CANUELAS . LOS GUERRERO 
CAMINATAS, MONSERRAT . SAN TELMO· PALERMO VIEIO· BOEDO· BELGRANO 

INFORMES Y RESERVAS: 
4781.8868 

www.eternautas.com 
consultas@eternautas.com 
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ROSAS Y SU EPOCA 
EN TODO ES HISTORIA 

A co-ntinuación listamos algunos de los artículos que 
publicamos sobre el tema, citando primero el título, luego 
el autor y entre paréntesIs el número de edición y de 
página 

Las tres mujeres de Don Juan 
Manuel, por Felipe Cárdenas (1-6). 

Encamación Ezcurra y los Res
tauradores, por María Sáenz Que
sada (34-8). 

Los mazorqueros¿gente decen
te o asesinos?, por Emesto Quiroga 
Micheo (308-38). 

¿Con Rosas o contra Rosas?, 
por Gerardo Bra (227-73). 

E/ buen humor de Rosas, por 
Alicia Villoldo (12-48). 

Las banderas de Rosas, por 
Juan Carlos de Lellis (19-80). 

Cuando Montevideo aguardaba 
los ejércitos de Rosas, por Efraín 
Quesada (83-8). 

Rosas y la moneda riojana, por 
Carlos Segreti (111-54). 

Rosas y Buenos Aires, por Enri
que Barba (118-6). 

Rosas y el intenor, por Carlos 
Segreti (118-24). 

Rosas y el litoral, por Antonio 
Castello (118-46). 

Agustina Rosas: "Miss Argenti
na" 1830(118-72). 

Las moradas de don Juan Ma
nuel, por Julio Luqui Lagleyze (118-
76). 

Rosas yel incidente Venancourt, 
por Osvaldo Pellettieri y Aurelio Pa
lacios (123-50). 
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El discutido humor de Rosas, 
por Salvador Feria (135-60). 

La miseria: desde la colonia has
ta la caída de Rosas, por Felipe 
Cárdenas (h) (145-58). 

La comunidad británica duran
te la época de Rosas, por John 
Lynch. Suplemento IV Cumple
siglos (156-LXVIII). 

Pinceladas, el pueblo federal, 
por María Sáenz Quesada. Suple
mento IV Cumplesiglos (156-LXXI). 

La música en la época de Ro
sas(1 y 11), por Nora Malamud (167-
46; 168-73). 

Las cárceles en la época de 
Rosas. Memorias de D. Louis de 
Chapeaurouge, por Juan Isidro 
Quesada (221-52). 

Los dientes de Rosas, por León 
Tenenbaum (308-8). 

Ilusionismo en la época de Ro
sas, por Mauro A. Femández (349-
50). 

Los caballos del Restaurador, 
por Máximo Aguirre (29-74) 

Cuando el año 40 moría, por 
Jimena Sáenz (36-50) 

Palermo, ese confín porteño, por 
Miguel Angel Scenna (36-50) 

Caseros, una batalla decisiva, 
por Gabriel M. Gómez (343-20) 

Al día siguiente de Caseros, 

por María Sáenz Quesada (31-8) 
La condena judicial de Rosas, 

por Vicente Zito Lema (34-42). 
Manuelita, una E/ectra feliz o un 

milo sin polémica, por María Sáenz 
Quesada (49-8). 

Lave Story. 1848: el caso Camlla 
O' Gorman, por Jimena Sáenz (51-
66) 

Mariano Fragueiro, un socialista 
en tiempos de la Confederación, 
por Alfredo Terzaga (63-8). 

La ciudad punzó: 1828-1852, Su
plemento IV Cumplesiglos (156). 

La mazorca, una tarde de 1840, 
Suplemento IV Cumplesiglos (156) 

El federalismo de Bustos, por 
Carlos Segreti (168-48). 

La campaña antirrosista del Cha
cha, por Gerardo Pérez Fuentes 
(171-47). 

Camila O' Gorman, símbolo del 
rosismo en el arte y las letras, por 
María T. Corvatta y E. Demichelle 
(214-58). 

Exiliados y proscriptos en la his
toria argentina, por Gregario Caro 
Figueroa (246-6). 

Fedro Ferré: un prócer relegado, 
por Antonio Emilio Castello (258-82) 

Esteban Echeverría y la Revolu
ción Francesa, por Félix Weinberg 
(264-61). 



Poder y sexualidad: el caso de 
Camila O' Gorman, por Nazareno 
Adami (281-6). 

Josefa GÓmez. La amiga del 
Restaurador, la barragana del deán, 
por María Sáenz Quesada (285-8). 

Los hábitos políticos después 
de Caseros, por Félix Luna (197-
22). 

Santos Pérez: alegato y ejecu
ción, por Silvia Mazzuchi y Héctor 
Sambuceti (308-26). 

El gaucho después de Caseros, 
por Trinidad Chianelli (64-62). 

Carta de Angel Peñaloza a un 
amigo exhortándolo a unirse a la 
lucha contra Rosas: 1841 (19-64). 

Semana Santa en el Buenos Ai
res de Rosas, por Jimena Sáenz 
(24-62). 

La casa de Rosas: Palermo, de 
Garay a la actualidad, por Marco 
Rutino (233-72). 

Argentina, capital Paraná por 
Maria Sáenz Quesada (37-54). 

Héctor Varela, el porleño irrespon
sable, por Héctor Viacava (222-8). 

El campo rosista y Hemández, 
por Juan Carlos Vedoya (81-76). 

Crímenes después de Caseros, 
por María Sáenz Quesada (85-32). 

En la sección 
Desván de Clío, 
por León Benarós: 

Rosas recomienda a Facundo 
un remedio contra el reumatismo 
(1-32). 

Un retrato de Alberdi: su amis
tad con Rosas (4-36). 

Rosasen 1817'guapos, vagosy 
mal ocupados en la campaña del 
Monte (30-34). 

Rosas amenaza al Dr. Gamboa 
con pasearlo en un burro celeste 
(42-31 ). 

La sociedad argentina dellnte
rior en la época de Rosas (43-32). 

Trágica historia del coronel Ro
dríguez, diplomático boliviano en la 
época de Rosas (49-32). 

Rosas burócrata (54-30). 
Aspectos científicos de la cam

paña de Rosas al Sur(79-21). 
Enseñanza de la geografía en la 

época de Rosas, según un diplo
mático francés (84-47). 

Cómo administraba justicia Ro
sas (85-29). 

Los bufones de Rosas(118-20). 
Friedrich Nell: armero de Rosas 

y un ''gflngo de agallas"(130-16). 
María Josefa Ezcurra, cuñada 

de Rosas: espionaje ydelación( 151-
22). 

Rosas: lo que cuesta ser ente
rrado en la Recoleta (222-79). 

Censura teatral en le época de 
Rosas (222-79). 

Rosas: iCUldado con la educa
ción! (233-58). 

Quedan sin sueldo los maestros 
de las escuelas de varones y de la 
ciudad y campaña, por decreto de 
Rosas (233-58). 

La letra cursiva de Rosas lleva
da a las escuelas (233-59). 

Aranceles de la Cuna Eclesiásti
ca en la época de Rosas: 1832 
(279-62) 

Vacunas y vacas en la época de 
Rosas (279-64). 

Requis!los para abrir un colegio 
en la época de Rosas (283-59). 

Restricciones a la liberlad de en
señanza en la época de (283-60). 

Abolición del luto riguroso en la 
época de Rosas: 1844 (284-57). 

Rosas y su hija en la Quinta de 
Palermo: un raro y notable folleto 
(285-50). 

Los escribientes de Rosas(285-
51 ). 

Manuelita canta "canciones ver
des"(285-51). 

Abusos en las vestimentas 
eclesiásticas en la época de Ro
sas. Cómo debe vestir un cura 
(301-85). 

El tránsito por la vereda en la 
época de Rosas (1835) (301-86). 

Rosas establece una casa de 
corrección para mujeres (305-55). 

Rosas: terrible decreto impo
niendo pena de muerte para el sim
ple robo o heridas leves en 1840 
(307-57). 

Esclavos en la época de Rosas 
(307-58). 

Defensoría de esclavos y liberlos 
en la época de Rosas (308-24). 

Ch/vilcoy Rosas decreta su 
construcción (308-25) 

Rosas reorganiza la Facultad de 
Medicina. Los preceptores deben 
demostrar, además de moralidad y 
eficiencia, "una fidelidad y decidi
da adheSión a la causa de la Fede
ración" (308-25). 

Un reglamento para los corrales 
de abasto (mataderos) en la época 
de Rosas (315-44). 

Deberes de los vigilantes en la 
época de Rosas (316-36). 

Caballos del Estado en la época 
de Rosas. Una oreja cortada y la 
letra P(patrio) Penas para los que 
desfiguren la marca oficial. Cuatro 
meses de pnslón en la frontera(316-
36). 

Rosas: obligación de dar exa
men en latín en jurisprudencia y 
medicina (316-36). 

Rosas impone en las escuelas la 
letra bastardilla. (316-37). 

Rosas ordena establecer comi
sarías de policía de campaña en el 
territorio de la provincia de Buenos 
Aires (323-45). 

"Si Tatita es tan bueno ": un cu
rioso tango antirrosista (332-42). 

Latín obligatorio en jUflspruden
cla y mediCina, en la época de 
Rosas. Contestar todas las réplicas 
y preguntas en latín (332-42). 

Pesos y medidas en la época de 
Rosas (1836). 

Vara, frasco, libra y derivados, 
bronce, caoba y jacarandá. Un 
modelo de París. Rosas observa 
un defecto que se aclara (342-
36). 

Rosas autoriza al coronel Ger
vasio Rosas a perseguir y castigar 
malhechores en la zona sud de la 
campaña (343-47). 

Rosas prohíbe transitar por el 
interior del país sin pasaporte (343-
47). 

La muerte de Rosas contada 
por su hija (5-32). 

La vejez de Rosas: ahorrar,' nada 
de vino; afeitarse cada 8 días; za
patos, no; botas, sí, (30-32). 

Remate de objetos de Rosas 
(52-35). 

Los imponentes funerales de 
Doña EncamaCión Ezcurra de Ro
sas. Las honras fúnebres (73-38). 

Alberdi se reúne, en Londres, 
con Rosas (91-30) .• 
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REDESCUBRIENDO 

BueHOS AiJ'es 
Horado J. Spinetto 

ELCORSO DE LA 
AVENIDA DE MAYO: 

UN ClASICO 
DEL CARNAVAL 

El 9 de julio de 1894 se torizó a la Sociedad de Be
inauguraba la Avenida de neficencia de la Capital para 
Mayo. Se cumplía de esa que organizara en la aveni
manera el sueño de su gran da, los días 23 y 24 del mis
inspirador e impulsor, el in- mo mes, un "corso de flo
tendentemunicipaldelaciu- res", desde las seis de la 
dad de Buenos Aires, don tarde hasta las doce de la 
Torcuato de Alvear, quien noche, simultáneamente 
había fallecido cuatro años con el que se llevaba a cabo 
antes. en el Parque Tres de Febre-

En el momento de la in- ro. 
auguración era jefe de la 
comuna el doctor Federico 
Pinedo, y presidente de la 
nación el doctor Roque 
Sáenz Peña.lnmediatamen

Pero es recién a partir 
del año 1900 que el Corso 
de Avenida de Mayo se pre
para de manera tal que brin
dó un nuevo y desconocido 
brillo a los festejos del car
naval porteño. Primero se 
desarrolló entre Bolívar y 
Bernardo de Irigoyen, para 
extenderse después hasta 
Luis Sáenz Peña, ya reco
nocido por la comuna como 
"corso oficial". La gente con
curría desde muy temprano 
para conseguir una buena 
ubicación disfrutar del con
curso infantil de mascaritas 
y del paso de las murgas y 
las comparsas. En 1909, en 
el Teatro Avenida, el popu
lar vespertino Ultima Hora 
organizó bailes de disfra
ces para chicos, mientras 
por la noche ofrecía los "bai
les de máscaras", donde los 
pomos de plomo "Bellas 

te la avenida, a la manera de 
los bulevares parisinos del 
Barón Haussmann, se trans
formó en el eje de la vida 
porteña por donde pasaban 
todas las novedades del 
momento, llegando a con
vertirse en la gran protago
nista de los festejos del Cen
tenario, en 1910. Lo que 
escribieron o dijeron de ella 
los visitantes ilustres de la 
talla de Clemenceau, la In
fanta Isabel, el notable pin
tor y dramaturgo Santiago 
Rusiñol así lo corroboran. 

Ahora bien, el15 de abril 
de 18981a municipalidad au-
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Porteñas" presidían unos tí
midos y perfumados juegos 
de agua. En las mesas de 
los bares, repletas, la con
currencia reponía sus fuer
zas o calmaba su sed, ya 
fuera con la sidra "tirada" en 
la confitería La Victoria, en 
la esquina noroeste de Cha
cabuco; con cerveza en 
Gambrinus, o con algún co
petín o una leche merenga
da en el Torton;, 

En los años 20 los ca
rruajes, ricamente ornamen
tados, recorrían -cual pro
cesión pagana- una y otra 
vez el trayecto del corso, 
cubriéndose de serpentinas 
de todos colores. 

De los conjuntos musi
cales que desfilaban recor
damos, entre otros a El Or
feón Español, El Centro Ca
talá, Unión Obreros Espa
ñoles, Los Cívicos, Pesca
tori di Napoli, Stella di Roma, 

Todo lo que la gente necesl' 
taba -en 1930- para partl' 
cipar del corso podía encon
trar/o en los locales de la 
Avenida de Mayo. Enlapuer
ta de éste sus dueños los 
señores García, Gaido y 
Morganti, exhiben máscaras 
y numerosos productos car
navalescos en /a vidriera. 

Les Enfants Béranger, La 
Unión de Pelotaris, Leales y 
Pampeanos, El Palenque, 
Parias de La Pampa; mien
tras que entre las murgas 
humorísticas destacamos a 
Los Farristas, Gli Innamo
ratti Spulsatti, Los Diverti
dos del Barrio Alto y Los 
Astrólogos. 

El diario La Prensa, des
de su palacio, dio importan
cia especial al corso de la 
avenida. En el magnífico hall 
del edificio eran recibidas 
las más destacadas agru-



paciones, tras su presenta
ción callejera, y eran exqui
sitamente agasajadas con 
un refrigerio ofrecido por el 
director del matutino, don 
Ezequiel P. Paz. 

Alrededor de la avenida, 
y en sus cercanías, fueron 
apareciendo algunos loca
les con actividades relacio
nadas con la fiesta del car
naval. Así, por ejemplo, en 
la calle Piedras al 200 había 
dos tallercítos dedicados a 
la fabricación de máscaras 
de papier-maché y de los 
clásicos cabezudos, mien
tras que algunos locales, 
más adelante, como Casa 
Lamota ("donde se viste 
Carlota") ofrecía coloridos y 
originales disfraces de chi
no, aldeana rusa, pirata, 
bailaora sevillana, entre tan
tos otros modelos. 

Por esa época en su ne
gocio de Avenida de Mayo 
814, los señores Humberto 
Gaidoy Ulises Morganti ven
dían "lanza perfume", ser
pentinas, antifaces y cabe
zas de papel maché pinta
das dfl Carlitas Chaplin, del 
Gordciy el Flaco, Betty Boop 
y otros personajes que gus
taban tanto a grandes como 
a chicos. El señor García, 
empleado de la casa, las 
reponía permanentemente, 
tal era la demanda. 

SE INICIA LA 
DECADENCIA 

Llegó el año 30, y no sólo 
se escucharon pitos, matra
cas y panderetas, con el 
golpe del general Uriburu 
algo se partió. El carnaval, 
nunca ajeno a realidad, tam
bién sufrió un duro golpe, 
pero no rnurió. 

En los 40 el Corso de la 
Avenida de Mayo tuvo una 
seria competencia con los 
clubes y sus bailes con gran
des orquestas, donde mu
cha gente concurría para 
escuchar o bailar al ritmo de 
Anibal Troilo, de Carlos Di 
Sarli, Osvaldo Pugliese, Os
valdo Fresedo o Juan 
D'Arienzo, era la época de 
oro del tango. No obstante 
las murgas, exacta esencia 
del corso, siempre lucharon 
para poder llegar desde su 
barrio o ciudad, hasta la 
Avenida de Mayo y así ofre
cer sus cantos -de presen
tación, de críticas (siempre 
los más aplaudidos) o de 
despedida- sobre el esce
nario levantado en el cruce 
con la avenida 9 de Julio. 
Recuerdo entre muchas 
otras agrupaciones a Los 
Dandys de Boedo, Los Mi
mados de La Paternal, Los 
Chichipíos de Villa del Par
que, Los Funebreros, Los 

En los '50, Los Pecosos de 
Chacarita eran una de las 
murgas más populares de los 
corsos porteños. 

Nenes de Suárez y Caboto, 
Comparsa Buenos Aires, 
Los Pecosos de Chacarita, 
Los Elegantes de Laferrere 
y Los Diamantes de Pache
ca, a las que como dice el 
verso: "Les agradezco que 
existan! y no cesen de lu
char! para que así nunca 
muera! nunca muera el car
naval..," 

Los años fueron pasan
do y siempre se volvió al 
Corso de la Avenida. Los 
Mocosos de Liniers, Los 
Reyes del Movimiento, Los 
Herederos de Palerrno e Ira
la Latinoarnericana que lle
gaba desde Lomas del Mi
rador, mientras su cantor y 
letrista Héctor Landolina en
tonaba: "En noches de car
naval! todo el mundo se di
vierte! y gozan con los mur
gueros! que hacen todo cual 
lo sienten ... " Y así lo hicieron 
y lo hacen Mirno o Nariz, 
Tinti, Popó, Guigue, Tete y 
su bombo, Fasulo, El Galle
go, Pantera y muchos más. 

En el Corso de la Aveni
da de Mayo se acostumbra
ba a elegir a la reina del 
carnaval, y en una de sus 
últimas ediciones, en 1990, 
la elegida fue Carolina Ho
orns, de 17 años, represen
tante de la Agrupación Hu
morística Musical los Xenei
ses, obviamente del barrio 
de La Boca, mientras la pri
mera y segunda princesa 
fueron las representantes 
del Centro Murga los Chifla
dos de Liniers y de Los Mo
cosos de Liniers respectiva
mente. Dice Alicia Martín en 
su trabajo De Fiesta en la 
cal/e: "El carnaval hace po
sible vivir los sueños, soñar 
la vida. De allí que no es 

casual que los oficiantes 
más fieles de esta clase de 
festejos sean quienes ocu
pan el lugar social de pro
ductores de mercancías 
para otros. Los disfraces, la 
pintura corporal, el baile y la 
música callejera, la copla 
picaresca y burlona son las 
puertas de ingreso a las 
bellas artes de nuestros sec
tores populares, como bien 
señala Coco Romero: "Cada 
muchacho que se pone la 
ropa, se transforma y es un 
artista". 

Por su parte, el poeta 
Norberto Caral, en Al son de 
la murga dice: "Colombinas 
de ojos grises,! piratas que 
no son tal,! la murga ya se 
prepara! porque viene el car
naval .. .!! Disfraces con que 
prolongas! los anhelos del 
ayer,! mueve el carnaval la 
sombra! de lo que quisiste 
ser ... Corte de milagros va
nos,! marquesas que ya no 
están,! (¿Quién les besará 
la mano! cuando acabe el 
carnaval?)" . 

El Corso de la Avenida 
de Mayo, un clásico del car
naval porteño que, como el 
ave Fénix, en cualquier mo
mento renacerá. 
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El litoral se une contra Rosas 
, 

YBAHAIY 
ALCARAZ: 
LA 
GENESIS 
DE 
CASEROS 
por ANTONIO 
EMILIO CASTELLO 

Justo José de Urquiza, el Man
co paz y Joaquín de Madaria
ga fueron hombres claves en 
la suerte última del caudillo fe
deral Juan Manuel de Rosas. 
La situación de las provincias 
del Litoral, en particular de 
Corrientes, se definió a poste
riori de la acción militar de Ur
quiza en Ibahaí y de los trata
dos de Alcaraz. Estos hitos 
que engendraron la conspira
ción del caudillo entrerriano 
contra el dictador porteño, y 
que alcanzó su punto culmi
nante en la batalla de Caseros. 
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Luego de la Cruzada de los Cien
to Ocho, encabezada por Joaquín 
Madariaga, Corrientes nuevamen
te estuvo en pie de guerra contra el 
gobernador de Buenos Aires, Juan 
Manuel de Rosas, y su adicto entre
rriano Justo José de Urquiza. El 1Q 

de mayo de 1843 el nuevo gober
nador decretó el estado de sitio en 
la provincia y la anulación de todas 
las disposiciones del gobierno de 
Pedro Dionisio Cabral, que des
pués de Arroyo Grande había sido 
impuesto por Urquiza. También se 
decretó el enrolamiento general de 
los ciudadanos de la provincia para 
enfrentar una posible invasión en-

trerriana; y el Congreso Provincial 
ratificó a Joaquín Madariaga como 
gobernador propietario. Este, el 27 
de octubre, delegó el gobierno al 
presidente del organismo legislati
vo y salió a campaña para invadir 
Entre Ríos, aprovechando que Ur
quiza se encontraba, con sus princi
pales fuerzas, en territorio uruguayo 
persiguiendo al "Pardejón" Rivera. 

La expedición correntina a la ve
cina provincia cosechó resultados 
muy magros, pues nada definitivo 
logró; sólo se apoderó momentá
neamente de las localidades de 
Mandisoví y Concordia, en Entre 
Ríos y Salto, en el Uruguay, con el 



obvio beneficio del correspondien
te saqueo. 

EL GENERAL PAZ 
EN CORRIENTES 

Corrientes precisaba alguien 
que dirigiera la guerra que no tar
daria en producirse con Entre Rios, 
y, en consecuencia, el general José 
Maria Paz, que se encontraba en 
Montevideo, fue llamado para po
nerse al frente de su ejército. 

El cordobés fue en una nave 
brasileña a Rio de Janeiro, luego a 
Rio Grande, en busca de su familia, 

y, por fin, a Corrientes, haciendo 
todo el viaje por Brasil con nombres 
supuestos. Llegó a Paso de los 
Libres el 21 de noviembre de 1844, 
siendo recibido con gran alborozo; 
el pueblo fue embanderado y se 
hicieron salvas. Paz hace el siguien
te relato: "La alegría degeneraba 
en locura en la masa de la pobla
ción, por más que los adeptos de 
los Madariaga procuraban hacer
me comprender, que si yo veía 
aquellas demostraciones, era por
que sus patrones las permitian y 
autorizaban. Recuerdo que don 
Antonio Madariaga hizo cantar, en
tre otras cosas, una canción, him-
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El general José María Paz fue nom
brado Direclor de Guerra para luchar 
conlra Rosas. Relralo alnbuido al ar
lisia alemán Juan Mauricio Rugen
das 

Visla de la ciudad de Corrientes. La 
participación de esta provincia resul
tó fundamental en la alianza que se 
gestó para derrocar a Rosas. 

no, vidalita o no sé qué, dedicado a 
su familia. Todo era para hacerme 
entender la gran popularidad de 
que gozaban". 

A todo esto se estaban realizan
doya las conversaciones entre San
tiago Derqui, que representaba a 
Paz, y Juan Pujol, representante del 
gobierno de Corrientes, para lograr 
una fórmula que solucionara el apa
rente conflicto entre la soberanía 
política de la provincia y un poder 
militar de carácter nacional. Lacrea
ción del Directorio de la Guerra fue 
llevada a cabo por la ley sanciona
da el13 de enero de 1845. Por ella 
el Poder Ejecutivo correntino que
daba facultado para crear dicho 
directorio y conferirle al general Paz 
la correspondiente autoridad. El 
director sería el jefe de todas las 
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fuerzas y elementos "que están o 
pueden ponerse al servicio de la 
guerra contra el tirano y le están 
sometidos todos los asuntos que le 
conciernen; puede obligarse en 
nombre de la República, sin poder, 
empero, suscribir tratados con po
deres extranjeros sin aprobación 
del Congreso General de la Provin
cia ( ... ); puede conferir los grados y 
empleos militares establecidos por 
las leyes generale;;:'. El Directorio 
cesaría cuando hubiese sido derro
cado el "tirano" ~ se hubiera esta
blecido un gobierno nacional. 

La lucha contra Rosas se nacio
nalizaba, pero h"bía que tener en 
cuenta que el Congreso correntino 
no tenía atribuciones para dictar 
una ley de esa naturaleza, aunque, 
en realidad, esta era la única forma 
de alentar esperanzas de triunfo en 
esa lucha, unificando los esfuerzos 

Caricalura de Juan Madariaga y Jus
lo José de Urquiza, rea/lzada por 
Pérez DE/ias; 1982. 
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en lugar de la dispersión y el debi
litamiento que habian privado en 
los intentos anteriores. 

El 11 de febrero de 1845 llegó 
Paz al campamento de Villanueva, 
en Mercedes, y después de tomar 
contacto con el ejército dirigió un 
oficio ajuan Madariaga -hermano 
del gobernador- en el que le de
cía: "He visto con la más grata 
emoción el buen estado, disciplina 
e instrucción del ejército, y tengo la 
satisfacción de asegurarle de que 
sus tareas militares han tenido el 
éxito más feliz". Confirmó luego a 
Juan el grado de coronel mayor "en 
consideración a los relevantes ser
vicios prestados a la causa de la 
Revolución Argentina". Sin embar
go, en sus Memorias, dice el cordo
bés que en el ejército se notaba "un 
fondo de ignorancia, de ineptitud y 
de atraso". Y, sobre los elogios al 
ejército y a Madariaga, dice que los 
hizo para complacer a los amigos y 
para no alentar a los enemigos. 
Manuel Florencia Mantilla dice que 
el ejército se componia de 4.000 
hombres, con buen armamento y 
provisión de guerra. Por su parte 

Ramón Ruiz Moreno expresa que 
Paz no debió haber encontrado al 
ejército preparado para una inva
sión a Entre Rios y que la demasia
da intimidad entre los jefes superio
res y los subalternos, además de la 
excesiva francachela entre los ofi
ciales y los soldados, habia menos
cabado varias veces el mérito de 
los ejércitos correntinos. Por fin, 
Paz organizó las cosas como co
rrespondia a un verdadero ejército, 
cortando abusos y encarrillando a 
los soldados. 

Por su parte el Congreso Gene
ral sancionó dos leyes en mayo por 
las cuales reconocía como corone
les mayores al gobernador Joaquin 
Madariaga y a su hermano Juan, 
ratificando, asi, los nombramientos 
que habia hecho Paz, como direc
tor de la guerra. Pero también el 
Congreso tuvo que intervenir para 
desautorizar una medida del go
bernador quien, exasperado con
tra el cordobés por los continuos 
roces, le habia retirado el mando de 
la tropa, el régimen y administra
ción de las fuerzas correntinas. Lue
go de explicaciones y arreglos par-



ticulares, se restableció en apa
riencia la armonia, pero la tirantez 
quedó latente. Esto era inevitable 
que pasara pues el carácter del 
general no soportaria por mucho 
tiempo los manejos de los Mada
riaga. 

El tratado firmado por el Para
guay y Corrientes, el 2 de diciem
bre de 1844, hizo que Rosas cerra
ra los puertos de la Confederación 
a los paraguayos. Esta medida fa
voreció a Corrientes que firmó un 
tratado de alianza, ofensiva y de
fensiva, con la nación del norte, el 
11 de noviembre de 1845. 

A fines de ese mismo año, Paz 
envió una expedición a Santa Fe, 
compuesta por 400 santafesinos y 
300 correntinos, al mando de Juan 
Pablo López (Mascarilla), que, por 
la ineptitud de éste, terminó en el 
más completo fracaso. El general 
en jefe, indignado, le formó un con
sejo de guerra en Villanueva, cuyo 
fallo fue mucho más benévolo de lo 
que se esperaba y López escapó y 
se refugió en el Brasil. Con respec
to a esa campaña Juan Madariaga 
dijo lo siguiente: "Grande fue la 
falta de López, pero no es menor el 
cargo que puede hacerse al gene
ral Paz por el hecho de haber anti
cipado aquella campaña sin apo
yo, cuando habría sido mejor dejar
la para cuando se abriese una cam
paña a Entre Ríos ... " No le faltó 
razón a Madariaga en lo que dijo, 
pero acusó también al "Manco" de 
haber facilitado la fuga de López y 

de haberse apropiado, para su pro
vecho personal, de 470 onzas de 
oro, que el fracasado jefe había 
traído de Santa Fe. Estas acusacio
nes fueron gratuitas y malinteciona
das , dictadas solamente por el 
profundo encono contra el severo 
"Manco" que no les dejaba pasar 
una a los Madariaga, que siempre 
actuaban como si fueran uno. 

INVASION DE URQUIZA 

Luego de haber vencido a Fruc
tuoso Rivera en India Muerta, el 
general Urquiza retornó a su pro
vincia y, el 2 de enero de 1846, 
abrió las operaciones sobre Co
rrientes. Su ejército, de aproxima
damente 6.000 hombres y casi to
dos veteranos de las guerras civi
les, contaba en el cuadro de jefes y 
oficiales a hombres de prestigio 
corno Manuel Antonio Urdinarrain, 
Hilario Lagos, Crispín Velázquez, 
Ricardo López Jordán, los correnti
nos Benjamín y José Antonio Vira
soro, José Antonio Borda y Salva
dor Reyes Bejarano y los indios 
Tacuabé y Abraham GÓngora. 

Paz recién tuvo conocimiento del 
avance de los entrerrianos el 13 de 
enero, decidiendo entonces mover 
a su ejército hacia el norte, porque 
consideraba que no estaba todavía 
en condiciones de enfrentar a las 
fuerzas enemigas, a pesar de con
tar con cerca de 11.000 efectivos, 
incluyendo los 4.000 paraguayos 

Bajada del Paraná.· este río era una 
de las vías más exitosas de comuni· 
cación y explotación de la provi/7cia 
de Entre Ríos. (Litografía de 
DDrbigny; 1829) 

que habían llegado a principios de 
ese mes, al mando del general -
de 18 años- Francisco Solano Ló
pez, hijo del presidente guaraní. Al 
referirse a esas tropas dice Paz que 
formaban "una masa informe, sin 
instrucción, sin arreglo, sin disposi
ción, e ignorando hasta los prime
ros rudimentos de la guerra". Hasta 
el armamento que traían era poco 
menos que inservible. 

En su retirada, el cordobés tuvo 
noticias de que Urquiza había lo
grado triunfos parciales en Pago 
Largo y las Osamentas, decidién
dolo esto a cruzar el río Corrientes, 
en Paso Nuevo, siendo imitado por 
Urquiza en el Paso Santillán. Para 
no dejar algo útil al enemigo, Paz 
dispuso el éxodo hacia el norte de 
los habitantes de los pueblos situa
dos al sur del río y algunos sobre el 
río Paran á. A su vez el gobernador 
Madariaga le comunicó, el 18 de 
enero, que, con una división de 
1.500 hombres salía de la capital 
para dirigirse a San Roque. El ge
neral en jefe concentró sus tropas 
en Paso Bedoya, en el Batel, y las 
organizó en dos cuerpos y una van
guardia, denominando a su ejército 
"Aliado Pacificador". Uno de los 
cuerpos quedó bajo sus inmedia
tas órdenes, el otro, formado por 
los paraguayos, a las órdenes del 
general López, y la vanguardia al 
mando de Juan Madariaga. A éste 
el comandante, en una carta del22 
de enero, le marcó el itinerario que 
debía seguir y le dio instrucciones. 
Además le sintetizó todo el plan de 
acción: "Enseguida marchar entre 
el Batel y el Santa Lucía, evitando 
una batalla hasta que tengamos 
probabilidades de buen éxito ... " 
También, para dificultar el avance 
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del enemigo hizo formar guerrillas 
de veinte o más hombres para agui
jonearlo constantemente y tratar de 
destruir sus caballadas. 

El 4 de febrero de 1846 la van
guardia, mandada por Juan Mada
riaga, fue alcanzada por Urquiza 
en Laguna Limpia, departamento 
de Yaguareté Corá, hoy Concep
ción. Madariaga, desobedeciendo 
las órdenes que tenía decidió librar 
combate para' dif,icultar el avance 
del enemigo. Pero sus fuerzas fue
ron arrolladas por' Urquiza en una 
persecución por más de cuatro le
guas. Los que huían fueron lancea
dos sin consideración y Madaria
ga, cuyo cabal[o rodó al tropezar 
con un tronco, fue tomado prisione
ro por su comprovinciano José An
tonio Virasoro. 

Paz, en cartas al gobernador 
delegado y a[ gobernador propie
tario, restó importancia militar al 
triunfo de Urquiza y en la que escri
bió al último le dijo: "El desgraciado 
suceso sería de rnuy poca irnpor
tancia sin la pérdida de mi impor
tante compañero el general Mada
riaga". Pero la prisión de éste tuvo 
su trascendencia pues su archivo 
cayó en manos de Urquiza, quien 
así pudo enterarse de los planes de 
Paz y de que su retirada era estu
diada y no obligada. Este último, 
intuyendo que e[ enemigo ya esta
ría enterado de su estrategia, ace
leró la marcha hacia la Tranquera 
de Loreto. El 9 de febrero llegó a 
Ybahaí, donde decidió tomar posi
ciones para hacer frente a sus ad
versarios, considerando el lugar in
expugnable. 

"Terreno elevado, protegido su 
frente por un extenso rnalezal y 
bañado, cuyas aguas fangosas di
ficultaban toda maniobra regular 
de cualquier arma de guerra, aun
que practicable en toda su superfi
cie ofrece, sin embargo, obstácu
los naturales que neutralizan su trán
sito. En la loma, el general Paz 
había tomado posiciones colocan
do sobre unas isletas ubicadas en 
la entrada, piezas de artil[ería y 
tropas de infantería que podían 
barrer con éxito al adversario que 
se aventurara a penetrar por el úni-
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Un oficial de Urquiza. El gobernador 
entrerriano demostró notable intui
ción cuando evitó enfrentar en com
bate a Paz. ( Dibujo de Durand- Bra
ger). 

ca desfiladero que terrninaba en 
tierra firme. En los flancos de la 
loma estaban colocados cuerpos 
de caballería, convenientemente 
distribuidos y prontos para entrar 
en acción. En la parte de la cañada 
cubierta por [as aguas se habían 
plantado estacas y colocado tron
cos y rarnas de árboles sin signo 
visible, a fin de dificultar la marcha 
del ejército federa[". Para el genio 
del cordobés, en esos pantanos 
quedaría enterrado ese ejército. 
Pero, enfrente no tenía al atropella
do Ouiroga, ni al indeciso Echagüe; 
Urquiza era un general invicto como 
él y, si no poseía todos sus conoci
mientos militares, era dueño, en 
cambio, de una extraordinaria intui
ción. 

E[ 11 de febrero llegó Urquiza a 
Ybahaí y el 12 se llevaron a cabo 
reconocirnientos del terreno. Esa 
misma noche, a [as 12, emprendió 
la retirada hacia Lomas de San Juan, 
distante seis [eguas de allí. Según 
Federico de la Barra, el general 
Garzón fue el que disuadió al entre
rriano de atacar las defensas de 
Paz. Urquiza, en carta al goberna
dor delegado de Entre Ríos, le dijo 
que la posición del jefe cordobés 

era tan fuerte que "cien soldados 
eran suficientes para defenderla". 

Desde ese momento las cosas 
se invirtieron: el que se puso en 
retirada fue Urquiza y el que co
menzó la persecución fue Paz, pero 
[o hizo buscando un camino que le 
proporcionara mayores recursos y 
mejores condiciones de rnarcha, y 
así se fue alejando del enemigo en 
lugar de acercarse, lo que suscitó 
críticas en la oficialidad, tanto por
teña como correntina, que estaba 
ansiosa por tomarse el desquite. 
Urquiza hizo una retirada tranquila, 
sin ser rnolestado, a pesar de que 
Paz había dado órdenes al coronel 
Hornos para que, en combinación 
con el teniente coronel Nicanor Cá
ceres, se anticipara al jefe entrerria
no y le dificultara la marcha para 
dar tiempo al Ejército Pacificador 
para "caerle encima". EI3 de marzo 
Urquiza dio por terminada [a cam
paña sobre Corrientes, instaló su 
campamento en Basualdo y deci
dió esperar el resultado de las ne
gociaciones iniciadas con Joaquín 
Madariaga. 

PAZ DERROTADO 

Luego de caer prisionero Juan 
Madariaga, Urquiza le expresó su 
convencimiento de que Corrientes 
y Entre Ríos llegaran a un acuerdo 
y que se pudiera obligar a Rosas a 
organizar el país, de acuerdo a lo 
que prescribía el Pacto Federal del 
4 de enero de 1831. Juan escribió a 
su hermano Joaquín comunicándo
le la propuesta del entrerriano y el 
gobernador correntino contestó el 
8 de febrero aceptando, en térmi
nos generales, la negociación. A su 
vez hizo conocer la propuesta a 
Paz, quien se manifestó contrario, 
posiblernente porque desconfiaba 
de Urquiza. Este, por su parte, se 
notificó de la buena disposición de 
Joaquín Madariaga, pero decidió 
volver a Entre Ríos, corno ya sabe
mos, al saber que el cordobés era 
contrario y que el general Lucio 
Mansilla se hallaba en su provincia 
con el pretexto de forrnar un cuerpo 
de reserva y era, posiblemente para 



vigilarlo por orden de Rosas. Tres 
cartas posteriores de Juan a Joa
quin y una de Urquiza no fueron 
contestadas porque el gobernador 
correntino no se habia puesto de 
acuerdo con Paz. Pronto trascen
dieron las propuestas de Urquiza, y 
a Joaquín se le atribuyeron las in
tenciones de pactar y sacrificar a la 
provincia para salvar la vida de su 
herrnano prisionero. El historiador 
Mantilla atribuye esto a las intrigas 
de Santiago Derqui, secretario de 
Paz. Estas irnputaciones a Joaquín 
hicieron que la clase alta de la pro
vincia dividiera sus simpatías entre 
él y el "Manco" y llevaran, a su vez, 
a ahondar las diferencias entre 
ambos. 

Un grave conflicto se suscitó 
entre el gobernador Madariaga y el 
Congreso General ante el pedido 
del primero para que se convocase 
a elecciones para regularizar la si
tuación de las autoridades. El Con
greso, en sesión secreta del 27 de 
marzo, declaró cesante al gober
nador y pidió al director de la Gue
rra que enviara tropas "para custo
diar el lugar de sesiones y hacer 
efectivas sus resoluciones". Las 
fuerzas enviadas por Paz, al mando 
del general José Domingo Abalos, 
al enterarse de que iban a sostener 
la autoridad del Congreso-en con
tra del gobernador, al que se acu
saba de haberse fugado de la capi
tal llevándose el tesoro, y que, para 
salvar a su hermano, pensaba en
tregar la provincia-, abandonaron 
a sus jefes al grito de "iViva el 
gobernador Madariaga l " y se unie
ron a éste. El mandatario, luego de 
expedir el decreto del 2 de abril 
declarando disuelta la Legislatura y 
convocando a elecciones, habia 
salido a hacer frente a las fuerzas 
que avanzaban sobre la capital. 
Así, de improviso, Joaquín Mada
riaga quedó dueño de la situación. 
Al enterarse Paz de lo que había 
sucedido, viendo la anarquía en el 
ejército y que su autoridad tamba
leaba, abandonó las fuerzas en Vi
lIanueva, se dirigió hacia el norte y 
pasó al Paraguay, con alguna tropa 
de Santa Fe y Entre Rios que lo 
acompañó. Según Juan Madaria-

ga, las intenciones de Paz, al enviar 
la columna sobre la ciudad de Co
rrientes, eran asesinar al goberna
dor. Lo consideramos un juicio ex
tremo y parcial. También relata Juan 
que, ante las noticias llegadas a su 
campamento de que Paz quería 
sacar al gobernador, Urquiza lo 
puso en libertad a él y le pidió que 
fuese a Corrientes a ofrecer a su 
hermano la ayuda de tropas entre-

Madariaga deSignó representantes 
suyos en Montevideo a Francisco Pico 
y a Florencia Varela y les encargó 
que consiguieran armamentos. Vista 
de la ciudad oriental. (Del libro de 
Wllliam Hadfield. London, 1854). 

El caudillo correntino Juan Madaria
ga, derrotado por Urquiza en el com
bate de Laguna Llinpia, entró en con
versaciones con éste con el propósi
to de organizar el país 

rrianas si las necesitaba para sos
tenerse en el gobierno. 

Luego del alejamiento de Paz, 
las negociaciones entre Joaquín Ma
dariaga y Urquiza tomaron forma 
concreta y el entrerriano comunicó 
a Rosas su iniciación. Este, en prin
cipio las aprobó. La astucia del 
señor de San José pudo más que el 
genio militar del "Manco" cordobés 
quien, nuevamente, tuvo que ale
jarse vencido por las intrigas, ya 
que en el campo de batalla seguía 
invicto. Pero ganar grandes bata
llas no es suficiente para ganar la 
guerra, y esto el general Paz lo 
comprobó en varias oportunidades. 
En última instancia, él era un gran 
táctico -considerado el mejor del 
ejército argentino-, pero Urquiza 
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demostró en esta oportunidad, y 
también en otras, ser un gran estra
tega. 

LOS TRATADOS DE ALCARAZ 

Alejado el general cordobés del 
mando del ejército correntino, las 
negociaciones entre Urquiza y Joa
quín Madariaga tomaron impulso. 
Esta vez el panorama se le presen
tó a Urquiza mucho más halagüeño 
que el que se le había presentado a 
Echagüe algunos años antes, o a él 
mismo, pues este gobernador de 
Corrientes no era impuesto por el 
vencedor y, además, era muy po
pular. Aquí comenzó la lenta y pa
ciente conspiración del caudillo 
entrerriano contra el dictador porte
ño. 

Paralelamente a las negociacio
nes con Urquiza, Madariaga desig
nó a Florencio Varela y a Francisco 
Pico, que se hallaban en Montevi
deo, representantes del gobierno 
de Corrientes ante el gobierno colo
rado oriental y los agentes de la 
intervención anglo-francesa, con 
quienes debían combinar y apurar 
la guerra contra Rosas, confirién
doles, además, facultades para 
contraer obligaciones de crédito 
por armas, pólvora, artículos de 
comisaría y elementos de guerra. 
Les dio, además, atribuciones para 
ofrecer en garantía las tierras públi
cas de la provincia, con una super-

Pág. 24 • TODO ES HISTORIA N° 415 

ficie calculada en 2.500 leguas cua
dradas. 

Pero, por otro lado, el presiden
te del Paraguay, Carlos Antonio Ló
pez, enterado de los sucesos de 
Corrientes que culminaron con el 
alejamiento del general Paz, llamó 
inmediatamente a su hijo, el gene
ral Francisco Solano López, y a las 
fuerzas que estaban con él en esa 
provincia, anulando con fecha 27 
de abril de 1846 los tratados de 
alianza firmados antes. En el me
morándum firmado con el enviado 
correntino expuso los motivos por 
los cuales lo hacía, y entre ellos 
estaban: la separación del mando 
del ejército aliado del general Paz; 
la poca salud del gobernador Ma
dariaga para hacerse cargo de la 
dirección del ejército, y, sumado a 
esto, la escasez de generales y 
oficiales conocidos y experimenta
dos para cubrir la plazas corres
pondientes; la falta de cumplimien
to de Corrientes del compromiso 
de elevar a 10.000 hombres sus 
fuerzas y las pocas posibilidades 
que tenía de hacerlo, demandando 
esto mayores sacrificios al Para
guay. Pero, la razón principal, a 
nuestro juicio, estaba consignada 
en el siguiente párrafo: "Las cir
cunstancias actuales de Corrientes 
son muy diversas de lo que han 
sido anteriormente, y serias. Es y 
quiere ser provincia de la Confede
raciónArgent/na ... " López sabía que 
el gobierno y el pueblo de Corrien-

Caricatura que representa a los ge
nerales José María Paz y Urquiza. El 
estratega cordobés fue derrotado por 
el entrerriano. A partir de allí se le 
dará luz verde para atacar a Rosas. 
Cancatura de Pérez D'E/ias; 1982. 

tes no secundarían sus intenciones 
de unir la provincia al Paraguay, y 
entonces debe haber pensado que 
dejando sin efecto la alianza y de
jando sola a Corrientes en la lucha 
contra Rosas, ella se vería obligada 
a proclamar su independencia o su 
anexión a otro país para no caer en 
las garras de aquél. Pero a Mada
riaga le quedaba un último recurso 
y éste fue aceptar la amistosa ne
gociación que le proponía Urquiza. 

Los gobernadores de Corrien
tes y Entre Ríos se reunieron en 
Alcaraz, cerca de La Paz, en Entre 
Ríos, el15 de agosto de 1846, y los 
tratados que suscribieron fueron 
concluidos cuarenta y ocho horas 
después, constando de dos cuer
pos, uno público y otro secreto. Por 
el primero se restablecía la paz, 
amistad y buena inteligencia entre 
Corrientes, Entre Ríos y las demás 
provincias, quedando reincorpora
da la primera a la Confederación 
Argentina; habría absoluto olvido 
de todos los acontecimientos políti
cos ocurridos durante la disidencia 
de Corrientes, de los cuales no se 
haría cargo a los gobiernos ni a los 
funcionarios públicos por los actos 
de su administración; reiterábase 
la vigencia del Pacto Federal del 4 
de enero de 1831 y Corrientes auto
rizaba al gobernador de la provin
cia de Buenos Aires, en este caso a 
Rosas, a seguir al frente de las 
Relaciones Exteriores de la Confe
deración; finalmente se disponía 
que el tratado sería ratificado por 
las partes contratantes en el térmi
no de sesenta días. El cuerpo se
creto tenía por objeto "allanar todo 
obstáculo que obstase a la conso
lidación y cumplimiento del públi
co", estableciendo que Corrientes 
no estaba obligada a participar en 
la guerra contra el gobierno de 



Montevideo, ni en los enfrentamien
tos con los gobiernos de Gran Bre
taña y Francia; la extradición de 
criminales, obligatoria por el artícu
lo 7º del Pacto Federal, tendria lu
gar únicamente respecto a los que 
cometieron crímenes después de 
la ratificación; el tratado de amistad 
y comercio acordado por los go
biernos del Paraguay y Corrientes, 
así como las relaciones de esta 
clase que tuviera establecida la 
provincia con los estados vecinos 
continuarían vigentes hasta que se 
reuniese en Santa Fe la Comisión 
Representativa encargada de los 
asuntos nacionales por los artículos 
15º y 16º del Pacto Federal, o hasta 
que los altos intereses de la Confe
deración Argentina exigiesen otros 
arreglos. 

¿DE LA FIDELIDAD 
A LA TRAICION? 

Terminadas las negociaciones, 
Urquiza comunicó sobre ellas, por 
circular, a los gobernadores de las 
otras provincias. 

Como era lógico, también envió 
los tratados a Rosas, por medio del 
coronel Galán, que estuvo dos me
ses en Buenos Aires sin poder ha
cerlos aprobar. Por el contrario, el 
gobernador entrerriano comenzó a 
ser mal mirado en la ciudad portua
ria y hasta se lo tildó de traidor. Es 
muy posible que Rosas esperara 
que finalizara el plazo de sesenta 
días para la ratificación de los trata
dos y así los unitarios tuvieran éxito 
con sus intrigas en Corrientes y que 
esto fuera el detonante para poner 
fin a las negociaciones. El dictador 
porteño no podía aceptar, sin des
medro de su prestigio, las cláusu
las del tratado secreto. Ante esta 
demora Urquiza envió a Corrientes 
al doctor Francisco D. Alvarez con 
la misión de pedir a Madariaga el 
uso del cintillo punzó. El goberna
dor correntino aceptó, pero a cam
bio de la inmediata ratificación y 
publicidad de los tratados. 

Urquiza, desde el departamen
to de Calá, ordenó el 8 de noviem
bre al gobernador delegado Cres-

po, que se ratificaran por Entre Ríos 
los tratados, poniéndoles fecha 15 
de octubre. Pero la ratificación en
trerriana no se produjo porque fue 
retardada por Crespo, que formuló 
algunas objeciones, y, para colmo, 
el doctor Alvarez llegó alarmado a 
Calá, el 18 de noviembre, comuni
cando a Urquiza que Madariaga, 
que en principio había accedido a 
poner a disposición del jefe entre
rriano el parque y el ejército corren
tino, había manifestado luego que 
previamente debían establecerse 
las bases de una alianza contra 
Rosas. Era un pedido inoportuno, al 
que Urquiza, en ese momento, no 
podía acceder pues todavía no es
taban dadas las condiciones para 
un enfrentamiento de tal magnitud. 

Las expresiones contra Urquiza 
se habían intensificado y se habían 
producido manifestaciones públi
cas en este sentido en Santa Fe y en 
San Nicolás. El 26 de noviembre 
llegó a Calá el coronel Galán con la 
contestación de Rosas que desapro
baba los tratados en las cláusulas y 
en las formas que limitaban a Co
rrientes en sus obligaciones. El 
gobernador entrerriano, ante el 
peligro de encontrarse solo, buscó 
una fórmula conciliatoria e instó a 
Madariaga a aceptar las modifica
ciones que Rosas proponía. En for
ma reservada el coronel Galán, 
encargado de la misión, debía ha
cer saber al correntino que Urquiza 
no había cambiado en su idea de 
dar por tierra con el poder de Ro
sas. Las modificaciones que pro
ponía éste eran: que se permitiera 
el regreso a Corrientes de los emi
grados rosistas, que se les devol
viesen las propiedades confisca
das, que se satisficieran sus recla
mos por daños en sus personas e 
intereses y que se indemnizara a 
los individuos perjudicados por el 
apoderamiento de los buques que 
iban al Paraguay en 1844. También 
pedía la anulación del tratado se
creto. 

Madariaga, en carta a Urquiza, 
aceptaba en general las modifica
ciones de Rosas, pero insistía en la 
necesidad de suprimir las cláusu
las que establecían indemnizacio-

Mazorquero federal. El interior del 
país en general respondfa al Dictador 
de Pa/ermo. (Oleo de Juan Manuel 
Blanes). 

El presidente del Paraguay Carlos 
Antonio López, quien había puesto 
sus esperanzas en la posible incor
poración de Corrientes a esa repúbli
ca, se sintió defraudado. 

1,;,;' 

nes, pues el gobierno correntino, 
por propia voluntad, ya había co
menzado esas reparaciones en la 
medida de sus posibilidades. El 
entrerriano pensó que no podía 
apartarse de las instrucciones de 
Rosas y ordenó a Galán que insis
tiera en la aceptación lisa y llana de 
los puntos propuestos. Después 
de varios tiras y aflojes, sin llegar a 
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un acuerdo, [as negociaciones se 
dieron por terminadas e[ 10 de 
marzo de 1847. Por fin el5 de julio 
Ga[án se alejó de [a provincia. 

NUEVAMENTE LA GUERRA 

Ante e[ fracaso de [as negocia
ciones Urquiza pidió instrucciones 
a Rosas del camino.por seguir, y [a 
respuesta, por vi$ del ministro Fe[i
pe Arana, fue qué se prosiguieran 
las acciones de guerra con todo 
vigor, como antes de, [a firma de [os 
tratados. E[ gobernador eje :Entre 
Ríos, que confiaba en llegar a un 
acuerdo con e[ gobernador corren
tino, demoró [a iniciación de [as 
operaciones militares, pero, e[ 26 
de octubre de 1847, comunicó a 
Rosas que estaba pronto a invadir 
Corrientes. La miopía política de 
Madariaga [e había hecho perder 
su oportunidad de continuar en e[ 
gobierno de Corrientes y contribuir 
a [a caída de Rosas. 

E[ 28 de julio de 1847, después 
de [a partida de Ga[án, e[ goberna
dor correntino informó a[ pueblo, 
por medio de un manifiesto expedi
do desde su cuartel general en el 
Oratorio de Ro[ón, departamento 
de San Roque, que [a guerra nue
vamente se encendía a[ fracasar 
las negociaciones abiertas por [os 
tratados de A[caraz. Llamaba a [a 
defensa expresando que "e[ go
bierno de Entre Ríos, arrastrado 
por un fatal deber, no aprecia cuán
to vale [a amistad del pueblo co
rrentino". E[ mismo 28 ordenó [a 
inmediata reunión del ejército y nom
bró jefe del Estado Mayor a su 
hermano, e[ general Juan Madaria
ga. E[ 30 de octubre hizo públicos 
[os tratados de A[caraz y sus ante
cedentes, y explicó [as causas de 
la situación de [a provincia. Ade
más, si bien reconocía [a sinceri
dad de Urquiza al firmar [os trata
dos, [e imputaba debilidad ante 
Rosas. 

Urquiza, hábilmente declaró por 
su parte que no hacía [a guerra a[ 
pueblo correntino sino a sus intran
sigentes mandatarios. En general, 
e[ pueblo correntino no [e fue indife-

Pág. 26 • TODO ES HISTORIA N° 415 

El coronel BenJa
mín Vírasoro. 
Este jefe y su 
hermano José 
AntOniO. al frente 
de más dos mi! 
correntinos, par
ticiparon en la 
batalla de Ven
ces en el bando 
de Urquiza. 

rente y a ello contribuyeron e[ re
cuerdo de [a retirada de Paz en 
1846, [a prédica de [os elementos 
federales vueltos a [a provincia [ue
go de [a ley de amnistía y los hom
bres de [a División Correntina que 
habían estado a sus órdenes. A su 
vez, dos actitudes de Madariaga [o 
ofendieron y [o hicieron reaccionar 
violentamente con posterioridad. 
Una fue [a decisión del correntino 
de enviar a Rosas, e[ 22 de junio de 
1847, toda [a correspondencia de 
carácter confidencial que había 
mantenido con e[ gobernante en
trerriano, posiblemente con e[ pro
pósito de obligar a éste, sintiéndo
se en peligro, a pronunciarse con
tra e[ gobernador porteño. Rosas, 
que ya desconfiaba de Urquiza, 
sabía leer entrelíneas y sus descon
fianzas se profundizaron. Solamen
te una acción muy enérgica del 
entrerriano en Corrientes podría de
volverle [a confianza de Rosas. Y 
así se comportó luego en Vences. 

La otra actitud que ofendió a 
Urquiza fue e[ retardo en entregar 
los pasaportes a su enviado Galán, 
a pesar de haberlos solicitado por 

instrucciones de su gobierno. Era 
evidente que se pretendía ganar 
tiempo para reorganizar e[ ejército 
y esperar también el resultado de [a 
intriga urdida ante Rosas con [a 
correspondencia oficial del entre
rriano. Hay que agregar a esto que 
e[ gobernador porteño [e contestó 
a[ correntino que era con Urquiza 
con quien debía entenderse y le 
envió a este último, para agraviar[o, 
dicha correspondencia. 

Urquiza esperó a que Madaria
ga invadiera Entre Ríos, pero si e[ 
último pensó en ello, cosa que dudo, 
no [o pudo llevar a cabo, posible
mente a causa de [a defección del 
coronel Nicanor Cáceres, a quien el 
entrerriano colmó de atenciones 
durante los sucesos de 1846. Tam
bién hicieron su trabajo [os e[emen
tos federales y [os agraviados por 
[a política de Madariaga, que reunie
ron fuertes contingentes de milicias 
en [a provincia para secundar [a 
acción del jefe entrerriano. Todo e[ 
sur de [a provincia de Corrientes 
quedó abandonado a Urquiza, pues 
e[ jefe correntino estableció su cam
pamento en San Roque. E[ 4 de 



noviembre inició Urquiza su cam
paña con un ejército de más de 
7.000 soldados. Hacia mediados 
del mes atravesó sin dificultad el río 
Corrientes, haciendo lo propio, po
cos días después, con el Batel y el 
Santa Lucía. Madariaga comenzó a 
retirarse hacia el norte y cada día 
fueron más los que lo abandonaron 
y se pasaron al bando contrario: el 
mayor José Verón y sus payubre
ros, el coronel Juan Francisco Soto, 
hombre de prestigio en Santa Lucía 
y Gaya, el mayor Mercedes Carea
ga, que había acompañado a Ma
dariaga desde la cruzada de 1843, 
y Juan Manuel Acuña, amigo del 
gobernador, que estaba situado 
sobre la costa del Uruguay y entre
gó al entrerriano 1.500 caballos. El 
número de correntinos que acom
pañó a Urquiza en esta nueva inva
sión puede calcularse en más de 
dos mil y al frente de ellos venían los 
hermanos Benjamín y José Antonio 
Virasoro. 

VENCES Y SUS 
CONSECUENCIAS 

El gobernador correntino deci
dió presentar batalla en el Rincón 
de Vences. Así describe Hernán F. 
Gómez al lugar: "Era éste un exten
so campo de forma elíptica, ence
rrado por la naturaleza dentro de 
los grandes malezales de las lagu
nas Malayas ( ... ) Al frente, por don
de debía entrar el ejército invasor, 
tenía una boca de un poco más de 
cien metros. Los flancos y la reta
guardia tenían la defensa del este
ro, cuyas aguas cubrian hasta el 
pecho los caballos". Juan Madaria
ga dice en sus Memorias que él 
había aconsejado a su hermano 
llevar a cabo una guerra de recur
sos con la que podría haber tenido 
éxito, pero Joaquín no quiso hacer 
sufrir a la provincia "un vasto riego 
de sangre" y prefirió jugarlo todo a 
una batalla. También, previendo una 
derrota, ya de antemano habían 
planeado refugiarse en territorio 
paraguayo. Dice Juan al respecto: 
"Confiados con la lealtad de nues
tros actos para con el gobierno 

paraguayo, hicimos anticipadamen
te con mi hermano el plan para 
dirigirnos a dicha República en caso 
de contraste, y en tal sentido previ
nimos oportunamente a todos los 
jefes del ejército. Fue en estas vis
tas que elegimos el campo de bata
lla. La posición distaba únicamente 
dieciséis leguas más o menos de la 
frontera con aquel país ... " Parece 
que los Madariaga habían olvidado 
todo lo que habían dicho y hecho 
contra Ferré cuando éste, abando
nado por todos, debió alejarse de 
la provincia después de la derrota 
de Arroyo Grande. 

El mermado ejército correntino 
constaba de 900 infantes, 3.000 
soldados de caballería y 12 piezas 
de artillería con 120 servidores. A 
las 8 de la mañana del 26 de no
viembre se inició la batalla. El ata
que, por el flanco izquierdo, de la 
caballería entrerriana dirigida por 
Urquiza, fue rechazado por la iz-

quierda correntina mandada por el 
coronel Baltar. Pero, por la dere
cha, la caballería y el batallón de 
infantería montada, mandados por 
el general Garzón, consiguieron 
dispersar a la caballería correntina 
y ésta desordenó la defensa, arras
trando al propio Joaquín Madaria
ga. La denodada defensa con la 
artillería del coronel Carlos Paz y de 
la infantería del coronel Faustino 
Velazco, fue infructuosa y, a las tres 
de la tarde, el triunfo de Urquiza se 
había concretado. 

Según los tres partes enviados 
por éste a Rosas, sus tropas tuvie
ron 20 muertos y 67 heridos, mi en-

Al cerrarse la lucha en la provincia 
de Corrientes en 1839, quedó prepa
rado el frente para oponerse a Juan 
Manuel de Rosas. 
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tras los derrotados tuvieron 700 
muertos, 96 jefes y oficiales prisio
neros, además de 2.135 hombres 
de tropa y no tuvieron heridos. Esto 
último lleva a pensar que hubo una 
matanza de los heridos de las fuer
zas derrotadas. Gran cantidad fue
ron muertos cuando escapaban, 
pues al ser alcanzados eran lan
ceados o degollados. Mucho se ha 
escrito sobre el encono de Urquiza 
y de los jefes correntinos que lo 
secundaban, luego de la batalla de 
Vences. En el ejército del caudillo 
eran muchos los correntinos que 
militaban y casi un 30 % de sus 
jefes que llegaron de Corrientes 
con su coraje, sus odios y pasio
nes. También personas autoriza
das han recordado con razón, que 
en las luchas de la provincia de 
Corrientes, en esa y en otras épo
cas, el encono y la represalia san
grienta fueron, lamentablemente, un 
fenómeno común. Tiempo después 
de la batalla fueron fusilados los 
coroneles Carlos Paz y Manuel 
Saavedra, y los tenientes coroneles 
Cesáreo Montenegro y Castor de 
León, atribuyéndose en algunos 
casos la orden a Urquiza, y en otros 
a decisiones de sus subordinados. 
Según algunos testigos, también 
se dice que varios de ellos fueron 
degollados. 

Muchos de los derrotados trata
ron de pasar al Paraguay, pero el 
gobierno de este país había dado 
órdenes a los jefes departamenta
les y guardias de la frontera de que 
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no admitiesen asilados en su terri
torio. El único lugar por donde se 
podía admitirlos era Paso de la Pa
tria. Como las órdenes se cumplie
ron estrictamente fueron muy po
cos los jefes y la tropa que pudieron 
refugiarse en el país vecino. Los 
sufrimientos que debió pasar con 
su familia agravaron el estado de 
salud de Joaquín Madariaga y esto 
llevó a que el presidente López le 
hiciera dispensar un trato especial, 
permitiéndoles que, con algunos 
acornpañantes, permanecieran en 
la Villa del Pilar; mientras el resto de 
los emigrados fueron confinados 
en la Villa de Oliva. Cincuenta días 
de cama debió guardar Joaquín, 
antes de encontrarse en condicio
nes de poder continuar viaje hacia 
Río Grande del Sur, en el Brasil, 
adonde se trasladó con sus segui
dores, aunque no pudo sobrevivir 
rnucho tiempo al quebranto físico y 
moral que había sufrido. El 10 de 
enero de 1849 falleció en tierra bra
sileña. 

Mientras tanto en Corrientes, la 
Sala Permanente, considerando 
que tarnbién el gobernador delega
do Gregario Valdez había abando
nado la provincia, designó proviso
riamente para ocupar el cargo al 
coronel Miguel Virasoro quien in
mediatamente comunicó a Urquiza 
la adhesión de las fuerzas de la 
capital y departamentos vecinos a 
su causa; que la divisa unitaria, que 
había sido adoptada anteriormen
te, fue arrojada y vilipendiada; en-

Palerrno: residencia 
de Rosas. Este lu
gar fue el centro cla-
ve en los acuerdos 
entre los gobernado
res provinciales y 
sus representantes. 

comió, además, las declaraciones 
de Urquiza que la guerra no era 
contra el pueblo correntino sino 
contra Madariaga y sus secuaces. 
El caudillo entrerriano, el 1º de di
ciernbre de 1847, contestó al coro
nel Virasoro felicitándolo por su 
designación y haciendo votos por
que la paz reinase en la provincia, 
que patrióticamente integraba de 
nuevo la Confederación Argentina. 

Pero con la batalla de Vences se 
había cerrado el penúltimo acto de 
la lucha de Corrientes contra Ro
sas; todavía faltaba el último acto 
en el que, como en las obras de 
teatro, todos salen a escena y se 
solucionan los malos entendidos. 
En este último acto correntinos y 
entrerrianos ya no lucharían entre 
sí, como lo habían hecho desde 
1839; ahora unidos enfrentarían al 
poderoso Rosas y, al derrotarlo, 
llegarían al final. Con la inteligente 
acción llevada a cabo desde Yba
haí, Urquiza logró remover al princi
pal escollo para extender su in
fluencia en Corrientes: el general 
José María Paz. 

Por su parte, los tratados de 
Alcaraz aparentemente fracasaron, 
pero, en realidad, su desaproba
ción por Rosas fue un éxito para 
Corrientes pues el caudillo entre
rriano comenzó a masticar su re
sentimiento y a preparar, con pa
ciencia, la que sería la última rebe
lión contra aquél y que culrninaría 
con éxito en los campos de 
Caseros .• 
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EL CUARTEL 
DE SANTOS LUGARES 

A fines del siglo XIX todavía se veían 
en la localidad de Santos Lugares (pro
vincia de Buenos Aires) construcciones 
que sobrevieron a los cuarteles y depó
sitos de la época de Rosas. 

La edificación que se ve en esta foto 
de 1906, habria correspondido a caba
llerizas ubicadas frente a una casa, ya 
desaparecida en ese tíempo, donde su
puestamente habitó Antonino Reyes, se
cretario y hombre de confianza del Dicta
dor. Si lo fueron, es notable su construc-

ción de adobe, a dos aguas y con techo 
de tejas. Pero ya se sabe que las leyen
das sobre Santos Lugares proliferaron 
después de Caseros, aunque allí acon
teció efectivamente un hecho histórico: 
el fusilamiento en ese paraje de Camila 
O'Gorman y su amante, Uladislao Gutié
rrez, en 1848. 

Esta foto pertenece al Archivo Gene
ral de la Nación y no se pudo identificar 
al fotógrafo. 
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ECONOMIA y POLlTICA EN LA EPOCA DE ROSAS 

LA LEY DE ADUANA DE 1836 Y 
EL INTERIOR DEL PAIS 

por CLAUDIO PANELLA 
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En la abundante bIblio
grafía publlcadasobre los 
gobiernos de Juan Ma
nuel de Rosas, no son 
pocos los trabajos en 
donde se menciona o tra
ta en forma más o me
nos exhaustiva la Ley de 

Aduana bonaerense de 
1836. El trabajo que aquí 
se presenta es una con
tribución al estudio de la 
mencionada ley y su in
cidencia en las provin
cias tanto a nivel econó
mico como político. 

Las guerras de la independen
cia en Hispanoamérica conllevaron 
importantes transformaciones poli
ticas, sociales y económicas. Las 
mismas minaron de modo irreversi
ble el viejo orden institucional, desata
ron conflictos civiles que se prolonga
ron por décadas y pusieron fin tanto 
a la exportación de rentas fiscales 
netas como al monopolio comercial 
imperial. Esta apertura al comercio 
ultramarino tuvo como una de sus 
características más perdurables su 
desigual impacto regional, lo cual 
incidió de manera nada desdeña
ble en la conformación de las eco
nomías nacionales de los nacientes 
países americanos. 

El Rio de la Plata no fue ajeno (no 
podia serlo) a este proceso. Aqui, 
la principal consecuencia econó
mica de la Revolución de Mayo, 
esto es el establecimiento del co
mercio libre, estuvo acompañada 
por la ruptura y consecuente frag
mentación del espacio económico 
virreinaL La apertura directa al co
mercio ultramarino, que en la pri
mera década revolucionaria signifi
có casi exclusivamente británico, 
supuso un cambio drástico en la 
posición del Rio de la Plata en la 

Patio porteño en 1850 según el ar
tista Po/id/ano Pueyrred6n. Los fon
dos de las casas en general po
seían huerta y un lugar para coar 
animales domésticos. 

economia mundial. Pero este im
pacto provocado por la apertura 
mercantil ultramarina fue desigual 
desde el punto de vista regional: a 
la vez que benefició al litoral porte
ño perjudicó al interior. Es que a 
partir de la revolución, Buenos Ai
res, es decir una parte reducida del 
antiguo virreinato, estableció una 
nueva relación con el resto del mun
do como proveedor de materias 
primas pecuarias e importador de 
productos manufacturados. 

En cambio, la apertura comer
cial de 1810 obligó al Interior a 
encarar una por demás difícil adap
tación a la nueva situación. Efecti
vamente, la llegada de productos 
europeos más baratos a la plaza 
porteña se constituyó en una com
petencia cada vez más perjudicial 
para las propias producciones. 
¿Esto quiere decir que los textiles 
ingleses, por ejemplo, competían 
con los cordobeses y santiagueños 
en el interior, o los vinos españoles 
o franceses con los mendocinos o 
sanjuaninos en Cuyo? No tanto, 
pues el costo de los fletes debido a 
las largas distancias, los derechos 
de tránsito y los aranceles protec
cionistas resguardaban los merca
dos locales, dicho sea de paso 
bastante pobres, de sus competi
dores europeos; lo que paulatina
mente y sobre todo durante la dé
cada de 1820 perdieron las 
provincias fue el mercado porteño 
para sus producciones, que alli si 
se enfrentaban a la competencia 
extranjera. Es que en la plaza por
teña la situación se invertía pues los 
costos jugaban en contra de la mis
ma manera que la disminución de 
los aranceles de importación esti
pulados por esta provincia. 

Con respecto a la mutilación del 
espacio económico virreinal, con la 
Revolución se produjo una verda
dera descomposición de las es
tructuras comerciales de tiempos 
coloniales. A partir de 1810, con la 
pérdida del Alto Perú -que seria 
definitiva-- se cortó el circuito de 
exportación metálica Potosí-Buenos 
Aires, que era la base del sistema 
económico prerrevolucionario. Aquí 
también el Interior sufrió, pues mien-
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La aplicación de la Ley de Aduanas 
tuvo diversos efectos: los agriculto
res y pobladores bonaerenses se 
vieron beneficiados debido a la pro
hibición de importar harinas. Los 
talabarteros, trenzadores y artesa
nos lograron abaratar y colocar sus 
productos para el consumo local. 
Boleando avestruces de Juan Ma
nuel Blanes. 

tras Buenos Aires reemplazaba sus 
exportaciones de metálico por los 
productos pecuarios (los cuales, 
debe aclararse, ya constituían un 
importante rubro exportable antes 
de 1810), las provincias ligadas al 
tráfico de mulas como Salta, Jujuy, 
Tucumán y Córdoba se vieron enor
memente perjudicadas con el fin 
de esta conexión. 

LAS ECONOMIAS 
PROVINCIALES 

Ante la imposibilidad de realizar 
un análisis de cada una de las ca
torce provincias que por entonces 
componían la Confederación Argen
tina, se hará hincapié en una por 
región, esto es Corrientes por el 
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Litoral, Córdoba por la Mediterrá
nea, Mendoza por Cuyo y Salta por 
el Noroeste, además de Buenos 
Aires claro está, considerada por 
su importancia como una región en 
sí misma. 

BUENOS AIRES 
La ganadería era la base de la 

economía de la provincia de Bue
nos Aires y, si bien el desarrollo de 
esta actividad era anterior a 1810, a 
partir de esta fecha se dio una 
constante expansión de la misma. 
Esta expansión ganadera de la cam
paña bonaerense significó en pri
mer término una expansión territo
rial avanzando la línea de frontera, 
pese a la resistencia indígena, cada 
vez más hacia el oeste y hacia el 
sur. Sus características fueron: a) 
ganancias muy elevadas; b) mo
destas inversiones de capital; c) 
bajo costo de las tierras; y d) esca
sa mano de obra. A modo de ejem
plo puede citarse que en la década 
de 1820 una estancia de una legua 
de frente por una y media de fondo 
de superficie poblada por algo más 
de 2.000 cabezas de ganado (1.500 
vacunos, 500 ovinos y 150 caballos 
y yeguas) reportaba una ganancia 
media anual equivalente al 31,4 % 
del capital inicial invertido. Respec-

to de los saladeros, la instalación 
de uno de ellos en la década de 
1840 requeria un capital que se 
recuperaba al año de explotación 
del mismo. 

Estas enormes ganancias obte
nidas por los productores ganade
ros contrastaban con la precaria 
situación de los agricultores y arte
sanos porteños. Es que una serie 
de factores se conjugaron para con
dicionar la labranza y la industria 
durante todo el período que aquí se 
estudia. Los que afectaban a la 
actividad agrícola eran: 1) la agri
cultura requería una mano de obra 
proporcionalmente mayor que la 
empleada en la ganadería, siendo 
la misma escasa y por ende cara; 2) 
se utilizaban métodos de cultivo 
primitivos y el rendimiento era bajo 
a pesar de la excelente calidad del 
suelo; 3) el alto costo del transporte 
obligaban al agricultor a trasladar
se a los lugares más próximos a la 
ciudad donde, lógicamente, la tie
rra costaba más; 4) los labradores, 
a diferencia de los ganaderos, te
nían que luchar contra la compe
tencia de harinas y trigos extranje
ros -que solían ser de mejor 
calidad-, la cual resultaba a me
nudo ruinosa. Este factor era de 
suma importancia por lo que hacia 
allí dirigieron los labradores sus per
manentes reclamos, entendiendo 
que se jugaba la supervivencia mis
ma de la actividad. Debe acotarse 
que las escalas de derechos de 
introducción de harina y trigos ex
tranjeros que los sucesivos gobier
nos porteños estipularon eran mó
viles, es decir a menor precio al 
consumidor mayor arancel y vice
versa. 

Al igual que la agricultura, la 
actividad industrial porteña ocupa
ba un lugar secundario en la econo
mía provincial por varias causas: 1) 
falta de capitales y bajo nivel técni
co; 2) escasez y alto costo de la 
mano de obra; 3) inexistencia de 
una tradición industrial y de escue
las profesionales;4) falta de una 
adecuada protección aduanera. 
Resultaba imprescindible para el 
progreso de cualquier rubro manu
facturero local algún tipo de protec-



ción aduanera para hacer frente a 
la competencia de artículos de pro
cedencia extranjera. Los sucesivos 
gobiernos provinciales sin embar
go, firmes sostenedores del credo 
liberal, casi siempre rechazaron pe
didos de los artesanos en ese sen
tido en la creencia de que elevados 
aranceles y prohibiciones eran per
judiciales para el comercio exterior, 
para el fisco y también para el bol
sillo de los consumidores. 

Respecto del comercio de la 
provincia, el exterior estaba cimen
tado en un intercambio de produc
tos propios de origen ganadero por 
una variada cantidad de artículos 
de distinto grado de elaboración de 
procedencia extranjera. El princi
pal rubro exportable de la provincia 
eran los cueros, especialmente va
cunos -secos y salados- pero 
también de caballo, carnero y en 
menor medida de nutria y chinchi
lla. En el período en estudio los 
cueros representaron, con excep
ción de los años de bloqueo, entre 
el 65 % Y el 80 % del valor total de 
las exportaciones bonaerenses. 
Otros productos que se vendían 
eran carne salada, sebo, cerda, 
astas y lana. El destino de estos era 
Europa occidental y Estados Uni
dos, con excepción de la carne 
salada, que se enviaba a Brasil y a 
Cuba para alimento de los escla
vos. Respecto de las importacio
nes, provenían de los países con 
los cuales comerciaba la provincia. 
Según los datos de que se dispone 
en el trienio 1835-37 algo más del 
30% de las importaciones de ultra
mar estaban compuestas por pro
ductos textiles en tanto que las co
rrespondientes a alimentos 

superaban el 20%. Gran Bretaña, 
era el principal socio comercial, a 
tal punto que en la primera mitad de 
la década de 1820 casi el 50 % de 
las importaciones de Buenos Aires 
provenían de allí. También se reci
bían mercaderías de Estados Uni
dos, Francia, Italia, Alemania, Es
paña, Brasil y Paraguay. 

En lo concerniente al comercio 
interior, Buenos Aires enviaba a las 
provincias parte de los artículos 
extranjeros que compraba y recibía 
a cambio una serie productos que 
en parte reexportaba, como los de 
origen ganadero, en especial cue
ros, y en parte consumía, tal era el 
caso de comestibles y textiles. Lle
gado a este punto es pertinente la 
respuesta al siguiente interrogante 
¿qué cantidad de mercancías im
portadas de ultramar eran consu
midas en Buenos Aires y que can
tidad lo eran en el resto de las 
provincias? Si bien la respuesta es 
difícil debido a la escasez de las 
fuentes existentes, las cifras de los 
años 1836-37 permiten arriesgar 
que de todos los artículos que lle
gaban a la aduana porteña más de 
las dos terceras partes eran consu
midos en la provincia, enviándose 
el resto al interior, manteniéndose 
la misma proporción respecto de 
los productos de exportación. 

La actividad más representativa e 
importante de Corrientes era la ga
nadera. El dibujo de V. Adam re
presenta la marca de ganado en el 
Rincón de Luna, establecimiento 
de la mencionada provincia. 

CORRIENTES 
De las actividades económicas 

de la provincia de Corrientes, la 
más importante y lucrativa era la 
ganadera. Respecto de la agricul
tura, tanto la de subsistencia como 
la comercial, ocupaba a una buena 
parte de la población. Se cultiva
ban en la provincia yerba mate, 
tabaco, caña de azúcar, maíz, trigo 
y cítricos. En cuanto a la industria 
artesanal, se destacaban el curtido 
de cueros y la construcción naval. 

El comercio de exportación de 
la provincia se asentaba en pro
ductos de origen agrícola-pecua
rio, tanto aquellos sin elaboración 
como cueros al pelo, cerda, astas, 
cítricos, como los que poseían dis
tinto valor agregado, tal era el caso 
de las suelas, tabaco, yerba mate, 
cigarros y maderas trabajada -
ejes, tirantes-o El más importante 
mercado de estos artículos era 
Buenos Aires, aunque la provincia 
también mantenía relaciones co
merciales con Entre Ríos, Santa 
Fe, Córdoba, Mendoza, San Juan, 
Paraguay, la Banda Oriental y el 
Brasil. El tráfico mercantil se efec
tuaba preferentemente por vía flu
vial a través de los puertos sobre el 
Paran á habilitados para ello. 

CORDOBA 
La principal riqueza de la pro

vincia de Córdoba era la ganade
ría. En sus campos se criaba gana
do vacuno, ovino, caprino, caballar 
y mular. Con relación a la agricultu
ra, se cultivaba a nivel de subsis
tencia en todos los departamentos 
de la provincia. La explotación mi
nera, argentífera y cuprífera, esta
ba a cargo de empresas particula
res desde la década de 1820. 
Respecto de la actividad artesanal, 
la misma se asentaba en las pro
ducciones primarias antes referi
da. Consistían en el curtido de cue
ros y pieles, elaboración de calzado, 
limpieza de lanas, construcción de 
carretas, procesamiento de granos 
y confección de tejidos, entre las 
más difundidas. 

El comercio de la provincia me
diterránea se basaba en la exporta-
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Córdoba se dedicaba a la cría de 
ganado. El peso de la sociedad 
política y religiosa se concentraba 
en torno de la catedral y de las 
dependencias universitarias adya
centes allá por 1858. (Litografía de 
Palliére) 

PROTECCION FRENTE A LA 
COMPETENCIA EXTRANJERA 

La necesidad de' que Buenos 
Aires adoptase medidas tendien
tes a la protección de las produc
ciones regionales, se hizo acu
ciante a mediados de la década 
de 1830 debido a la difícil situación 
económica que atravesaban las 
provincias del interior. Un ejemplo 
de ello lo constituye la carta que le 
envía el gobernador de Mendoza, 
Pedro Malina, a su colega bonae
rense, Manuel Vicente Maza, el 8 
de enero de 1835: "Al gobernador 
de Mendoza le es doloroso de 
sobremanera ver el estado de con
moción en que se halla la provincia 
de su mando, y convencido de 
que sólo podrá salirse de él adop
tando medidas que tiendan a dar 
una justa protección a su industria 
y producciones, se dirige al Exmo. 
de Buenos Aires de quien es lícito 
esperar, por su posición, por sus 
luces y por hallarse al frente de los 
pueblos argentinos, que no mirará 
con fría indiferencia la muerte que 
amenaza a una provincia hermana 
cuyos intereses están ligados con 
los del gran pueblo de Buenos 
Aires que tan dignamente Ud. pre
side. Cuando el gobierno de Men
daza solicita al Exmo. de Buenos 
Aires una justa protección a la 
industria y producciones naciona
les, es porque la experiencia de 
hechos prácticos le ha convenci
do intimamente ser imposible pre
venir la ruina completa que ame
naza a los pueblos de la misma 
mientras que no se pongan un 
dique a la codicia extranjera por 
medio de un sistema prohibitivo 
respecto al menos de aquellos ar
tículos que la nación produce y 
cultiva". 
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ción de productos de origen pe
cuario corno ganado en pie, cueros 
al pelo y curtidos, cerda, lana y 
otros de carácter textil corno pon
chos, frazadas y jergas. El principal 
mercado de todos ellos, con ex
cepción del ganado en pie, era 
Buenos Aires, aunque sólo [os teji
dos eran consumidos a[1í pues [os 
ganaderos eran reexportados a [os 
mercados de ultramar. A [as otras 
provincias Córdoba exportaba pro
ductos propios, aunque en muchí
sima menor medida que a Buenos 
Aires, pero también redistribuía [os 
ultramarinos provenientes del puer
to porteño. 

MENDOZA 
La primera ocupación de [os 

habitantes de Mendoza era [a agri
cultura, que tenía como cultivos 
principales [a vid y e[ trigo. La ven
dimia daba como resultado [a pro
ducción de vinos y aguardientes
[os "ca[dos»- que era desde 
siempre [a más importante indus
tria de [a provincia. Tan abundan
tes como [as cosechas de vid eran 
[as de trigo y maíz. Con relación a [a 
ganadería, [os rícos alfalfares per
mitían e[ engorde de ganado vacu
no y caballar proveniente de otras 
provincias como BuenosAires, San
ta Fe, Corrientes y Córdoba, para 
ser vendido a Chile. En cuanto a [a 
actividad minera, [os príncipa[es 
yacimientos se encontraban en 
Uspa[[ata, extrayéndose principa[
mente plata. Otro mineral que se 
extraía en cantidad era [a piedra 

caliza, de [a cual se obtenían cal y 
yeso. 

Con relación a [a industria arte
sana[, se destacaban [a molinera, [a 
jabonera y [a textil. Los artículos 
producidos por [a provincia, eran [a 
base de su comercio: sus exporta
ciones se dirigían principalmente a 
Buenos Aires, pero también a otras 
provincias como Córdoba, Santa 
Fe, Corrientes, Entre Ríos, San Juan 
y San Luis y a [a vecina Repúb[ica 
de Chile. Respecto de [os caldos, 
debe señalarse que a comienzos 
de [a década de 1830 habían perdi
do prácticamente e[ mercado por
teño' sobre todo e[ vino. 

SALTA 
La principal actividad económi

ca de [a provincia era [a ganadera, 
que se veía beneficiada por [as 
ricas pasturas en [a región de [os 
valles. La agricultura se basaba en 
e[ cultivo de trigo, maíz, caña de 
azúcar y vid. Se destacaban ade
más [as industrias azucarera, ma
derera, de curtiembre y textil. 

La ubicación geográfica de [a 
provincia como lugar de paso ob[i
gado en [a ruta que conectaba e[ 
interior argentino con e[ A[to Perú, [a 
convirtió en un ámbito ideal para e[ 
comercio de animales en pie. Fue 
así que [as tropas de ganado mular 
y vacuno, tanto propio como prove
niente de otras provincias, tenían 
como destino final Bo[ ivia y Perú. Es 
que, como [o señala Viviana Conti, 
Salta integraba e[ "espacio mer
cantil andino" con epicentro en e[ 



altiplano boliviano, por lo que los 
lazos comerciales de la provincia 
norteña eran más estrechos con 
aquel pais que con Buenos Aires. 
Su comercio de exportación se cir
cunscribia a unos pocos articulas: 
cueros, suelas y -en menor medi
da- pellones y pieles de chinchilla 
y vicuña. Para terminar, debe men
cionarse el intenso tráfico comer
cial que tenia Salta con Chile, del 
cual recibia productos ultramarinos 
llegados a Val paraíso en mucho 
mayor medida que los adquiridos 
en Buenos Aires. 

En lo concerniente a la política 
aduanera, la porteña tuvo como 
rasgo distintivo la inexistencia de 
prohibiciones de introducción de 
productos extranjeros, todo lo con
trario de lo que sucedia con el resto 
de las provincias, que habían adop
tado el proteccionismo para defen
der sus economias de la competen
cia extranjera. Es más, este sistema 
restrictivo apeló no pocas veces a 
las prohibiciones, tal fue el caso de 
Mendoza, que impidió la llegada 
de vinos, licores, ropa hecha, mue
bles y calzados en 1822; Corrientes 
hizo otro tanto con el aguardiente y 
los licores en 1830, ropa hecha, 
calzados y ponchos en 1831, mue-

Salta era el paso obligado en la ruta 
hacia Bolivia. El tráfico de animales 
en pie hacia esa reglón fue la base 
de la economía salteña. 

bies en 1832 y yerba mate en 1833; 
Córdoba por su parte prohibió la 
entrada de ropa hecha y calzados 
en 1832 y Santiago de Estero la de 
ponchos, frazadas, alfombras, cha
pas, estribos, espuelas y frenos en 
1839. 

LOS EJES DE LA 
DISPUTA ECONOMICA 

El año de 1820 presenció una 
profunda crisis politico-institucional 
en las Provincias Unidas del Río de 
la Plata, cuya consecuencia inme
diata fue la disolución del poder 
central y el fin de la autoridad nacio
nal. A partir de ese momento cada 
provincia comenzó a gobernarse 
por si misma, delegando en la de 
Buenos Aires el manejo de las rela
ciones exteriores. Desde el punto 
de vista económico, la política libe
ral de Buenos Aires en el transcurso 
de la década de 1820 levantó las 
protestas del resto de las provin
cias, que veian de mala manera la 
permisividad de aquella respecto 
de la entrada de productos extran
jeros, la utilización de su puerto 
como el único habilitado para el 
comercio ultramarino y el conse
cuente acaparamiento de la recau
dación aduanera. 

En otras palabras, la conjunción 
de una política librecambista, el 
monopolio portuario y la percep
ción de la totalidad de los derechos 
aduaneros. Esto le permitía a Bue
nos Aires controlar con su tarifa de 
aduana todo el comercio del país, y 
su beneficio era proporcionalmen
te perjudicial al resto de las provin
cias. Los reclamos del interior y el 
Litoral a Buenos Aires pueden resu
mirse entonces, en tres, a saber: 1) 
protección para los productos au
tóctonos mediante la imposición de 
elevados aranceles a los extranje
ros que competían con los propios, 
llegando inclusive a prohibírseles 
su entrada si fuese necesario; 2) la 
libre navegación de los ríos interio
res, es decir del Paran á y del Uru
guay para los barcos extranjeros, a 
fin de comerciar directamente con 
ellos, evitando así la intermediación 

porteña; y 3) derivada de lo ante
rior, la distribución de las rentas 
obtenidas por la aduana porteña. 

Si bien el primero de los recla
mos era sostenido con mayor énfa
sis por las provincias del interior y 
los siguientes por las litorales, fue 
Pedro Ferré, gobernador de Co
rrientes en varias oportunidades-
1824-28, 1830-33 Y 1839-42-quien 
mejor comprendió esta situación y 
reclamó en consecuencia. Ejemplo 
de ello fue la conocida polémica 
que mantuvo con el representante 
porteño José María Roxas y Patrón 
enjulio de 1830, cuando las conver
saciones previas a la firma del Pac
to Federal. 

Respecto de la necesidad de 
contrarrestar los efectos nocivos 
ocasionados por la llegada de pro
ductos extranjeros, la imposición 
de prohibiciones y de elevados 
aranceles sumados al alto costo de 
los fletes -producto de las distan
cias y los derechos de tránsito-, 
protegieron a las producciones pro
vinciales de la importación en sus 
propios mercados, por lo que se 
comprende perfectamente la de
fensa del sistema restrictivo. Sin 
embargo, lo que interesaba sobre
manera a las provincias era la pro
tección de sus articulos en la plaza 
porteña, que era la que paulatina
mente estaban perdiendo debido a 
la competencia de los productos 
de ultramar que allí llegaban. Y esta 
era la cuestión de fondo. En otras 
palabras, si la provincia de Buenos 
Aires estaba dispuesta a sacrificar 
su política económica librecambis
ta, que tanto resultado le estaba 
dando, en aras de compatibilizarla 
con los reclamos de las demás. Y la 
respuesta es que Buenos Aires, al 
menos hasta 1836, desoyó los pe
didos del interior. 

LA LEY DE ADUANA DE 1836 

La ley de Aduana fue promulga
da por el gobernador Juan Manuel 
de Rosas, en uso de sus facultades 
extraordinarias, el 18 de diciembre 
de 1835. La misma, que comenzó a 
regir el1 º de enero de 1836, estaba 
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La Ley de Aduanas dictada por 
Juan Manuel de Rosas en 1836 
pretendía proteger la economía de 
las provincias del interior del país. 

compuesta por un total de 45 artí
culos distribuidos en seis capítu
los. 

El capítulo primero trataba so
bre las entradas marítimas, esta
bleciendo que serían libres a su 
introducción a la provincia las pie
les, cerda, crin, lana, sebo, astas, 
huesos, tasajo y el oro y plata sella
da. Un 5 % pagaban los azogues, 
máquinas, instrumentos para la 
agricultura, yeso, bronce, estaño, 
hojalata, etc .. Con un 10 % se gra
vaban las armas, pólvora, alqui
trán, brea, seda en rama o manu
facturada y arroz. Pagaban un 24 % 
el azúcar, yerba mate, café, té, 
cacao, garbanzos y comestibles en 
general. Estaban arancelados con 
un 35 % los muebles, volandas, 
ropa hecha, calzados, licores, 
aguardientes, vinos, vinagres, si
dra, tabaco, valijas de cuero, baú
les, betún, látigos, frazadas o man
tas de lana, etc. Se fijaba una tarifa 
del 50 % para la cerveza, la papa, 
los fideos y las sillas de montar. 
Todos los productos no expresa
dos en los artículos anteriores abo
naban un arancel del17 % . Excep-
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¡VIVA LA FEll.ERACION! 

Buenog,Ah'('St Uiciembre 18 de IM35 __ _ 
. Añv 2tS di! la Libertad, ~o d~ la Independeucia, 
. y 6 de 1 .. Confetlel'aciou Argelltina. ___ _ 

CAPITULO PRIJllEllO. 

DE LAS ENTRADAS MARfTfMAS. 

'. Art. 1. Se 8upr'ime el derecho de cu"tro por mil, qlle 
bajo lit denominacionde contribucion directa, se exigia dio, 
capitales á consignacion, tanto nacionales como extrangero5, 

ción hecha de la regla eran el pago 
de $ 13 por cada sombrero de lana, 
pelo o seda y de 8 reales por fane
ga de sal extranjera. 

El capítulo segundo contempla
ba la nómina de efectos de intro
ducción prohibida, destacándose 
entre ellos los herrajes de hierro 
para puertas y ventanas, toda ma
nufactura de lata o latón, ejes y 
espuelas de hierro, escobas de 
paja, baldes de madera, ruedas 

para carruajes, rejas de arado, he
rraduras, maíz, manteca, galletas, 
porotos, cebada, arvejas, almidón 
de trigo, hormas para sombreros y 
zapateros, telas para jergas, velas 
de sebo, ponchos y telas para ellos, 
lomillos, coronas, lazos, bozales, 
rebenques, cinchas, peines, pei
netas, botones de asta, hueso o 
madera, espuelas, etc. Quedaba 
igualmente prohibida la introduc
ción de trigo y harinas extranjeros 

ROSAS EXPLICA LOS PROPOSITOS DE LA LEY DE ADUANA 

Si bien la norma arancelaria no fue debatida en la Legislatura, en el 
mensaje anual a la misma pronunciado el 3t de diciembre de 1835 expuso 
Rosas las razones que lo llevaron a sancionarla: "Largo tiempo hacía que la 
agricultura y la naciente industria fabril del país se resentían de la falta de 
protección y que la clase media de nuestra población, que por cortedad de 
sus capitales no pueden entrar en empresas de ganaderia carecía del gran 
estímulo al trabajo que producen las fundadas esperanzas de adquirir con 
él medios de descanso en la ancianidad y de fomento de sus hijos. El 
gobierno ha tomado este asunto en consideración y, notando que la 
agricultura e industria extranjeras impiden esas útiles esperanzas sin que por 
ello reportemos ventajas en las formas o calidad; que por otra parte la 
agricultura es el mayor plantel de los defensores de la Patria y madre de la 
abundancia, y que la prosperidad y bienestar de toda esta clase tan principal 
de la sociedad debe resultar el aumento progresivo del comercio exterior y 
extranjero así como el mayor producto de las contribuciones, ha publicado 
la ley de Aduana, que será sometido a vuestro examen por el Ministerio de 
Hacienda" . 

Pero la ley tenía también un fuerte contenido interprovincial, a tal punto 
que el gobernador bonaerense solicitó a sus pares reciprocidad en sus 
políticas aduaneras. En el mensaje a la Legislatura del 27 de diciembre de 
1837 expresó: "Por otra parte, como la ley de Aduana no fue un acto de 
egoísmo, sino un cálculo generoso que se extiende a las demás provincias 
de la Confederación, también ellas han comenzado a reportar sus ventajas, 
y el gobierno espera que, adoptando a su vez los mismos principios, 
indemnicen del mismo modo a la de Buenos Aires los sacrificios que ha 
adelantado y que de otra suerte no podría continuar". 



cuando su valor no superase los $ 
50 por fanega, pues pasado ese 
límite el gobierno permitiría su im
portación. 

El capítulo tercero hacía refe
rencia a la exportación por vía ma
rítima de los productos elaborados 
en la provincia y en el resto del país. 
Se disponían aranceles para los 
cueros de toro, novillo, vaca, bece
rro, caballo y mula. Se extraían li
bres de derecho los granos, galle
tas, harina, carne salada 
transportada en buques naciona
les, la lana y piel de carnero y 
demás manufacturas del país. 

El capítulo cuarto trataba de los 
productos de entrada terrestre, 
estipulándose que la yerba mate y 
el tabaco del Paraguay, Corrientes 
y Misiones abonarían un arancel del 
10 % en tanto que los cigarros de 
igual origen pagarían el 20 %. 

El capítulo quinto hacía referen
cia a la salida terrestre, estable
ciendo que las mercaderías que se 
enviasen para las provincias del 
interior serían libres de derechos. 
Por último, el capítulo sexto trataba 
sobre la manera de calcular y re
caudar los derechos. 

Por lo expuesto entonces, el 
carácter proteccionista de la leyera 
indudable, constituyendo su larga 
lista de artículos extranjeros de in-

Santa Fe: un punto clave en el trán
Sito y circulación de mercaderías y 
productos hacia el interior y hacia el 
Litoral. (Cuadro de Léonie Matthis/ 

troducción prohibida lo más inno
vador y trascendente de ella pues 
implicaba una verdadera ruptura 
respecto de la tradicional política 
librecambista porteña. De la misma 
manera debe destacarse la aten
ción prestada por Rosas a algunos 
de los reclamos efectuados en ese 
sentido por las provincias del inte
rior. Sin embargo, una lectura más 
detallada de la ley permite obser
var que la protección otorgada tuvo 
un alcance disímil. Efectivamente, 
la prohibición de importar trigo, 
hari na, maíz y otros cereales otorgó 
una fuerte ayuda a la agricultura 
porteña y lo mismo sucedió con la 
industria provincial -y por exten
sión nacional-, dedicada a la ela
boración de variadas manufactu
ras de metal, madera y cuero, a 
cuyos similares extranjeros también 
se les impidió el ingreso, en lacreen
cia de que con esta ayuda podían 
satisfacer la demanda del mercado 
interno. Otro tanto puede decirse 
de los pocos arancelados con el 50 
%. Pero los gravados con el35 % ya 
lo estaban con anterioridad a la 
sanción de la ley. ¿Por qué enton
ces no se les aumentó el arancel a 
sus similares importados? Muy pro
bablemente porque el gobierno cre
yó que estos productos de elabora
ción local como los muebles, 
coches, volantas, ropa hecha y cal
zados no podían reemplazar, al me
nos en el corto plazo, a los llegados 
del exterior, con lo cual se quería 
evitar la escasez y la consecuente 
suba de sus precios. 

Con relación a las producciones 
del interior, la prohibición de impor-

tar ponchos, jergas y telas para 
ellos tenía por fin estimular las in
dustrias textiles, sobre todo las de 
Córdoba y Santiago del Estero. El 
mantenimiento de los derechos de 
los vinos y aguardientes extranje
ros en cambio, poco podía modifi
car la situación de la industria vitivi
nícola de Mendoza y San Juan, y lo 
propio podía esperarse del tabaco 
y los cigarros de Corrientes, debido 
a que no fueron rebajados sus de
rechos de introducción a Buenos 
Aires, manteniéndose idénticos a 
los de sus competidores paragua
yos. ¿A que se debió esto? Sin 
dudas a que el gobierno porteño 
dio prioridad a las necesidades de 
sus consumidores y de una parte 
de sus artesanos. Finalmente, un 
beneficio que alcanzó a las provin
cias, en la medida en que casi 
todas tenían como principal rubro 
exportable el cuero, fue la elimina
ción del impuesto del 4 % que pa
gaban a su entrada a Buenos Aires 
para ser luego reexportados. Esta 
ventaja, sumada a la agilización de 
los transbordos y reembarcas, fue 
particularmente aprovechada por 
las provincias litorales. 

En síntesis, el doble objetivo de 
la leyera: 1) desde el punto de vista 
económico, su notorio carácter pro
teccionista, evidenciado en una 
importante cantidad de artículos 
extranjeros de introducción prohi
bida, perseguía el fomento y desa
rrollo de la agricultura e industria 
bonaerenses, y por extensión del 
resto del país; 2) desde el punto de 
vista político, tenía por fin lograr la 
confianza de las provincias hacia la 
política del gobierno porteño, to
mando en cuenta algunos de los 
tradicionales reclamos del interior 
nunca antes considerados por Bue
nos Aires. 

CONSECUENCIAS DE 
LA LEY EN BUENOS AIRES 

Como podía suponerse, la nor
ma despertó en los agricultores 
bonaerenses una justificada expec
tativa debido a la prohibición de 
importar trigos y harinas extranje-
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LOS DERECHOS DE TRANSITO Y SU 
INCIDENCIA EN LAS RELACIONES 

COMERCIALES INTERPROVINCIALES 

Los gravámenes apliGados al 
comercio representaban la princi
pal fuente de ingreso al fisco de las 
provincias. De alll que era común 
imponer aranqeles a las mercade
rlas en tránsito, 1.9 coal, como pue
de deducirse, ehcarecla el precio 
de las mismas. II"stra lo expresa
do un informe elaborado por la 
Junta General de Comerciantes 
de la provincia de. Salta enjuni" de 
1852, según el cual una éaTreta 
cargada con 110 piezas de cuero 
a un precio de 4 reales cada uno, 
es decir por valor de $ 55, debla 
pagar para llegar a Buenos Aires 
los siguientes derechos: $ 6 con 7 
reales en Tucumán, $ 14 con 4 
reales entre cargador y tropero en 
Santiago del Estero, $ 5 en Córdo
ba y 20 reales en Santa Fe, lo que 
hace un total de $ 28 con 7 reales, 
que sobre el citado capital de $ 55 
significaba más del 50 % del pre
cio total. De alll que eran frecuen
tes las quejas de las provincias 
cuando alguna de ellas aumenta
ba los derechos del tránsito.Tal 
fue el caso de las protestas de los 
gobiernos de Mendoza y San Juan 
al de Córdoba, debido a que éste 
habla aumentado el impuesto a las 
mercaderlas en tránsito de dos a 
cuatro reales por bulto el 16 de 
noviembre de 1832. El reclamo fue 
atendido por la Legislatura medi
terránea que derogó la medida el 
27 de abril de 1833, aunque solici
tando reciprocidad para los pro
dUGtos cordobeses, sobre todo el 
ganado que pasaba por Cuyo con 
dirección a Chile u otras provin
cias. 

ras. Los labradores de San Isidro 
se pronunciaron el 18 de enero de 
1836 expresando: "Tan sabia reso
lución Exmo. Señor, ha vuelto la 
vida a la labranza, a esta útil ocupa
ción del hombre que, habiendo en 
todo tiempo hecho sus delicias y 
afianzado la subsistencia, causaba 
en el dla odio y ruina por falta de 
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La carreta era el medio de locomo
ción más usado para transportar 
mercaderías entre las provincias. 
La carreta de J. M. Blanes 

protección; y esperamos con pla
cer ver regadas las fatigas del la
brador con la dulce esperanza de 
buenos resultados". En similares 
términos se manifestaron los agri
cultores de Morón, Luján, Cañue
las, San José de Flores, Costa del 
Salado y Monte, lo cual demuestra 
que una parte importante de la cam
paña bonaerense recibió con be
neplácito y enormes esperanzas la 
norma dictada por el gobierno pro
vincial. 

Ahora bien, ¿cómo se reflejaron 
estas expectativas en la realidad? 
Al respecto puede afirmarse que se 
conjugaron dos factores: por un 
lado, abundantes cosechas en los 
años 1835, 1836 Y 1837; por el otro, 
el marco legal proteccionista que 
dio seguridad y alentó el trabajo de 
los agricultores, quienes no desapro
vecharon la oportunidad. El resulta
do fue que se cubrió con creces la 
demanda local, lo cual permitió ex
portar el excedente. Así, se vendíe
ron trigo, malz y sobre todo harina 
en cantidades crecientes, tanto al 
interíor como al exterior (Uruguay y 
Paraguay). Si se tornan en conjunto 
las exportacíones de estos tres pro
ductos, se tiene que por primera 

vez en muchos años lo producído 
por la agricultura bonaerense inci
dió, aunque más no sea mínima
mente (1,5 % en 1837), en el valor 
de las exportaciones totales de la 
provincia, teniendo como correlato 
obvio una disminución de las im
portaciones de dichos artículos. Sin 
embargo, esta incipiente prosperi
dad de la labranza bonaerense se 
alteró por efecto del bloqueo fran
cés, que se extendió entre abril de 
1838 y octubre de 1840. El mismo 
alcanzó de inmediato sus efectos 
nocivos para la economía: cesa
ción del comercio ultramarino, caí
da de la recaudación impositiva, 
emisionismo monetario y una infla
ción que se reflejó inmediatamente 
en los precios. 

En lo concerniente a la industria, 
las disposiciones proteccionistas de 
la ley, en especial las prohibiciones 
de importar manufacturas de me
tal, cuero y madera, favorecieron a 
las nativas, particularmente la muy 
importante de artículos para la gue
rra. Así prosperaron en los años 
inmediatamente posteriores a la 
puesta en práctica de la ley el gre
mio de los lomilleros, dedicados a 
la confección de rebenques, ape
ros, petacas de cuero, bastos, etc., 
el de los talabarteros, que trabaja
ban en la fabricación de correajes, 
bozales, cinturones, etc., el de los 
trenzadores, que hacían cinchas, 
riendas y cabezadas y el de los 
herreros, que elaboraban armas, 
puntas de lanzas, hojas de sable, 



estribos, espuelas, argollas, herra
duras, etc. No se debe obviar la 
confección del vestuario, esto es 
uniformes, chaquetas y ponchos. 
Pero además de los artesanos de
dicados a producir artículos para la 
industria militar, se vieron benefi
ciados otros con las disposiciones 

Una chacra en la cost? de San 
Isidro en 1850 por Prilidiano Puey
rredón. Buenos Aires fue /a gran 
beneficiada por /a Ley de Aduana 
de 1836. 

de la ley, tal fue el caso de los 
plateros, hojalateros, fabricantes de 
escobas y plumeros, velas de baño 
y de molde y también quienes cons
truían barricas de madera para la 
conservación y transporte de hari
na. No obstante ello el bloqueo fran
cés, con las consecuencias ya cita
das, vino a alterar este auge 
manufacturero local. 

Con relación al comercio inte
rior, las fuentes con las que se 
cuenta expresan que el mismo res
pondió favorablemente a la puesta 
en marcha de la ley porteña: el 
valor de las exportaciones de las 
provincias hacia Buenos Aires se 
duplicó en 1836 y 1837 respecto de 
los años inmediatamente anterio
res, pues pasaron de casi 1.000.000 
a 2.000.000 de pesos fuertes. En 
primer término debe decirse que 
fue notable el aumento de la canti
dad de cueros enviados al puerto 
para su reexportación, en especial 
de las provincias litorales: nada me
nos que el doble en 1836 y 1837 
respecto de 1835 y un 75 % más 
que el promedio del quinquenio 
1831-1835. En el caso de los cue
ros vacunos, que eran enviados 
por casi todas las provincias, y la 
lana, aportada por las litorales y 
Córdoba, los aumentos se encua
dran en el general y sostenido de 
esas exportaciones. Diferente fue 

el caso del tasajo, proveniente de 
las provincias litoraleñas, cuyo au
mento fue espectacular y también 
de las suelas, siendo Tucumán la 
provincia más beneficiada. En lo 
concerniente a otros productos del 
interior como los textiles de Córdo
ba y Santiago del Estero, su incre
mento fue espectacular en el bienio 
1836-37, pues los envíos se triplica
ron con creces en relación al quin
quenio anterior y representaron el 
doble que el promedio de la déca
da de 1840. Otro tanto ocurrió con 
el aguardiente cuyano, que casi 
duplicó sus exportaciones con res
pecto a la primera mitad de la déca
da de 1830 y de toda la siguiente. 
Por el contrario, las exportaciones 
de vino en el bienio estudiado ex
perimentaron un pronunciado re
troceso. 

EFECTOS DE LA LEY EN LAS 
ECONOMIAS PROVINCIALES 

En relación con el Litoral, debe 
señalarse que llama la atención la 
diferente respuesta dada por los 
gobiernos de esta región a la san
ción de la ley bonaerense y al pedi
do de su gobernador de imitar di
cha iniciativa. Entre Ríos recibió tan 
calurosamente la puesta en prácti
ca de la norma porteña, que san
cionó en febrero de 1836 una ley 

TODO ES HISTORIA N" 415 • Pág. 41 



El gobierno cuyano respondió fa VD

rablemente a la Ley de Aduanas. 
Además de esta ley, la legislatura 
mendocina aprobó una norma que 
protegía las industrias locales. En 
la imagen la plaza de Mendoza, 
según una litografía de G6ring; 
1858. 

arancelaria similar a aquella, espe
cificando una larga lista de artícu
los de importación prohibida. San
ta Fe por su parte no se pronunció 
frente a la ley, tal vez porque sus 
necesidades estaban cubiertas con 
los subsidios en metálico enviados 
regularmente desde Buenos Aires. 
Finalmente, Corrientes se opuso con 
energía al emprendimiento rosista. 

En efecto, el18 de junio de 1836 
su gobernador, Rafael Atienza, es
cribía a Rosas quejándose porque 
la yerba mate y el tabaco correnti
nos debían pagar por su introduc
ción en Buenos Aires igual impues
to que el cobrado a los de origen 
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paraguayo, es decir un 10 %. En
tendía Atienza que no era lógico 
que Corrientes pagase igual que 
Paraguay. Además, le parecía ex
cesivo el impuesto de un 20 % a los 
cigarros, a cuya industria se dedi
caba su provincia. ¿Sancionó Co
rrientes una ley aduanera similar a 
la porteña? Por cierto que no. Esto 
permite una aproximación al fondo 
de la cuestión, a saber, la dicotomía 
existente entre el particularismo 
provincial correntino y la necesi
dad, proclamada por sus gober
nantes, de organizar política y eco
nómicamente al país bajo un sistema 
federal de gobierno. 

Porque en realidad ¿con qué 
argumentos podía oponerse Co
rrientes a una ley de Aduana de 
carácter proteccionista sin desde
cirse de todos sus reclamos ante
riores en ese sentido? ¿de qué ma
nera podía cuestionar una medida 
de esas características sin contra
riar su propia política económica? 
Pues sólo como ocurrió, es decir en 
aspectos puntuales y sin tratar de 
conciliar con el poderoso adversa
rio. 

Ahora bien ¿cómo repercutió la 
ley en la economía correntina? Las 
escasas fuentes de que se dispo
nen no permiten asegurar que las 
exportaciones provinciales, sobre 
todo las dirigidas a Buenos Aires, 
hubieran aumentado, cosa que sí 
sucedió a partir de la segunda mi
tad de la década de 1840, aunque 
no debido a la norma porteña. 

En la provincia de Córdoba el 
gobierno respondió favorablemen
te a la ley rosista, pues la Legislatu
ra mediterránea sancionó una nue
va ley de Aduana el 20 de 
septiembre de 1836, en donde se 
destacó el impulso proteccionista 
dado a la industria local mediante la 
prohibición de importar zapatos, 
ropa hecha, botas, sillas de montar 
y piel curtida, a las que se agregó la 
de ponchos al año siguiente. La 
respuesta de la producción textil 
también fue positiva: Carlos Assa
dourian ha estimado entre 66.500 y 
80.000 los textiles cordobeses en
trados anualmente a Buenos Aires 
entre 1836 y 1838. Si se toma la más 
alta de las cifras se estaría en el 
mismo nivel que en la última déca-



da colonial, que fue la de mayor 
presencia textil cordobesa de la 
historia; si se admite el cálculo me
nor, las 66.500 piezas de promedio 
anual superan holgadamente a las 
50.000 de la primera década revo
lucionaria, y casi duplican las del 
quinquenio anterior a la sanción de 
la norma aduanera bonaerense. En 
cualquiera de los dos casos, es 
evidente el aumento de los envíos 
medíterráneos a la plaza porteña. 
Sin embargo este auge exportador 
no duró demasíado pues los tejidos 
enviados a Buenos Aires disminu
yeron en la década de 1840, en un 
lento -muy lento- declive de la 
presencia textil artesanal del centro 
del país en esta plaza, cuyo golpe 
de gracia lo dará el ferrocarril en la 
década de 1870. 

En Mendoza, al igual que el go
bierno mediterráneo, el cuyano res
pondió positivamente a la ley bo
naerense. El gobernador Pedro 
Molina, en carta enviada a su par 
bonaerense el 18 de febrero de 
1836, le señaló: "Su decreto sobre 
prohibiciones ha sido recibido por 
los mendocinos con entusiasmo. 
Me han asegurado que aún los 
menos afectos a su persona han 
prorrumpido en grandes elogios 
haciéndole toda la justicia que se 
merece". Se observa que Malina 
elogia la ley pero sólo en lo concer
niente a las prohibiciones de impor
tar artículos, entre los cuales no 
estaban los caldos extranjeros. Es 
que los cuyanos reclamaban con 
insistencia la prohibición de impor
tar y no altos aranceles. No obstan
te ello, la Legisatura provincial apro
bó el 22 de marzo una nueva ley de 
Aduana que ofrecía protección a la 
industria fabril local pues contenía 
una apreciable cantidad de artícu
los de introducción prohibida: som
breros extranjeros, herrajes de puer
tas, hachas, ventanas, clavos, rejas 
de arado, machetes, palas, estri
bos, herraduras para caballos, 
muebles de madera, ropa hecha, 
frazadas, ponchos y jergas de ul
tramar, etc. 

Respecto de la incidencia de la 
ley en la economía de exportación 
mendocina debe decirse que los 

caldos no recuperaron su posición 
en el mercado porteño, pues en 
definitiva la ley no modificó el aran
cel de 35 % que ya venían abonan
do los extranjeros hasta ese mo
mento. De hecho sólo aumentaron 
los envíos cuyanos a la plaza porte
ña en el trienio 1838-40, es decir 
cuando el bloqueo francés impidió 
la llegada de sus similares euro
peos. Así fue que la participación 
de los vinos cuyanos en Buenos 
Aires ascendió de apenas 0,4 % en 
1837 a 14,9 % en 1839, y los de 
aguardiente del 28 % al 45,5 % en 
los mismos años, lo que demuestra 
que el aguardiente nacional mantu
vo su presencia en la ciudad por
tuaria en la segunda mitad de la 
década de 1830, bien que mucho 
menor que en los años anteriores a 
1820. No obstante, la década de 
1840 vio disminuir drásticamente la 
presencia de caldos cuyanos hasta 
tornarla insignificante. 

Por su parte, el gobierno salteño 
encabezado por el general Felipe 
Heredia recibió con beneplácito la 
norma arancelaria porteña. A tra
vés de una ley sancionada el 14 de 
abril de 1836 la Legislatura de la 
provincia expresó su reconocimien
to a Rosas por la puesta en práctica 
de aquella afirmando que la misma 
"consulta muy principalmente el 
fomento de la industria territorial de 
las [provincias] del interior de la 
República"; que es "un estímulo 
poderoso al cultivo y explotación 
de las riquezas naturales de la tie
rra"; y que "el comercio interior es 
por ella descargado de un peso 
considerable a que será consiguien
te su fomento y prosperidad". En 
idénticos términos se pronunciaron 
dos provincias vecinas, Tucumán y 
Catamarca. Sin embargo, Salta no 
sancionó ninguna nueva ley aran
celaria. Es que teniendo en cuenta 
las características de su economía 
y orientación de su comercio, po
cas consecuencias podían espe
rarse como resultado de la puesta 
en práctica de la norma rosista. 

En ese sentido, fue elocuente 
que en el decenio 1845-1854 nada 
menos que el 84,1 % del comercio 
lo realizaba Salta con Bolivia y Chi-

le, en tanto que el 15,9 % restante 
con Buenos Aires y las demás pro
vincias argentinas. Si se aprecian 
las exportaciones, el 83 % de ellas 
se dirigían a Bolivia, el 10,2 % a 
Chile y solo e16,8 % a las provincias 
argentinas. De las importaciones, 
el 76 % provenían de Val paraíso, el 
23,2 % de Buenos Aires y apenas el 
0,6 % de Bolivia. 

EL FIN DE LA LEY 

La ley sufrió varias modificacio
nes, pero ninguna de ellas alteró su 
esencia. Diferente fue lo ocurrido 
con la dispuesta por el decreto del 
31 de diciembre de 1841 que pro
cedió a levantar las prohibiciones 
de importar de la mayoría de los 
artículos que desde 1836 estaban 
en esa situación, esto es las manu
facturas de hierro, cuero, textiles y 
madera, manteniéndose en cam
bio la de los productos agrícolas. 
Con esta disposición se ponía fin a 
lo más original que poseía la norma, 
esto es las prohibiciones de intro
ducir manufacturas extranjeras. 
Ahora bien ¿porqué Juan Manuel 
de Rosas dio marcha atrás en su 
política aduanera? En los conside
randos del decreto citado se espe
cificaba: "Desde que las erogacio
nes del tesoro se han aumentado 
considerablemente para sostener 
la justa guerra, etc., [ ... ] es indis
pensable y urgente levantar la pro
hibición de introducirse algunos 
efectos para que con el producto 
de los derechos no solamente se 
aumenten los ingresos sino tam
bién se provea el ejército y la pobla
ción de unos artículos que han es
caseado enteramente". Se 
mencionan entonces dos causas. 
Una, la necesidad de obtener ma
yores ingresos fiscales para cubrir 
los gastos del gobierno absorbidos 
en gran parte por la lucha contra 
Juan Lavalle y la Coalición del Nor
te. Téngase en cuenta que en el 
bienio 1840-41 el presupuesto mili
tar superó el 70 % de los gastos 
totales de la provincia. Y los ingre
sos claro está debían ser provistos 
por la aduana, que se aprestaba 

TODO ES HISTORIA N° 415 • Pág. 43 



así a percíbir los derechos corres
pondíentes de los artículos hasta 
entonces prohibidos. No debe ol
vidarse además que a esta difícil 
coyuntura se le sumó una pobre 
cosecha, lo cual obligó al gobier
no a destinar fondos para com
prar harina extranjera. La otra cau
sa esgrimida fue la escasez de 
productos, inclusive los de gue
rra, lo cual vendría a demostrar 
que la indusiri¡;¡, bOnaerense -y 
también la naciónal- no fue ca
paz de abastecer las necesida
des del mercado interno. Da la 
impresión que des'pués de seis 
años de experiencia prDh1bitiva 
los resultados no habían sido los 
esperados por el gobierno. 

UN BALANCE 
POLlTICO DE LA LEY 

Observada en perspectiva la ley 
de 1836, se nota que la propuesta 
rosista no era revolucionaria ni mu
cho menos, ni tampoco alcanzaba 
a satisfacer -ni podía hacerlo
todos los reclamos de las provin
cias, pues ello lesionaría sin duda 
tanto al fisco como a los consumi
dores porteños. Es que como la ley 
tenía junto con el económico un 
componente político igualmente 
evidente, constituyó en sí misma un 
gesto de Buenos Aires, inédito has
ta ese momento. Las concesiones 
hechas por Rosas, insuficientes si 
se quiere, conllevaban sin embar
go un serio esfuerzo nunca antes 
realizado a fin de adoptar una polí
tica arancelaria más acorde a las 
necesidades económicas provin
ciales, sin que esto implicara claro 
está la pérdida de una hegemonía 
económica y política basada en el 
control del puertoy de la aduana. El 
gobierno porteño pretendía conci
liar los intereses de Buenos Aires 
con los del Interior, lo cual explica 
por qué la enunciación y puesta en 
práctica de la ley recibió una acogi
da favorable en la mayoría de las 
provincias y unas expectativas tal 
vez mayores que las que su texto 
ofrecía .• 
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JUSTO JOSE DE URQUIZA, 
ARQUITECTO DEL PAIS 
CONSTITUCIONAL 
por EMA CIBOTTI 

El 3 de febrero de 1852 se produce 
la batalla de M0nte Caseros, el mayor 
enfrentamiento arniado que tuvo lugar 
en América del Sur. Participaron 47.000 
soldados, 23.000 eran hombres de 
Buenos Aires, de la ciudad y sobre 
todo de la campaña,.'pertenecían al 
ejército de Juan Manuel de Rosas, 
cuyo jefe nominal era el general Angel 
Pacheco. El resto, un poco más de la 
mitad, eran soldados del Ejército Alia
do comandado por Justo José de Ur
quiza, bajo cuyas órdenes se alinea
ban entrerrianos, correntinos, santa
tesinas, brasileños y orientales, sin ol
vidar la incorporación de las montone
ras del interior, fuerzas que arrastró el 
Chacha Peñaloza, que se subordinó 
así a quien él consideraba un verdade
ro federal, el general Urquiza. 

El triunfo de Urquiza sobre Rosas 
fue un parte aguas en el curso de la 
política regional del siglo XIX. La coa
lición de fuerzas que lideraba el caudi
llo entrerriano -8 la que Rosas no 
pudo oponerte otra igual porque Para
guay no aceptó intervenir en la con
tienda del lado del Restaurador-, i[u
mina hasta qué punto el resultado de [a 
lucha era importante para e[ futuro de 
la región rioplatense. De [os campos 
de Monte Caseros emergió un proyec
to constitucional de país, que definió el 
contorno territorial, político, e institu
ciona[ de [a nación Argentina en e[ 
marco de los demás estados naciona
les nacientes. 

La Constitución de 1853, obra de 
Urquiza, puso en marcha un diseño de 
país que debió ajustarse al imperio de 
las fuerzas en pugna. En este sentido, 
aunque desalentado y a menudo frus
trado en sus ambiciones, el caudillo 
entrerriano se reveló no sólo como un 
eximio conductor de pueblos, sino que 
también comprendió las limitaciones 
que las circunstancias le imponían a su 
voluntad política y obró con gran rea
lismo. 

La prioridad de Urquiza era impo
ner a Buenos Aires el federalismo sos
tenido por las provincias del interior y 
del Litoral. Eso significaba, en primer 
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lugar, la nacionalización de la aduana 
porteña: es decir que los recursos que 
hasta ese momento habían sostenido 
al gobierno de Buenos Aires (a su 
administración y su ejército) pasaban 
a ser controlados por un gobierno 
nacional en el cual la provincia de 
Buenos Aires tendría una participa
ción igual a [a del resto del país. 

Ante esta disposición del caudillo 
entrerriano, los hasta ayer nomas acé
rrimos opositores de Rosas no duda
ron en adoptar la misma tesitura que 
e[ Restaurador derrotado había tenido 
frente a [as provincias de la Confede
ración y prefirieron la secesión antes 
de [o que consideraban una humillan
te subordinación. 

Así la Constitución se sancionó sin 
el reconocimiento de la provincia de 
Buenos Aires que se organizó como 
estado autónomo de la Confedera
ción Argentina, retuvo la Aduana e 
implantó medidas librecambistas que 
incentivaron su comercio con Europa. 

Los años que siguieron fueron ri
cos en enseñanzas para los dos esta
dos en que se dividía la nación en 
formación. La principal consecuencia 
fue que [a provincia de Buenos Aires 
aprendió a subsistir económicamente 
en soledad gracias a su rica campaña 
cercana al puerto, mientras el resto de 
[as provincias de [a Confederación 
Argentina presidida por Justo José de 
Urquiza, no tuvieron igual suerte. El 
caudillo intentó infructuosamente ob
tener los recursos que necesitaba para 
sostener su administración nacional 
sin poder lograrlo. Pero, aunque e[ 
Estado de Buenos Aires no tenía pro
b[emas económicos [e era difícil sos
tener la secesión rodeada de provin
cias pobres a sus espaldas. El fantas
ma de la guerra civil era una amenaza 
cotidiana. En 1859, e[ enfrentamiento 
militar en los campos de Cepeda, 
se[ló la suerte política del Estado de 
Buenos Aires, el triunfo incuestiona
ble de Urquiza obligó a Buenos Aires 
a integrarse a la Confederación. Como 
moneda de cambio, introdujo las re
formas que creía necesarias en la 

Constitución de 1853, que finalmente 
fue ratificada en 1860. 

Resulta interesante señalar que las 
reformas incorporadas a la Ley fueron 
dirigidas en una dirección a simple vis
ta incomprensible. E[ objetivo de los 
hombres de Buenos Aires, encabeza
dos por Bartolomé Mitre, fue aumentar 
el carácter federal de la Constitución 
del '53. La razón era simple: una mayor 
autonomía resguardaría más y mejor a 
la provincia del gobierno nacional que 
de todas formas no controlaría. Queda
ba claro, para todos los contendientes, 
que se trataba de diseñar un andamiaje 
constitucional que preservara el equili
brio político regional. A este principio 
de acuerdo siguió una vez más, [a disi
dencia entre Buenos Aires y la Confe
deración que precipitó [a batalla de 
Pavón en 1861. 

Esta batalla enfrentó a Urquiza con 
Mitre. Hubo muertos y heridos, pero 
como hecho de armas puede decirse 
que su desenlace fue más político que 
militar. Cuando Urquiza se retiró del 
campo de batalla las bajas y [as posi
ciones que ocupaba cada fuerza eran 
equiparables. Pero, aún con un triunfo 
militar el caudillo entrerriano no podía 
modificar la fuente del poder de Bue
nos Aires. La fuerza económica de la 
provincia derivaba de su posición geo
gráfica como principal puerto del país, 
cuestiones que no se neutralizaban en 
un campo de batalla. Urquiza prefirió 
resignar su triunfo y con ello e[ gobierno 
nacional que a partir de ese momento 
pasó a manos de Bartolomé Mitre, go
bernador de Buenos Aires y jefe de su 
ejército, que se convirtió así en el pri
mer presidente de la nación unificada 
bajo el imperio de [a Ley. 

Por otra parte, e[ triunfo de la provin
cia-puerto no fue total. Buenos Aires 
debió subordinarse a una constitución 
que le daba poder a las provincias del 
interior. 

¿Esperaba Urquiza la revancha de 
la historia? Sí, sin duda. Se preparó 
para suceder a Mitre y después de la 
elección de Sarmiento, esperó nuevo 
turno. La partida de montoneros que lo 
asesinaron junto a los suyos en abril de 
1870 truncaron aquella posibilidad. A 
su capacidad política debemos en gran 
medida la continuidad constitucional 
que tuvo la Argentina desde 1862 hasta 
1930. Visto lo sucedido a partir de esa 
fecha, e[ sacrificio que supo hacer Ur
quiza de sus ambiciones personales 
inmediatas adquiere un inmenso valor 
de legado po[ítico .• 
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La Argentina de la Confederación 

DIRIGENTES EN ACCION PARA UN 
PROYECTO ALTERNATIVO DE PAIS 

por PATRICIA PASQUALI 

La experiencia de la Ar

gentina confederal pre

sidida por Urquiza, puso 

a prueba la capacidad 

de estadista del entre

rriano y permitió a un bri

llante grupo de hombres 

del interior acompañarlo 

en la difícil empresa de 

gobernar el país sin Bue

nos Aires, 

Vista de la Casa de Gobierno en la 
ciudad de Paraná, capital provisoria 
de la Confederación Argentina. 
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Ciertamente, durante el periodo 
1852 - 1861 Y a despecho de los 
ingentes esfuerzos realizados en pro 
de la Organización Nacional, no se 
lograrían reunir los atributos de la 
estatidad, 

Pese a la destacada labor diplo
mática de Alberdi, el reconocimiento 
de la soberanía externa de la Confe
deración fue de hecho disputado a 
ésta por el Estado de Buenos Aires. 

La separación de dicha provinciaade
más de impedir que la autoridad na
cional quedara institucionalizada en 
todo el país y monopolizara los me
dios legales de coerción, le restó los 
indispensables recursos de su adua
na quebrando por su base la capaci
dad de generar el aparato estatal. Ni 
la Justicia Federal, ni el Ejército Na
cional pudieron terminar de plasmar
se, En cuanto al atributo de suprema-



cía ínterna sobre el resto de las pro
vincias, a despecho de la normativa 
constitucional que organizaba una 
instancia de poder nacional, en la 
realidad de los hechos ésta fue más 
nominal que efectiva. La potestad 
resolutoria siguió girando en torno de 
las provincias autónomas. El presi
dente de la Confederación fue en 
verdad una especie de pr/mus /nter 
pares con mayor o menor predica
mento según fuera la consistencia de 
su base local de poder. De allí el 
desnivel de capacidad operatoria 
entre el poderoso caudillo entrerria
no y Derqui, su débil, y por ello ambi
guo, sucesor. Esta situación de he
cho pareció convalidarse 

institucionalmente en 1860 con la 
sanción de las reformas introducidas 
por Buenos Aires a la Constitución 
Nacional, que acentuaban las atribu
ciones de los poderes locales en 
detrimento del gobierno nacional. 

Por todo lo enunciado, recién a 
partir de Pavón se cerraría la etapa 
de transición que dió paso a la fase 
de instauración del Estado liberal. 
Sin embargo, muchos fueron los avan-

ces realizados conducentes a tal fin. 
El Congreso Constituyente reunido 
en Santa Fe en noviembre de 1852, 
logra por fin que la corriente de valo
res y creencias liberales, garantes de 
los derechos y libertades individua
les y de la propiedad, informase las 
normas y estructuras de autoridad 
que quedaron plasmadas en la 
Constitución Nacional sancionada el 
1º de mayo de 1853. Concebida como 
instrumento marco de institucionali
zación y desarrollo, trece provincias 
se sometieron a ella y aceptaron el 
desafío de concretar en los hechos 
sus contenidos, que más que consti
tuir la forma legal de una realidad 
preexistente era un ambicioso pro
grama a realizar. 

Con la desaparición de las barre
ras aduaneras internas se fueron con
solidando los vínculos entre las pro
vincias y con la nacionalización de 
las aduanas exteriores y el inicio de 
instrumentación del sistema tributa
rio, comenzaron a generarse lenta
mente algunos nuevos recursos para 
los erarios nacional y provinciales. 
Ya para marzo de 1854 concluye la 
etapa del provisoriato y queda esta
blecido definitivamente el Poder Eje
cutivo Nacional al asumir como presi
dente y vice de la Confederación los 
electos Justo José de Urquiza y Sal
vador María del Carril, acompañados 
de un gabinete integrado por cinco 
ministerios. En octubre de ese mismo 
año también se constituyó el Poder 
Legislativo Nacional con la instala
ción del primer Congreso, cuya tras
cendencia nos detendremos a anali
zar. Tampoco faltó a las autoridades 
su propia sede al federal izarse el 
territorio de Entre Ríos y convertirse 
Paraná en capital provisoria, ya que 
la secesión de Buenos Aires impedía 
momentáneamente el cumplimiento 
del artículo 3º de la Constitución. Más 
azarosa resultará la instalación del 
Poder Judicial, pues pese al decreto 
del 26 de agosto de 1854 que insti
tuía la Suprema Corte de Justicia, 
integrada por 9 miembros, no logrará 
concretarse en todo el período. La 
organización de la Justicia Federal 
se redujo al territorio federalizado 
cuando en 1856 se creó la Cámara 
de Justicia de Paraná, pero continuó 
estudiándose su implementación en 
1857 por iniciativa de Manuel Lucero 
y sobre todo en 1858 con el medulo-

so examen del que sería objeto el 
proyecto presentado por el ministro 
del área, Juan del Campillo, brillante
mente sostenido por el senador Mar
tín Zapata. Todo había sido pensado 
en Paran á al respecto, pero la falta de 
recursos y las circunstancias políti
co-militares no permitieron su con
creción'. Tampoco terminó de cuajar 
el Ejército Nacional en vías de cons
trucción, permaneciendo vigente 
durante todo el período el sistema de 
Guardias Nacionales de jurisdicción 
provincial. A las dificultades emana
das de la reticencia de los goberna
dores celosos de sus fueros autonó
micos ante los intentos del poder 
nacional de centralizar la organiza
ción militar (en este orden debe com
putarse como un logro no poco im
portante la creación de la Inspección 
General), es preciso agregar las de
rivadas de la escasez de recursos 
para su organización y sostenimien
to, agudizadas por los gastos ex
traordinarios que demandó el perma
nente estado beligerante con Buenos 
Aires, particularmente las dos cam
pañas de 1859 y 1861, además del 
desajuste producido por las modifi
caciones introducidas en la organi
zación militar por el nuevo gobierno 
nacional de Derqui.' 

En fin, puede concluirse que si 
una parte de la obra organizativa 
nacional quedó pendiente, no se de
bió a la carencia de recursos huma
nos y materiales, sino a la falta de 
tiempo para superar la insuficiencia 
financiera provocada por el boicot 
porteño. 

"iPATRIOTICO ERA 
EL ESPECTACULO!" 

No basta la enumeración de 
los logros institucionales alcanzados 
en tiempos de la Confederación, para 
comprender en toda su dimensión el 
empeño puesto en la empresa. Es 
preciso tener en cuenta el punto de 
partida. "Sin rentas, sin moneda, sin 
comercio regular, sin medios de co
municación, todo era forzoso crear
lo" para estrechar y fortalecer los 
frágiles vínculos que ligaban a las 
partes de la República. Y en medio 
de esa tarea titánica, la Revolución 
de Septiembre y el fracaso del sitio 
de Lagos habían "privado temporal-
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Doctor Manuel Lucero, uno rlRín<' he,m

bres del Interior que estudió la orgam' 
zación de la justicia federal para las 
provincias argentinas. 

El senador mendocino Martín Zapata 
pertenecía al grupo de los emigrados 
en tiempos de Rosas que integró el 
Congreso de la Confederación. 

mente a la Confederación de muchos 
elementos de fuerza, de población y 
de poder", pero en contraste a esa 
desventura se asistía a un "palpable 
bien": "las provincias argentinas se 
hacen respetables", afirmaba el ge
neral Urquiza para enseguida adver
tír que si la "demagogia" íntentase 
atacar el "trabajo de los fundadores" 
el pueblo y su caudillo se levantarían 
en defensa del orden, la paz, la ínte
gridad nacional y la libertad conquis
tada en Caseros. 3 
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A nadie se le escapaba las 
excepcionalmente difíciles circuns
tancias en que se tenía que desarro
lIartan arduo quehacer porque, como 
podía leerse en el periódíco rosarino 
del emigrado porteño Federíco de la 
Barra, "Iegíslar en un puebla viejo, 
constituído, rico, tranquilo y potente 
es seguir deslizándose en las masas 
corrientes de la vida política merced 
a la brisa de las formas". Pero muy 
distinto era hacerlo en la Confedera
ción, "entre las tempestades que 
combaten la nacionalídad"; no obs
tante ese desafío renovado a cada 
paso ya había sido afrontado con 
éxito por el Congreso Constituyente 
de Santa Fe, ese "congreso republi
cano que, lleno de abnegación, arros
tró el peligro, arrostró el ridículo, el 
sarcasmo y las privaciones para dar
nos la Constitución Argentina"'. Ca
bía esperar que el mismo buen suce
so se tuviera en adelante. 

Esa parecia ser la esperanza que 
motorizaba a los que apostaron al 
proyecto nacional de la Confedera
ción, más alla de todas las adversi
dades porque -como expresa con 
emoción un testigo y protagonista de 
aquellos hechos- "todos querían la 
vida pública y la pobre patria necesi
taba de todos. Y digo pobre porque 
una vez que fueron suprimidos los 
absurdos derechos de tránsito [las 
provincias] se quedaron sin un cuar
to. Haciendo de la necesidad virtud, 
empezó la difícil y lenta organización 
de las rentas provinciales, para cons
tituir verdaderas economías federa
les. Era trabajo patriótico porque el 
pueblo se encontró en pobreza y era 
preciso crearlo todo y todo fue crea
do al calor del patriotismo viril de 
pueblos y gobiernos. i Patriótico era el 
espectáculo! [ ... ] Parecía que el pais 
entero se desperezaba de una larga 
siesta y entraba de lleno y con bríos 
a los nuevos caminos de la civiliza
ción. Mostró tener conciencia de sus 
esfuerzos y capacidad para realizar 
el bien, para trabajar y producir".' 

Por esos años llegaron a la 
pequeña, improvisada y precaria 
sede del gobierno nacional de Para
ná hombres realmente notables de 
todas las provincias, dispuestos a 
aceptar las privaciones y el aisla
miento. "Ellos dieron la espalda a la 
ruidosa capital, no escucharon su 
flrensa que endiosaba a sus adeptos 

y execraba con injurias y calumnias a 
sus contrarios, que habían tenido la 
previsión y el patriotismo de apoyar
se en el general Urquiza para consti
tuir la Nación Argentina. Ante estas 
dos tendencias se ha de detener el 
historiador futuro, y el fallo justiciero 
ha de inclinarse a los que vieron más 
lejOS que las mezquindades de las 
ambiciones locales".6 

EL RESPALDO DE 
LOS GUERREROS 
DE LA INDEPENDENCIA 
A LA CONFEDERACiÓN 

Al bosquejar las Siluetas Políticas 
de los Hombres de Paraná, consigna 
Vicente Quesada en su obra Memo
rias de un viejo: "No podría olvidar en 
estos perfiles al mariscal del Perú, 
brigadier general argentino, don Ru
dec'lndo Alvarado. 

"Era ya anciano cuando le conocí. 
Tenía el aire militar, grave y serio. 
Elevada era su estatura, vestía siem
pre abrochado y usaba corbatín mili
tar. Marchaba derecho, aunque los 
años parecían querer doblegar su 
marcial postura. Algo de engreído 
había en su aire y en su marcha. 

"En el trato familiar fue afable, 
culto y bondadoso. No queria trata
miento de Excelentísimo sino en sus 
funciones oficiales: era ministro de 
Guerra y Marina. Debía molestarlo la 
indisciplina del ejército, en el traje, en 
la organización, en los movimientos. 
Pertenecía a la gran escuela militar 
de la época de la Independencia, y 
aquellos generales conservaron el 
típo marcial, el carácter guerrero de 
sus mocedades. 

"He conocido a algunos: a Ola
zábal, a don Rufino Guido, al coronel 
Isidro Quesada y aún todos pueden 
recordar al venerable general Frías'. 
tienen el garbo antiguo; las dolencias 
y los años les permiten que, cuando 
visten uniforme, aún recuerden que 
lo llevaron, alta la frente y derecha la 
figura. i Los pobres viejos', se esfuer
zan todavía para no inclinarse hacia 
la tierra: pienso que mueren creyén
dose en el campo de batalla. 

"Alvarado era gran mariscal del 
Perú, tenía el pecho cubierto de me
dallas militares, y aquel anciano ve
nerable dejó su tranquilo hogar de 
Salta y vino a cumplir su deber como 



ministro de Guerra y Marina. Púsose 
de pie a la voz del Presidente y mar
chó a cumplir su deber, sirviendo otra 
noble causa, la de la organización 
nacional. 

"Merece notarse este hecho. 
"Todos los guerreros de la Inde

pendencia, con raras excepciones, 
estuvieron dispuestos a servir al go
bierno del Paraná: Alvarado, Guido, 
Pedernera, Iriarte, Puch, Vega, Che
naud, Espejo, Roca, Quesada, y los 
restos de los ejércitos que en ese 
tiempo sobrevivian a sus compañe
ros en las diversas provincias argen
tinas. Todos creyeron oir el viejo cla
rín de la patria, ysalían de sus hogares 
para ayudar a organizar la patria, 
cuya independencia habían conquis
tado; nueva campaña dignísima de 
los fundadores de la nacionalidad 
argentina. 

"Vi a muchos en aquella ciudad 
tan modesta. ',Cuántas glorias venían 
a inclinarse ante el primer Presidente 
constitucional! El general Urquiza veía 
su obra, y aquellas cabezas canas 
eran el más grande testimonio de 
aprobación que el pais le enviaba" 

LA PRENSA, UN AGENTE 
PODEROSO DE CULTURA 

A parf" de Caseros se inició una 
época de renovación y progreso. El 
país se revitalizaba. La libertad polí
tica creó el clima propicio no sólo 
para la modernizacíón material, sino 
también para la regeneraCión social 
y el desenvolvimiento cultural, que se 
tradujo en un agudo proceso de trans
formación de la vida pública, genera
dor de nuevos ambitos de sociabUi
dad. Se fundaron y desarrollaron 
diversas asociaciones civiles, se hi
cieron frecuentes los petitorios, las 
manifestaciones o movilizaciones po
pulares y, sobre todo, se produjo una 
verdadera eclosión de la prensa libe
ral. Se crearon así las condiciones de 
aparición de una nueva fuente de 
legitimación para la acción politica: 
la "opinión pública". Los sectores di
rigentes parecieron estar contestes 
en que era menester contar con ella 
y, por consiguiente, advirtieron la 
importancia de incidir en su forma
ción, partiendo del supuesto de la 
necesidad del consenso para la cons
trucción definitiva de un régimen re-

presentativo. No obstante, la subsis
tencia del conflicto, alimentada a tra
vés de la prensa banderiza, estimuló 
a los poderes públicos a cuestionar 
su papel, lo que condujo al planteo 
de límites a la libertad de imprenta y 
al ejercicio del control de la crítica. 

En efecto, el espíritu faccioso y la 
argumentación falaz pronto se ense
ñorearon de los numerosos periódi
cos intransigentes de Buenos Aires 
-La Tnbuna, de los hermanos Héc
tor y Mariano Varela, y El Nacional 
constituyeron con sus grandes tira
das y su influencia sobre la gente y el 
gobierno las voces dominantes-, sin 
que pudieran neutralizarlos los más 
moderados como El Ordende Luis L. 
Domínguez y Félix Frías; ni por los 
órganos subvencionados por el go
bierno de Paran á como La Prensa, 
redactado por Juan Francisco Mon
guillot y Justo Maeso, con colabora
ciones de Ramón Gil Navarro. Pero, 
sin duda, la más caracterizada y ba
talladora de las hojas impresas con
trarias al círculo gobernante del pre
tendido Estado de Buenos Aires fue 
La Reforma Pacífica de Nicolás Cal
vo, que afirmaba: "Somos porteños, 
pero aún no hemos dejado de ser 
argentinos. Propagaremos la necesi
dad de la un',ón y la concordia entre 
los buenos, hayan sido federales o 
unitarios". Su abigarrada sección de 
avisos da la pauta del alto índice de 
aceptaCión de este vocero entre la 
silenciosa clase sensata bonaeren-

se, no identificada con el ruidoso 
círculo gubernaf,vo. 

En tanto, el gobierno nacional de 
Parana, en medio de las estrecheces 
económicas en que se debatía, asu
mió seria y activamente el compromi
so de estimular por todos los medios 
a su alcance la vida pública. El Esta
do pretendió ser el gestor oficioso de 
la civilización. La Constitución Na
cional establecía en su artículo 14, 
entre los derechos de que gozan los 
habitantes de la Nación el de "publi
car sus ideas por la prensa sin censu
ra previa" y el primer Congreso Le
gislativo no tardara en sancionar el 
26 de noviembre de 1855 una ley 
liberando de todo porte a la conduc
ción de periódicos. No obstante, sin 
el apoyo económico oficial, tales 
enunciaciones se hubieran converti
do en letra muerta. En efecto, la pro
liferación de hojas impresas en todo 
el país hababa a las claras de la 
innegable voluntad de generar des
de el poder un espacio propicio para 
el desarrollo del periodismo, pues sin 
ella no se hubiera siquiera intentado 

Plaza de Paraná. La pequeña ciudad 
entrerriana tuvo que acomodarse para 
recibir a los funcionarios de la adminis
tración nacional. 
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sortear los tres formidables escollos 
que se oponían al éxito del ambicioso 
emprendimiento: la pobreza, la inco
municación y el analfabetismo. En tal 
contexto, signado por la precariedad 
de los mecanismos de circulación, 
pues apenas comenzaba a esbozar
se la organización del sistema de 
administración de correos y de trans
portes, resultaba impensable sufra
gar los gastos de edición de las publi
caciones med,iantel<l$ suscripciones y 
los avisos; por Icnanto, el subsidio o 
subvención de los gobiernos nacio
nal y provinciales fue la condición 
precisa de existencia de los periódi
cos. En ellos, más que la intención de 
las autoridades 'para sacar' rédito 
prestigiándose con la difusión de la 
obra de gobierno o la propaganda 
partidaria -que, obviamente, no es
taba ausente-, se advierte un pre
dominante afán de hacer de la pren
sa un poderoso agente de cultura, de 
progreso y de integración entre las 
partes del inmenso territorio desarti
culado de la Confederación. Junto al 
tratamiento de las cuestiones políti
cas y doctrinarias, amenizadas con 
folletines y variedades, los periódi
cos procuraron reflejar la realidad de 
cada provincia, publicando estadís
ticas, descripciones, documentos ofi
ciales, datos económicos, demográ
ficos y comerciales, y dando a 
conocer sus producciones, recursos 
y posibilidades de explotación. Con
tribuían así, con el conocimiento recí
proco a vencer el aislamiento, po
niendo sus páginas al servicio de la 
unión nacional.? 

Además del periódico oficial de 
gobierno -El Nacional Argentino, con 
sus altibajo explicables por las varia
ciones de su dirección-, sobresalie
ron El Constitucional de Mendoza, El 
Imparcial de Córdoba y La Confede
ración de Rosario. Con razón Vicente 
G. Ouesada -quien participó en la 
redacción de varios periódicos co
rrentinos de la época y que en 1861 
fundó la notable Revista de Paraná
se larnentaría de que no circulasen 
del otro lado del Arroyo del Medio los 
diarios de las trece provincias para 
desmentir a los secesionistas y evi
denciar "que el caudillaje y la barba
rie sólo eran creaciones acomodati
cias para mantener alejada de sus 
hermanas a la provincia de Buenos 
Aires". 
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Redacción del periódico porteño El 
Nacional, en la calle Santa Rosa, hoy 
Bolívar. Fue una de las publicaCiones 
más influyentes en su prédica contra 
Urquiza y la ConfederaCión. 

EL CONGRESO DE PARANA', 
AUSTERIDAD Y EXPECTATIVAS 

Dadas las poco propicias circuns
tancias, la demorada inauguración 
del primer Congreso Legislativo na
cional en Paran á el 22 de octubre de 
1854 fue de por sí toda una proeza. 
La insoslayable trascendencia de su 
instación no sólo atañía al cumpli
miento de la tarea de completar el 
establecimiento del orden constitu
cional convirtiendo en una realidad 
el sistema representativo, sino tam
bién a su significación como factor 
de legitimaCión del proyecto confe
derado, cuestionado por la dirigen
cia porteña. "Imperiosa era la nece
sidad de la reunión de las cámaras 
legislativas porque es indispensable 
que todo el apoyo moral del país 
asista a esta República en su infan
cia", reconocia el propio Urquiza que 
no hesitó en declarar que presidir ese 
solemne acto era "Ia más rara felici
dad de mi carrera pública", que ex
perimentaba con "plácido asombro". 
Era un síntoma más de que se había 
entrado en una "nueva época", sig-

nada por el imperio de las institucio
nes democráticas.9 

Por su parte el vocero oficial afir
maba: "13 vástagos ilustres de la 
desgraciada familia argentina, har
tos de sangre, cansados de matan
zas y empobrecidos por el continuo 
batallar van tranquilos, entusiasma
dos y llenos de fe en sus destinos a 
presenciar el acto solemne de laaper
tura [ ... ] El Congreso Legislativo mu
cho tiene que trabajar, muchas difi
cultades tiene que vencer, pero nada 
debe arredarlo porque todo se vence 
con la voluntad y la fe, rodeados del 
prestigio que da la opinión popu
lar"10. Sin duda, los dos tópicos acu
ciantes que deberían abocarse a re
solver eran la cuestión financiera y la 
recomposición de la integridad na
cional. 

La ceremonia se realizó, a falta de 
local adecuado, en el templo de la 
iglesia matriz. El vicepresidente de la 
Confederación, doctor Carril, desem
peñó su rol de presidente nato del 
Senado y el doctor José Benito Gra
na el de primer presidente de la Cá
mara de Diputados. Una solemne 
austeridad y expectativa popular sig
nó el acto de instalación: "No había la 
pompa vana de las fiestas mundana
les, pero existía la sencillez elocuen
te y expresiva de las fiestas santas, 
de las fiestas de la Patria [ ... ] El silen
cio profundo que reinaba al escuchar 
la lectura del Mensaje, el recogimien
to casi religioso que se notaba en los 
semblantes de los senadores y dipu
tados y en la concurrencia inmensa 
que presenciaba aquel acto, es el 
testimonio más elocuente de la sim
patía con que ha sido acogido [ ... ]" 

ALGUNAS EXPLICABLES 
DEFICIENCIAS 

Así como la instalación del Con
greso tuvo que hacerse sólo con la 
simple mayoría absoluta de los miem
bros que debían componerlo, en lo 
sucesIvo la mayoría de las provincias 
mantuvieron incompleta su represen
tación. El problema se hizo crónico. 
No es de extrañar entonces que de
biera echarse mano de los despecti
vamente llamados "alquilones" por la 
prensa facciosa porteña, la que mi
rando con un solo ojo no reparaba 
que idéntico mote denigratorio ha-



brían debí do aplícarle a Sarmíento o 
Vélez Sarsfíeld que ocuparon sus 
asíentos legíslatívos representando 
a Buenos Aíres sín que nadíe les 
pídíera su fe de bautísmo. Lo cíerto 
es que fue común que una misma 
persona presentase sus díplomas a 
nombre de una províncía y luego fue
se desígnado por otra, sín ser natívo 
de nínguna de las dos, ní resídír en 
ellas. Así, por ejemplo, el correspon
sal del períódíco oposítor cordobés 
E/Imparcial, que no era otro que el 
punzante díputado líberal Luís Cáce
res, comentaba en tono de sorna: 
"Alvear [Emílío] renuncíó la díputa
cíón por Santíago para desempeñar 
la de Corrí entes y tener de ese modo 
el gusto de servír dos años más al 
país (son sus palabras)"". Y el vene
rable general Tomás Guído al saber 
que había sí do nombrado senador 
por dos províncías al mísmo tíempo, 
esto es, por Santa Fe y por San Juan, 
decía: "He creído que no debía des
aírar el sufragío espontáneo de dos 
pueblos que no rne conocen sí no de 
nombre".13 

Más que a la íntencíón de víolen
tar el sístema representatívo, este 
fenórneno debe ser vínculado al con
texto de precaríedad materíal de la 
Confederacíón, al reducído elenco 
de hombres aptos para la cosa públí
ca y a cíerta carencía de vocacíón 
ínstítucíonalízadora en las dírígencías 
locales, explícable por los hábítos 
adquírídos en los largos y enervantes 
años de ínconstítucíón y díctadura 
(recuérdese que los elencos gober-

nantes de la etapa rosísta no fueron 
alterados luego de Caseros como 
consecuencía de la prudente polítí
ca de "fusíón de partí dos" propícía
da por Urquíza). Precísarnente, el 
legendarío senador Facundo Zuví
ría, antes de alejarse de Paraná 
sospechado ínfundadamente de 
conspírar contra el gobíerno, no 
dudaría en poner de relíeve con 
índígnado acento "la culpable o ín
voluntaria omisión" de esas autori
dades al no cubrír los cargos va
cantes en el Congreso. Al pedír que 
se los reconvíníese, hízo un dramá
tíco y veraz lIamamíento ' a los ne
glígentes": "es precíso no equívo
carse, sín la concurren cía símultánea, 
actíva y enérgíca de parte de todas 
las províncías, de sus gobíernos y 
de los cíudadanos todos, no llega
ríamos al térmíno de la Organíza
cíón Nacíonal, a la plantífícacíón 
práctíca de la Constítucíón jurada"." 

Se comprende entonces que en 
esa angustíosa sítuacíón el aplaza
míento del segundo Congreso legís
latívo generase no pocas íncertídum
bres. En El Nac¡{)nal Argentino, su 
redactor Eusebío Ocampo denuncíó 
que en Buenos Aíres se habían he
cho apuestas a que en el año 1855 no 
lograrían reunírse las cámaras de Pa
raná. De tal manera que cuando por 
fín el 25 de mayo se pudo realízar la 
apertura, fueron muchos los que felí
citaron a Urquiza por lo que se consi
deraba "un tríunfo bríllante sobre los 
demagogos, ímplacables enemí
gas". ,~, 

Establecimiento tipográfico del diario 
La Tríbuna Nacíonal. La prensa fue en 
aquellos años un instrumento ufllízado 
por los partidos en sus lides Ideológi
cas para formar opinión. 

Más allá de esos ínteresados 
anuncios agoreros, en los años suce
sivos se asitiría a una progresiva re
gularízacíón de la vida legislativa. Sin 
embargo, no pudo superarse un pro
blema reíteradamente planteado en 
el seno del Congreso: las cuestíones 
de íncompatíbílídad generadas por 
la acumulacíón de cargos por parte 
de senadores y díputados. Tambíén 
esta cuestíón estaba estrechamente 
relacionada a la ya referida carencia 
de hombres idóneos para 'el desem
peño de los altos puestos del Estado, 
obvíarnente afectaba el príncípío re
publícano de la divísión y equllíbrío 
de los poderes. En general, el cuerpo 
se avino a conceder a sus miembros 
las lícencías solícítadas para desern
peñar com isiones temporales o pues
tos de menor jerarquía que no gene
raran íncompatíbílídad materíal para 
el cumplímíento de los deberes par
lamentarías, aunque no síempre se 
síguíó una conducta uníforme al res
pecto. Aunque el príncípío de íncom
patíbílídad nunca pudo adptarse en 
forma absoluta, por ley de setíembre 
de 1857 se ratífícó la prohíbícíón de 
aceptar empleo o comísíón nacional 
sín el permíso de la cámara respectí
va. y a pesar de que fue vetada, el 
Congreso logró insístír en su sancíón, 
ímponíéndose al críterío del Ejecutí-
va. 

Estas deficíencías no hacían más 
que poner al descubíerto el choque 
entre los planteas príncípístas de los 
legísladores y la necesídad ínevíta
ble de hacer concesiones a una rea
lídad apremíante. 

LAS RELACIONES CON 
EL PODER EJECUTIVO 

Un ínterrogante crucíal se había 
planteado con respecto al Congreso 
de Paraná: ¿se constítuíría en un or
ganísmo índependíente y dígno o, 
como hechura del omnímodo caudí-
110 entrerríano, se consagraría sím-
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Los constítuyentes 
de Senta Fe pusieron 
en marcha el proyec
to argentino de la 
generación de 1837 

plemente asecundar 
sus miras? Lo cierto 
fue que los debates. 
que tuvieron lugar en 
él fueron la prueba 
más elocuente de 
que supieron hacer 
honor a la libertad 
parlamentaria. Y Ur
quiza fue el primero 
en respetarla, como 
lo prueba la anécdo
ta que relata Quesa
da, según la cual al 
día siguiente de la 
ardua discusión en la cámara baja de 
la ley de derechos diferenciales, el 
general entrerriano invitó lo invitó a 
comer a su casa junto con Guillermo 
Rawson, Saturnino M. Laspiur y Ru
perta Godoy, explicando: "Ia libertad 
de la palabra era nueva y sorprendia. 
Necesario fue garantizarla, rodearla 
de prestigio y por ello el presidente 
se apresuró a dar el ejemplo, sentan
do a su mesa a cuatro de los diputa
dos que habían hecho oposición a 
una ley apoyada por el Ministerio y 
personalmente por el mismo Presi
dente. Ese ejemplo era una lección, y 
no fue 0Ividada".'6 

En verdad, la mayoría de los legis
ladores demostraron tener una clara 
conciencia de que la conservación 
de la independencia del cuerpo y su 
erección en poder efectivo de contra
peso constituirían la única garantía 
de que rigiera la ley y no la voluntad 
arbitraria de los gobernantes. No es 
extraño entonces que en el Congreso 
se levantasen fuertes prevenciones 
contra la indebida injerencia presi
dencial en salvaguarda de ese deli
cado equilibrio. 

Ya en 1854 y aún ante la situación 
de emergencia financiera generada 
por el desmoronamiento del sistema 
de Hacienda y Crédito Público idea
do por Fragueiro, en el Senado se 
cuestionó la validez de la proceden
cia del proyecto del Ejecutivo por el 
que se agregaba un derecho adicio-
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nal a la introducción de mercaderías, 
en virtud de la disposición constitu
cional que reservaba con exclusivi
dad la iniciativa sobre establecimien
to de nuevos impuestos a la Cámara 
de Diputados. Los ministros asumie
ron indignados la defensa del poder 
colegislador aún en esa cuestión es
pecífica y exigieron que los senado
res le diesen una explícita satisfac
ción por la "absurda acusación" de 
pretender vulnerar la Constitución. 
La mayoría moderada terminó transi
giendo, no sin que antes Severo Gon
zález sostuviese que el "verdadero 
escándalo" estaba en "querer coar
tar el pensamiento y la conciencia 
[ ... ] ¿Qué, no es posible dudar sobre 
una materia tan delicada? Si no nos 
es permitido dudar, no es permitido 
discurrir, y si no tenemos libertad de 
discurrir, de qué sirve el Senado?"." 

Se inauguraron así en forma algo 
tensa las relaciones entre ambos 
poderes. Al año siguiente la resisten
cia del gobierno de Córdoba a dar 
cumplimiento al decreto de estable
cimiento de comandancias militares, 
motivó la presentación de un proyec
to de ley en el que se declaraba que 
los gobiernos de provincia debían 
obedecer las órdenes del Ejecutivo 
Nacional sin cuestionarlas. Después 
de dos sesiones muy reñidas, la opo
sición si bien no logró modificar el 
contenido, sí consiguió variar la for
ma: quedó sancionada una simple 

minuta, con la disminución de fuerza 
coactiva que ello aparejaba. Hasta la 
prensa porteña lo ponderó: "Estetriun
fa ha sido muy satisfactorio no sólo 
por el principio que él envuelve, sino 
también por ser el primero que obtie
ne la Cámara de Diputados sobre el 
ministerio" .18 

En lo sucesivo, la altivez del Con
greso iría in crescendo En 1856 una 
despiadada interpelación dirigida por 
los senadores Marcos Paz y Agustín 
de la Vega al ministro de Hacienda, 
doctor Campillo, sobre incumplimien
to en la presentación del presupues
to y de la cuenta de inversión, terminó 
provocando su inmediata renuncia. 

Ese año comenzó a censurarse 
abiertamente la tendencia del Ejecu
tivo a disponer por decreto sobre 
cuestiones que eran de la exclusiva 
incumbencia del Poder Legislativo, 
aprontándose éste a contrarrestar esa 
injerencia invasiva de sus faculta
des. Asimismo, se realizaron fuertes 
recortes de gastos en el proyecto de 
presupuesto, dando así una lección 
de austeridad con la que el gabinete 
hubo de conformarse. 

Como la demora en la apertura de 
las cámaras empezó a convertirse en 
una costumbre, el diputado de origen 
belga Du Graty se quejó en carta a 
Alberdi: "EI Congreso está en franca 
mayoría pero el general Urquiza se 
hace esperar, lo que es imperdona
ble. Si no llega para el 15 ha de ser 



AA~>r¡"nn Fragueiro cuyo pensamiento 
económico inspiró las primeras accio
nes del presidente Urqu!za. 

preciso que el Sr. del Carril abra las 
sesiones porque estamos dispues
tos a no esperar más el tiempo que 
plazca al Sr. Urquiza de desenten
derse de sus vacas" .19 

La reiterada espera, sentida como 
un ultraje inferido a la dignidad del 
cuerpo, motivó en 1857 un público 
llamado de atención del incansable 
orador de la Cámara Baja, el locuaz 
doctor Daniel Aráoz, quien quiso de
jar constancia de que sobre el Poder 
Ejecutivo recaía la exclusiva respon
sabilidad del hecho, dejando al Con
greso eximido de ella. 

Las cada vez más frecuentes in
terpelaciones a los miembros del ga
binete, consideradas como una ver
dadera moda por la prensa, dieron 
lugar a violentas situaciones. La acti
tud displicente e impávida de los 
ministros en general y del doctor San
tiago Derqui -el entonces poderoso 
titular de la cartera del Interior- en 
particular, ante la catarata de cargos 
arrojada por los legisladores, quedó 
elocuentemente plasmada en las 
actas de sesiones, en donde más de 
una vez se dejó constancia de la 
insatisfacción provocada por las res
puestas. 

Por entonces, la crítica minoría 
parlamentaria hasta se atrevió a re
probar por "inoportuno, inconstitu
cional y odioso al espiritu republica
no" el grado de capitán general 
conferido a Urquiza. y no se tardó en 
Condenar severamente la abusiva 

utilización del derecho de veto consi
derado como un recurso excepcio
nal. Cabe consignar que el Ejecutivo 
asimiló esas últimas observaciones, 
reprimiendo en adelante el uso dis
crecional de esa facultad. 

UNA INJENTE LABOR 

La actuación principista, libérri
ma e independiente del Congreso de 
Paraná fue la mejor prueba de su 
preocupación institucionalizadora y 
progresista, predominante aún en 
medio de una crisis financiera nunca 
resuelta, que acaparó las dos terce
ras partes de la actividad legislativa, 
junto con las medidas con las medi
das relativas al fomento de los trans
portes y las comunicaciones dicta
das en pos de transformar en una 
realidad el anhelo de integrar allnte
rior con el Litoral fluvial, según ya se 
ha consignado. 20 

La administración de justicia, la 
organización militar, la colonización, 
la educación popular ... todas las gran
des cuestiones nacionales fueron 
estudiadas en el Congreso. 

No faltaron tampoco los debates 
doctrinarios que giraron en torno a 
tres ejes fundamentales: el siempre 
reivindicado derecho de patronato 
con el correlativo debate sobre la 
ubicación de su incumbencia origi
naria en las provincias o en la nación; 
el sistema judicial y en especial su 
condición de garante de la constitu
cionalidad de las leyes, tema en el 
que descolló junto al ministro Juan 
del Carnpillo, el malogrado juriscon
sulto mendocino Martín Zapata, y 
sobre todo las cuestiones inherentes 
a la forma de Estado. En los dos 
últimos tópicos, el paradigma organi
zativo estadounidense ofició de obli
gado referente. Ello no es extraño si 
se atiende a que en este período 
pionero de nuestra legislación fueron 
muy frecuentes las controversias re
lativas a la interpretación de la nor
mativa emanada de la ley fundamen
tal de 1853. Subsistía en no pocos 
legisladores la confusión entre los 
regímenes federal y confederado, 
mientras que por otra parte los que 
parecian comprender rnejor las ca
racteristicas rnixtas del sistemaadop
tado por nuestra constitución, al pro
pender al fortalecirnlento del gobierno 

central, parecían encubrir cierta pro
clividad hacía la concentración del 
poder en el Ejecutivo. Corresponde 
que rescatemos los nombres de los 
más destacados legisladores de Pa
raná por su actíva y patriótíca inter
vención en los debates. En el Senado 
sobresalieron las voces de José Vi
cente Saravia, Martín Zapata, Mar
cos Paz, Agustín J. De la Vega, To
más Guido, Francisco Delgado, Cleto 
del Campillo, Benjamín Villafañe, Ní
colás A. Calvo, Manuel Leiva y Seve
ro González. En la Cámara de Diputa
dos, la voz cantante la llevó hasta 
1858 el doctor Manuel Lucero, en 
estrecha conexíón con la política del 
Ejecutivo. Un incasable orador de 
posición independiente fue Daniel 
Aráoz. Particularmente descolló el 
joven legislador mendocino Lucas 
González. En forma menos contínua
da, se destacaron Emilío de Alvear, 
Abel Bazán, José Maria Cabral, Luis 
Cáceres, Wenceslao Díaz COlodrero, 
Alfredo du Graty, Genaro Feíjoo, 
Emiliano y Próspero García, Juan 
Maria Gutiérrez, Saturnino Laspiur, 
Manuel y Ramón Gíl Navarro, Pedro 
A. Pardo; José, Filemón y Justiníano 
Posse, Vicente Quesada y Guillermo 
Rawson. 21 

UN NOTABLE CONTRASTE 

Testímonia Quesada: "En las Cá
maras del Paran á los antiguos parti
dos no tuvieron bandera. Los uníta
rios y los federales se habian 
confundido. López Jordán daba el 
brazo a Chenaud. Ramíro andaba 
con Posse. Recuerdo haber visto salír 
de las sesiones a todos amistosa
mente confundidos. Allí se olvídaba 
en qué filas habían milítado antes de 
la jura de la Constitución"." 

Esa ausencia de todo espíritu fac
cioso, ese generoso olvido de las 
largas disensiones pasadas, esa su
peración de las viejas divísíones 
aunándose en pro del bíen común de 
todos los argentinos marcaría un no
table contraste con el revanchismo 
que imperaría en el Congreso instala
do en Buenos Aíres luego de Pavón. 
En efecto, el denso clirna político en 
que se desarrollaron las sesíones de 
este últirno, el asombroso nível de 
virulencia verbal y de parcialidad 
partídaria de una mayoria parlamen-
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taria deseosa de zaherir a los que 
habían formado parte del sector ad
versario vencido, hizo que e[ diputa
do santafesino Nicasio Oroño escri
biera indignado a fines de 1863: "E[ 
Congreso en estos últimos días ha 
sido un campo de batalla en donde 
[os proyectiles que se empleaban 
han sido e[ insulto y e[ sarcasmo. La 
historia ha de colocar a[ Congreso 
llamado de [os alquilones arriba de 
este Congreso de liberales del día 
siguiente, en donde vienen a dispu
tarse no [os intereses de la Repúb[i
ca, sino el reciente libera[ismo de [os 
unos y e[ ciego localismo de [os otros. 

Pág. 56 • TODO ES HISTORIA N° 415 

El doctor Manuel Le/va, san/ates/no, 
veterano en /a lucha contra Rosas, fue 
uno de los legisladores más activos. 

La tarea de organizar e[ país con 
tales elementos es no sólo pesada y 
difícil sino imposib[e".23 

En efecto, [a dirigencia confede
ra[ que había constituido el primer 
Congreso Legis[ativo "federa[ pro
vinciano", tan despectivamente con
siderada en e[ nuevo parlamento "[i
bera[ porteñista" de [a Argentina 
unificada no podía menos que ser 
altamente revalorizada por vía de 
comparación con [a involución po[íti
ca posterior. + 
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En este edifiCio de la ciudad de 
Paraná, sobre las calles Pro
nunciamiento y Urquiza, se 1/7S

taló el primer Senado de la Na
cIón. 
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EL HOMBRE FUERTE DEL RIO DE 
LA PLATA EN EL DESTIERRO 
por FRUTOS ENRIQUE ORTIZ 

¿Por qué eligió 

Southampton el ex 

Dictador? ¿Cuáles fueron 

sus relaciones allí'? 

¿Oué inserción tuvo en la 

comunidad local'? 

¿Qué tipo de vida llevó en 

su pequeña chacra? 

Esta nota aporta 

interesantes datos 

sobre el eXilio de Rosas 

entre 1852 hasta su muerte. 

La elegante y transitada High Slreet 
en Southampton en la época en que 
estuvo viviendo Rosas. 
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El 3 de febrero de 1852 terminó 
una época en el pais y comenzó, 
con titubeos, imprevisiones y 
desacuerdos, otra completamen
te distinta. 

Juan Manuel de Rosas, que en 
los últimos 20 años había manejado 
gran parte del país y sus relaciones 
exteriores-con variadas actitudes 

amistosas u hostiles frente a las 
principales potencias del mundo
debió salir de su reducto en Paler
mo -donde mantenía una labor 
febril, intensa e ininterrumpida-, 
ante el inminente enfrentamiento con 
las fuerzas invasoras adversarias, 
para comandar personalmente las 
acciones en Caseros. Es llamativo 

que quien había abandonado las 
campañas guerreras desde hacía 
casi veinte años, asumiera perso
nalmente la total responsabilidad 
del acontecimiento. como si de 
pronto hubiera comprendido que el 
límite entre la acumulación total del 
poder y el vacío de poder era casi 
insignificante. 



ROSAS Y GORE 

Después de la derrota y herido 
levemente por una bala en la mano 
se dirigió a refugiarse en la casa del 
cónsul inglés, mister Robert Gore, 
quien era su amigo o al menos se 
tenían mutua simpatía, según se 
refleja en la carta que éste enviara 
a Lord Palmerston desde Montevi
deo, el 27 de ~ayo 9.<3 1851, Y que 
existe en el archivo de Broadlands, 
conservado en la:. Universidad de 
Southampton (Inglaterra). En la mis
ma, Gore informa así al ministro de 
Relaciones Exteriores inglés" Lord 
Palmerston, su primer eñcuentro 
con Rosas: "",La misma tarde yo 
tuve una entrevista con el Goberna
dor, quien me expresó que se sen
tía muy gratificado con mi visita a 
Buenos Aires y me ofreció toda la 
atención necesaria durante mi es
tadía, No lo volví a ver hasta la tarde 
anterior a mi partida, el 27 de abril, 
él había expresado el deseo de 
encontrarse conmigo antes que 
abandonase Buenos Aires, Yo es
tuve con él alrededor de dos horas, 
durante ese tiernpo conversó sobre 
varios tópicos de política tanto eu
ropea como también americana, 

"El habló en los más altos térmi
nos de la polítíca extranjera de su 
Señoría y lamentó que el gobierno 
de Francia no hubiese seguido el 
mismo camino en lo que concierne 
a los negocios del Plata, 

"El aprobó intensamente la for
ma franca y decorosa con que el 
almirante Le Prédour condujo las 
negociaciones en este Río, pero 
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habló con gran desprecio 
de las vacilaciones del Gobierno 
Francés y su aliada, la Asamblea 
Nacional, a los que consideró como 
un conjunto de hombres locos y 
que era un desatino darle a ellos el 
poder de ratificar o rechazar el tra
tado. 

"Del Brasil habló con gran dis
gusto de su conducta respecto a 
esta cuestión y expresó mucho 
desdén de este país como Nación, 
Ligeramente aludió a Justo José de 
Urquiza, pero sólo como una per
sana engañada por aduladores que 
lo llevan a pensar sobre su talento 
consumado y las formas de admi
nistrar su gobierno, 

"El entonces estalló en un dis
curso furioso contra el Papa, con 
quien él abusó en términos desrne-

Con el embarque de 
Juan Manuel de Rosas 
y su familia a Inglaterra, 
se inició una nueva eta
pa en la Argentina, 

Carta del cónsul inglés Robert 
Gore a Lord Palmerston en Mon
tevideo, donde da cuenta de su 
encuentro con Rosas, 

didos, él me preguntó a mí 
que es lo que el Papa pre
tendía para atreverse a in
terferir con las autoridades 
soberanas de las fuerzas 
extranjeras y manipular una 
nación de religión diferen
te, El dijo 'Yo soy un go
bernador Apostólico Ca
tólico, no un Romano', 
Continuó largamente de 
esta manera, así que yo 

sólo con la mayor dificultad, pude 
seguirlo, Su Señoría debe saber 
que él es un actor consumado y 
hablaba caminando hacia arriba y 
hacia abajo en la habitación, a ve
ces se detenía y hablaba cuchi
cheando, 

"El puede usar el lenguaje y 
gestos de la mayor cortesía, por lo 
que después me pidió perdón por 
no habertenido el dominio que siem
pre tiene cuando habla frente a 
extranjeros, pero aunque él dijo 'yo 
apenas lo conozco a Ud, Yo quiero 
aparecer ante Ud. como un amigo, 
su conducta ha sido tan franca, tan 
correcta y totalmente desinteresa
da que después de la terminación 
de la misión de Gore Gross por 
mucho tiempo se escuchará este 
nombre'. 

"Yo me siento muy gratificado 
con la entrevista con este hombre 
extraordinario, en términos de per
fecta familiaridad y se requiere cer
teza en el conocimiento de los he
chos para asegurar que él es la 
persona sedienta de sangre que 
dicen que es," 

Si no fue por amistad, Gore pro
cedió con el tecnicismo y la pru
dencia indispensables para eva
cuar con la mayor seguridad a tan 
importante personaje, apetecido 
por las distintas fuerzas adversa
rias ubicadas tanto en tierra como 
en el río. Todo el operativo se hizo 
con las d'lrect'lvas y supervisión del 



r 
I 

t 
I 

-:-;~~ii __ ,: .'.' , 

/I( U S T nU-'Jfo o K' 

"',; 

."'.",.,." " ,',," 

~.,~."o!ng~2~~:';;h. 

almirante Henderson, comandante 
en jefe de las Fuerzas de Mar britá
nicas, ubicadas en el Atlántico Sur, 
desde el Brasil hasta el Cabo de 
Buena Esperanza. 

Esa misma noche abordaron el 
Locust', donde estuvieron pocas 
horas, tanto es así que en el dí ario 
de a bordo del mismo no figura el 
evento. 

HACIA INGLATERRA 

Al arribo de Rosas la tripulación 
estaba de duelo, ese dia habian 
arrojado en las aguas del Rio de La 
Plata el cuerpo de Payme, segundo 
capitán del barco, muerto por una 
bala perdida mientras presenciaba 
a distancia, la batalla de Caseros. 

, 
-~ 

El 4 de febrero de 1852 don Juan 
Manuel y una comitiva de 25 perso
nas abordaron el Centaur, un vapor 
de guerra en el que permanecieron 
un par de días hasta que fueron tras
ladados al Conflict, donde pertrecha
dos y abastecidos viajaron hacia P/y
mouth. 

El día 4 de febrero a la madruga
da, Rosas y su comitiva (25 perso
nas en total) trasbordaron al Cen
taur' donde permanecieron hasta 
el día 10 del mismo mes, en una 
tensa espera registrada en el diario 
de a bordo, provocada por las na
ves de diversas nacionalidades que 
pasaban cerca del mismo y por 
movimientos defuerzas navales que 
desembarcaban en Buenos Aires 
para custodiar los bienes de los 
extranjeros residentes en esa ciu
dad y que desplegaban sus pro
pios armamentos. 

El día 10 de febrero los asilados 
fueron trasbordados al Conflict'. 

Con este último traslado y en un 
barco de guerra que imponía res
peto por su potencial de fuego -
que durante los días de espera 
estuvo cargando comestibles y 
combustible para la larga trave
sía- Rosas y su comitiva (más 
reducida que la del primer día) par
tieron para Inglaterra. Después de 

tocar los puertos en Bahía e Irlanda, 
desembarcaron en Plymouth, el 26 
de abril de 1852. 

Conviene señalar que después 
de la caída de Rosas las fuerzas 
navales extranjeras reunidas en el 
Río de la Plata se desconcentraron. 

PENSAR EL EXILIO 

Con respecto a la expatriación 
de Rosas hay varios puntos que 
son difíciles de interpretar: el pri
mero, la razón por la cual Rosas no 
previó la posible derrota de Case
ros, con la consiguiente necesidad 
de tener dinero y otros recursos en 
el extranjero. El segundo por qué 
Rosas eligió a Southampton para 
instalarse; y el tercero, la casi abso
luta falta de informes registrada en 
la historia local de esta ciudad du
rante su estadía en la misma. 

Cuesta aceptar cómo a un hom
bretan rígidamente ordenado como 
Rosas y con veinte años de expe
riencia en la enmarañada trama 
política de nuestro país y los consi
guientes manejos administrativos a 
que obligaba la misma, así como 
los acontecimientos históricos que 
se fueron sucediendo en los últimos 
años de su gobierno, con la defec
ción de su más importante aliado, 
Justo José de Urquiza, y la concen
tración de poderosas fuerzas ene
migas, no lo hayan inducido a pre
veer la peor de las alternativas y 
tomar las medidas para asegurar 
su bienestar en el extranjero. Rosas 
poseía una fortuna importante, ama
sada honestamente, y tenía víncu
los con las principales potencias 
extranjeras como para hacer las 
transacciones con un sólido banco 
tradicional de alguna de las mis
mas, que le asegurara una renta 
honorable de por vida. 

Más tarde lo lamentaría, pero 
¿por qué no lo hizo en el momento 
oportuno? ¿Fue por poseer una ab
soluta confianza para derrotar a 
sus enemigos o por tener un obsti
nado amor propio que le impedía 
defraudar a sus aliados y amigos 
con una actitud no solidaria? O tal 
vez por confiar en que quienes lo 
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El puerto de Southampton axperimen
tó un gran desarrollo comercial provo
cado por el ferrocaml y los barcos a 
vapor Eraunazonamuypobladaycon 
muchos barrios, bosques y campilja. 
El buen clima del lugar agradaba al 
exiliado. 

pudieran reem'pl"zar en el gobier
no -particularmEinte el general 
Urquiza- iban a respetar sus bie
nes y permitirle su libre uso. Es muy 
probable que en esta última posibili
dad haya depositado Rosas sU es
peranza ante una posible derrota, sin 
considerar que el azar también juega 
sus cartas en el curso de la historia. 

COMO ERA SOUTHAMPTON 

Southampton era una ciudad 
portuaria desde la época de los 
romanos, con un puerto de aguas 
profundas que daba al Canal de la 
Mancha, extraordinariamente pro
tegido por la isla de Wight, que se 
halla frente al mismo. También es 
conveniente recordar que veintidós 
años antes de la llegada de Rosas 
se había inaugurado la línea férrea 
que comunicaba a ésta con Lon
dres, distante a 128 kilómetros de 
allíy que, por la misma época(1827), 
Robert Wilson, ingeniero británico, 
había inventado la hélice de propul
sión que permitió la fabricación de 
buques comerciales y de guerra 
transatlánticos impulsados por 
máquinas de vapor. El buque a 
vapor, el tren a Londres y el puerto 
natural de aguas profundas hicie
ron que Southampton experimen
tara una explosión vertiginosa en 
sus actividades comerciales y de
mográficas. 

La población de Southampton 
era de 8.000 habitantes en 1801, de 
36.000 en el año 1851 y registró 
47.000 en el censo de 1861. 

En la época en que arribó Ro
sas, la ciudad antigua amurallada 
estaba recorrida, como en la actua
lidad, por una calle principal, High 
Street, con una puerta al sur que 
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daba al mar: Watergate, y unas 
diez cuadras al norte otra puerta y 
hermoso monumento, el Bargate, 
que aún es punto de referencia 
geográfico. Pasando el mismo, la 
ciudad ya se había extendido hacia 
el norte, con elegantes barrios resi
denciales. 

Más allá de estos barrios había 
una gran extensión de bosques y 
campiña, con una treintena de ca
sas señoriales, algunas de más de 
un siglo de antigüedad, pertene
cientes a aristócratas, políticos y 
poderosos comerciantes; 13 kiló
metros hacia el noroeste, en Rom
sey, se encuentra aún Broadlands, 
residencia donde nació en 1874, 
Lord Parlmerston, con quien Rosas 
había mantenido contactos duran
te su gobierno y habria cultivado su 
amistad durante su estadía en 
Southampton. 

El extenso bosque, conocido en
tonces y en la actualidad como el 
"Common", está compuesto por tie
rras pertenecientes al municipio y 
eran y son de uso común de los 
habitantes del lugar. En aquella 
época había bosques, praderas, 
arbustos, algunos espacios desti
nados a plantaciones y abundaban 
los animales silvestres. Los días 
festivos concurrían familias de 
Southampton en carruajes, cabal
gaduras o de a pie para efectuar 
pk:nicsy entretenerse allí. También 
existía en éste paraje un hipodrómo 
en el que dos veces por año se 
efectuaban carreras que atraian a 
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gran cantidad de público de la ciu
dad y lugares vecinos, los que con
currían en vistosos carruajes. Esos 
días, aristócratas, funcionarios y 
empleados se confundían en una 
fiesta común, la ciudad suspendía 
la actividad en los muelles para que 
los obreros con sus familiares pu
dieran asistir al evento. Entre las 
carreras y después del picmc, la 
gente jugaba y danzaba. En la zona 
al sur del "Common", y cercano a la 
ciudad, se encontraba el cemente
rio, actualmente clausurado y en el 
que estuvo enterrado Rosas por 
más de cien años. 

El progreso principal de la ciu
dad se debió a la transformación 
de Southampton en un puerto es
tratégico. Por las razones antes se
ñaladas, se construyeron grandes 
muelles y se instalaron en la ciudad 
poderosas compañías navieras 
comerciales que comunicaban a 
Inglaterra con el continente euro
peo, Asia, América del Norte y 
América del Sur. El ferrocarril termi
naba en la vecindad de los muelles. 
Al aumentar los negocios de la ciu
dad y la población hubo un impor
tante auge de la construcción, se 
abrieron calles nuevas y se cons
truyó un importante hospital: el Ro
yal South Hants Hospital. 

El clima de Southampton es uno 
de los más agradables de Inglate
rra. Edwin Wing, en un completo 
estudio efectuado en 1848, consi
deró que era la ciudad ideal para 
enfermos de tuberculosis, con tras-



tornos circulatorios en los miem
bros y de enfermedades digesti
vas, recomendándolo para inváli
dos o convalecientes. Lo acompa
ñó de una frondosa estadística, 
donde destacaba que en el año 
1847 la mortalidad en la isla de 
Wight, y de Southampton, había 
sido la menor de Inglaterra. 

¿POR QUE SOUTHAMPTON? 

Algunos autores han observado 
que Day, el comandante del Locus, 
que había nacido en Southampton, 
le habria recomendado esa ciudad 
para vivir, hecho que puede ser 
verídico, pero como Rosas estuvo 
pocas horas en ese barco y sin 
duda alguna en un estado de gran 
tensión, es más probable que no 
haya tratado el tema en ese mo
mento, más bien en los dos meses 
Y medio que duró la travesia hasta 
Inglaterra, debe haber tenido más 
oportunidades para considerarlo 
con diferentes integrantes de la tri-
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pulación, quienes le podrian haber 
sugerido el lugar. 

Por otro lado, analizando el mo
tivo de la elección bajo la óptica de 
la situación que vivía Rosas, frente 
a un futuro incierto que debe haber 
abierto al mismo diversas especta-

Apenas llegó a Southampton la fami
IIB Rosas se instaló en el hotel Dol
phli7 ( que perdura hasta hoy). Su 
fachada se divisa en el ángulo dere
cho del grabado. Acompaña la ima
gen, un aviso que detalla sus como
didades. 

tivas, Southampton tenía las bon
dades de encontrarse estratégica
mente ub icado a escasas horas de 
Londres, la ciudad más grande del 
mundo en ese momento. Además 
en la cercania estaba la casa sola
riega de Lord Palmerston, cuyo 
papel como secretario de Relaci.o
nes Exteriores le brindaba posIbIlI
dades de influir en el destino politi
co y comercial de diversas ciuda
des del orbe, condición que Rosas 
podría aprovechar. 

Asimismo, era el lugar mejor ubi
cado para comunicarse con Suda
mérica. Si esta especulación fue o 
no verdadera no lo sabremos, pero 
tampoco sabía Rosas que después 
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de abandonar su país y haberse 
acomodado en el mismo los límites 
internos y de las naciones vecinas, 
la flota inglesa, en 1854, iba a con
currir en pleno al Báltico para asistir 
en la guerra de Crimea, conjunta
mente con la flota aliada francesa 
para dirirnir renovados intereses 
comerciales, territoriales y de so
beranias. Allí se encontraron nue
varnente el Locust, el Centaur y el 
Conflict, los tms bar.cos que intervi
nieron para el tránsporte de Rosas 
a Inglaterra. 

¿Podría ser que Rosas se hubie
ra ínstalado en SOL¡thampton por 
razones religiosas? En estil Qiudad 
existía una irnportante colectividad 
católica debido a dos acontecimien
tos importantes ocurridos durante 
los 60 años previos. El primero, la 
Revolución Francesa, con gran can
tidad de exiliados católicos, mu
chos de ellos arribaron a Inglaterra 
por Southampton; en el año 1796 
había en la ciudad cuarenta sacer
dotes franceses católicos. Algunos 
años después se produjo en Irlan
da "el desastre de la patata", con 
gran mortandad de personas por 
harnbre, situación que llevó a una 
emigración masiva que condujo a 
que muchos obreros y sus familias, 

Después de que se 
levantó el embargo 
que pesaba sobre sus 
bienes, Rosas adqui
rió una confortable 
casa en Rockstone 
Place. 
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casi todos católicos, se instalaran 
en Southampton, donde había una 
gran oferta de trabajo rnotivada por 
la construcción de los muelles. 
St.Joseph's Church, la prirnera igle
sia católica de la localidad y la más 
tradicional, fue fundada el 30 de 
octubre'de 1830, se calcula que en 
el año 1859 había en Southampton 
una colectividad católica de aproxi
madamente 1.200 personas. 

Rosas según un dibUJO de e.M De
caux. 

Creo que es mucho rnenos pro
bable que el hecho de ser la ciudad 
más saludable de Inglaterra, de 
acuerdo a los informes señalados 
anteriormente, haya rnotivado a 
Rosas su destino. 

ROSAS Y SUS RECURSOS 

Está perfectamente documen
tado que Rosas abandonó el país 
con el dinero que tenía disponible 
en ese rnornento en su mansión de 
Palermo, y que lo llevó su hija Ma
nuelita a la casa del cónsul inglés 
antes de partir hacia el Locust, por 
lo que debió solicitar asilo y trasla
do gratuitos para él y sus acompa
ñantes hasta Inglaterra. 

De la correspondencia enviada 
por el almirante Henderson al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores de 
Inglaterra se desprende que éste 
gestionó ante el Tesoro Público los 
fondos necesarios para pagar los 
gastos de viaje de los refugiados y 
el giro de las órdenes de tesorería 
correspondientes. 

En los archivos del Almirantaz
go Británico están registrados los 
siguientes reembolsos efectuados 
para saldar los gastos de Rosas y 
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sus acompañantes durante el viaje: 
para el Conflict 481,76 libras, al 
Centaur 147,37 libras y para el Lo
cust2,5Iibras, éstas últimas corres pon
dientes a la atención médica de uno de 
los refugiados (don Gonzalo). 

Por orden del almirante Hender
son el general Manuel de Rosas, su 
hija Manuela, su hijo Juan con su 
esposa y su nieto Juan Manuel, 
viajaron en camarote. Luis Rosas 
(sirviente), Pedro Espeleta (sirvien
te), el brigadier general don Pas
cual Echagüe, el coronel Gerónimo 
Costa y Manuel Fabre, viajaron en 
habitación de huéspedes. 

Llegados a Southampton la fa
milia Rosas se instaló en los hoteles 
Windsor y Dolphin. De este último, 
que aún permanece funcionando, 
he recogido de la guía de correos 
de 1859 las siguientes referencias: 
"Se encontrará que combina con
fort con economía, junto con las 
ventajas de ser punto de llegada y 
salida de ómnibus desde y para las 
estaciones de ferrocarril, buques 
de vapor, muelle y embarcadero. 
Baños calientes, fríos y de lluvia. 
Licencia postal por disposición de 
su Majestad. Carruajes privados por 
día, semana o mayor tiempo, servi
cios fúnebres, etc." 

La angustiante situación econó
mica de Rosas desaparec'ló des
pués de que Urquiza levantó la 
confiscación sobre sus bienes y 
vendió la estancia San Martín, por 
la que recibió 100.000 pesos fuer
tes, una verdadera fortuna. Manue
lita Rosas y Máximo Terrero contra
jeron enlace el 23 de octubre de 
1852 en la iglesia católica antes 
citada. 

Compuesta su situación econó
mica, Rosas se instaló en Carlton 
Crescents, una calle ligeramente 
encurvada, enfrente a la cual hay 
una plazuela, Rockstone Place ("pla
ce" se denomina a todos los barrios 
residenciales). Casi todas las ca
sas de esta calle poseían tres pisos 
y subsuelo. Tenían entrada para 
carruajes, cochera y un pequeño 
jardín en el fondo. Este barrio resi
dencial se encontraba en la ciudad 
nueva, fuera de los muros de la 
ciudad antigua, a unas quinces 

En 1865 Rosas se muda a Burgess 
Farm Streel, una granja al límite del 
municipiO de Southampton. Tenía la 
idea de explotar comercialmente ese 
pequeño establecimiento rural para 
compensar sus gastos. 

cuadras del Bargate y lindando en 
uno de sus extremos con Above 
Bar Street que era la continuación 
extramuros de High Street, la calle 
principal de la ciudad vieja, enton
ces la "calle más limpia del reino" y 
sobre la cual se encuentra ubicado 
el hotel Dolphin. 

La casa que habitó Rosas era 
una de las más lindas del barrio y 
como casi todas, de estilo regente, 
perteneció al reverendo J. Methuen 
y en el censo de 1851 figuraba 
como vacía, sólo estaban los case
ros para cuidarla. 

Una de las casas de esta calle, 
la número 4, tiene una placa que 
consigna que "Chinesse" Gordon, 
el héroe de Khartoum, que vivió 
entre 1833 y 1855, habitó en ella. 

Como veremos más adelante, 
razones económicas llevaron a Ro
sas, años después, a mudarse a un 
establecimiento rural para explo
tarlo comercialmente. Esto, aunque 
no significaba la pobreza absoluta, 
colocaba al mismo, que siempre 
había vivido con holgura, en una 
posición de estrechez que para el 
gran personaje que había sido le 
significó una situación dolorosa, que 
en forma obsesiva y reiterada seña
ló en su copiosa correspondellcia. 

EN LA FARM 

Rosas se habría mudado defini
tivamente a Burgess Farm Street en 
1865. Leonard, en su libro sobre las 
calles de Southampton, explica que 
Street deriva del romano strata y 
Burgess Street significa "senda de 
caminadores viajeros", lo que su
giere que en aquella época era muy 
solitaria. Además esa calle marca
ba el límite del municipio de 
Southampton. La granja de Rosas 
se ubicaba fuera del límite, era 
una propiedad de alrededor de 
400 acres que pertenecía a los Fle
ming, familia tradicional que habi
taba en el lugar desde el reinado de 
los Plantagenet, ocurrido entre los 
siglos XII Y XV. 

Desde entonces, varios miem
bros de esta familia fueron alcaldes 
de laciudad. Todo este lugar, cuan
do Rosas se trasladó allí, era zona 
de bosques y praderas pertene
ciente a lo que se denominaba el 
Distrito de Chilworth. A poca dis
tancia hacia el este de la granja se 
encontraba una de las mansiones 
de los Fleming, South Stoneham 
House, y más al norte la otra, North 
Stoneham House. En una carta en
viada a Josefa Gómez, su confi
dente de Buenos Aires, en 1866, le 
escribe que en el "palacio" de la 
tierra que tiene arrendada no vive 
nadie, se debe referir a una de 
estas dos residencias. 

El padre de Fleming que alquiló 
a Rosas (John Fleming) murió en su 
yacht, en 1844, en el puerto de 
Pireus, Atenas, y ya en esa época la 
familia tenía dificultades económi
cas, por lo que las tierras y parques 
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que tenían para cazar ciervos fue
ron arrendados a Rosas y otras 
personas. 

Toda esta zona era el límite del 
"Common" y la comisión de limites 
de 1835 la fijó como fin del munici
pio. La vieja carretera romana pa
saba a unas quince cuadras al oes
te, en un terreno ondulado por coli
nas suaves, cubierto de praderas y 
bosques, en los que abundaba la 
caza. 

La belleza de las tierras públi
cas vecinas a Rosas era atractiva 
por sus bosques y animales silves
tres, por lo que mucha gente iba alli 
de paseo o a cazar, había varias 
posadas y mesones que cerraban 
entre las 10 Y 11 de la noche. 

Lindante al oeste de la granja de 
Rosas estaba la familia Crabbe, 
muy conocida en el lugar por su 
generosidad, habiendo donado una 
de las salas del hospital menciona
do anteriormente. El jefe de la fami
lia en la época de Rosas era el 
coronel Crabbe, que desplegaba 
una intensa actividad social y era 
descendiente de un militar famoso 
con ese apellido; para llegar a su 
propiedad desde la ciudad, debía 
pasar por un sendero que atrave
saba la granja de Rosas. En Bur
gess Farm Street Rosas vivió hasta 
el día de su muerte. 
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SUS AMIGOS 

De las constancias que quedan 
a través de su correspondencia o 
sus testamentos, hay cuatro perso
nas con las que Rosas debe haber 
cultivado o mantenido relaciones 
amistosas. Sólo con dos tuvo trato 
íntimo: el padre Mount y el doctor 
Wiblin. Las otras fueron el reveren
do Cox y Lord Palmerston. 

Cuando Rosas llegó a 
Southampton, el párroco era el re
verendo E. Cox y lo fue hasta el año 
1856, en que falleció. Rosas lo cita 
en algún documento, entre ellos en 
una carta que escribió a su amigo 
Roxas y Patrón, donde le dice que 
todas las noches reza frente a una 
imagen a semejanza de Dios que le 
regaló el "inglés canónigo Digni
dad Honorable Doctor Cox".' 

El reverendo Robert Mount, que 
había nacido en 1805, se formó en 
Valladolid, lo que le permitió cono
cer perfectamente el idioma espa
ñol, razón por la cual debe haber 
sido un excelente interlocutor para 
el general Rosas. Se hizo cargo de 
la iglesia en 1856 y a partir de ese 
momento la misma fue considera
da como una de las más renombra
das del sur de Inglaterra. Tenía 
fama de ser muy irascible en su 
vida privada. Falleció en el año 1886. 

Dibujo de la iglesia Saint Joseph, a la 
que Rosas hizo algunas donaciones. 
El reverendo Robert Mount (abajo, 
derecha) fue uno de los amigos que 
Rosas tuvo en Inglaterra. Manejaba 
la Iglesia local y hablaba español. 

Poco se sabe del doctor John 
Wiblin, sólo que vivía en Marlen 
Place Nº 73, donde figuraba como 
cirujano. Había tenido una desta
cada actuación en el Consejo Ge
neral de Salud que se reunió en 
enero de 1850 para hacer un exa
men sanitario exhaustivo del muni
cipio de Southampton para deter
minar las causas que habían provo
cado la epidemia de cólera que 
había padecido la ciudad y que 
produjo 239 muertes. De los infor
mes volcados en el documento 
publicado al efecto, Wiblin señaló 
como causantes la falta de riego en 
las calles, el hacinamiento de gente 
en hoteles y casas de huéspedes, 
la suciedad en las calles, la gran 
cantidad de basura que no era re
tirada oportunamente, la existencia 
de numerosos criaderos de cer
dos, mataderos no higiénicos y fal
ta de ventilación en las casas hu
mildes. Para reforzar todo esto pre
sentó una detallada estadística de 
los lugares donde hubo más cóle
ra: en los barrios obreros, los luga
res confinados y las casas de fami
lias pobres. En Carlton Crescent, 
donde más tarde viviera Rosas, 
hubo una sola muerte, en 
Broadlands, donde residía periódi
camente Palmerston, únicamente 
dos. Wiblin había diagnosticado, 



conjuntamente con su colega Oke, 
el pr'lmer caso de cólera, el 17 de 
junio de 1849. 

En su testamento Rosas le reco
noce a Wiblin servicios prestados, 
los que estima en 200 libras, previo 
descuento de la manutención de 
los caballos de éste, que el ex cau
dillo le proveía. 

El cuarto personaje que figura 
entre las relaciones de Rosas en 
Southampton es Lord Palmerston, 
a quien cita reiteradamente en su 
correspondencia o ante sus visitan
tes, aunque es de suponer que su 
trato debe haber sido muy limitado, 
teniendo en cuenta las importantes 
tareas que éste desarrollaba enton
ces como primer ministro de Ingla
terra. 

LAS DOLENCIAS 
DEL DICTADOR 

Aunque su hija Manuelita reite
raba en toda la correspondencia 
enviada a sus amigas en Buenos 
Aires que Rosas gozaba de una 
excelente salud, ha quedado de
mostrado que en su vida al menos 
tuvo tres sufrimientos importantes: 
el primero de ellos la litiasis vesical 
que le produjo periódicamente se
veros trastornos con retenciones 
agudas de orina que obligaron a su 
amigo y médico de confianza en 
Buenos Aires, el doctor Santiago 
Lepper, a efectuarle extracciones 
instrumentales en varias oportuni
dades, culminando con una inter
vención quirúrgica que realizara el 
doctor Teodoro Alvarez, en la que 
se le evacuaron varios cálculos de 
la vejiga, aún conservados y que 
exámenes casi actuales demostra
ronque son de ácido úrico puro. 
Hay constancia de su padecimien
to gotoso en Inglaterra; como es 
sabido, tanto la litiasis urinaria como 
la gota pueden ser producidas por 
una alimentación casi exclusiva a 
base de carnes rojas. Llama la aten
ción que, estando en Inglaterra no 
recidivara el padecimiento litiásico, 
lo que casi con toda seguridad se 
debió al cambio de hábito alimen
tario. 

La repatriación de los restos de 
Rosas obligó a cambiar los mismos 
de ataúd, debido al mal estado de 
conservación del primitivo y a la 
caja de plomo de gran tamaño que 
pesaba 400 kilogramos. 

Durante el cambio se observó 
que del cadáver sólo quedaba la 
parte ósea, cayendo de su cráneo, 
al efectuar los movimientos, una 
dentadura postiza superior com
pleta, la que probablemente fue 
confeccionada en Inglaterra y que 
debía usar en forma permanente, lo 
que sugiere la existencia de un 
tratamiento odontológico posible
mente prolongado.' 

ROSAS EN LA HISTORIA 
DE SOUTHAMPTON. 

Es notoria la escasa publicidad 
que hubo de las actividades de un 
personaje tan importante como ha
bía sido Rosas, durante su residen
cia en Southampton. 

De los 25 años que vivió en esa 
ciudad podríamos decir que pasó 
por tres etapas fundamentales. La 
primera, de holgura económica. La 
rápida confiscación de todos sus 
bienes, levantada pocos meses 
después por Urquiza, lo que le pro
dujo una suma cuantiosa de dinero 
que le posibilitó vivir cómodamente 
en una mansión, acorde con su 
nivel social en un lugar aristocráti
co. Es de suponer que dos pensa
mientos deben haber sustentado 
esta conducta en ese momento: el 
primero, que sus bienes no serían 
confiscados nuevamente y, segun
do, la posibilidad de su regreso al 
país; en caso contrario hubiese 
actuado distintamente, como más 
tarde escribiera, refiriéndose a Ur
quiza, en una carta enviada a Fede
rico Terrero, donde le dice: "Queyo 
en su caso (Urquiza) reduciría a 
dinero mis propiedades y las pon
dría en un banco de Inglaterra para 
vivir de su renta, en el posible sosie
go con mi familia". 

La segunda etapa se produce 
desde la nueva confiscación de sus 
bienes y declaración de su persona 
como "reo de lesa patria", produci
da el 28 de julio de 1857. Desde 

entonces hasta 1870, Rosas reac
cionó luchando enérgicamente por 
sus derechos. Tres personajes im
portantes habrían alentado sus afa
nes reivindicatorios, al menos para 
el uso de sus propiedades, con los 
que se trató repetidamente el tema. 
Pero, para su desgracia, en 1865 
falleció Lord Palmerston, con el que 
mantenía la esperanza de benefi
ciarse con la influencia de su poder 
político. El mismo año murió asesi
nado el general Urquiza, que tam
bién lo ayudaba económicamente y 
era uno de los hombres de mayor 
peso en la política Argentina. 

PODER, DINERO Y PATRIA 

En la vida de los hombres hay 
tres pérdidas trascendentes: la pér
dida del poder, la pérdida econó
mica y la pérdida de la patria. Ro
sas hizo conciencia que había per
dido definitivamente las tres entre 
los años 1865 a 1870. Así, en la 
última etapa de su vida el exiliado 
voluntario se resignó a vivir como 
un desterrado desposeído. 

Distintas publicaciones recogi
das en diversos momentos, confir
man lo antes escrito. EI29 de enero 
de 1853 en el periódico Hampshire 
Independiente hay un artículo que 
dice: "El General Rosas obsequió a 
F. W. Nives, peluquero de Bernard 
Street, que lo atendió desde su 
llegada a Southampton, una palan
gana para afeitar de plata en la que 
estaba grabada la siguiente ins
cripción: 'Obsequiada por su Exce
lencia General de Rosas a F. W. 
Nives en testimonio de su conside
ración. Southampton, 25 de dici em
bre de 1852"'. 

La nota periOdística se acompa
ñaba de una carta de Rosas en la 
que le explicaba que dicha palan
gana de afeitar lo había acompaña
do en todas sus campañas en la 
Argentina. 

Algunos años después donó los 
bancos de SI. Joseph's Church, y 
una galería de la iglesia, con lo que 
hubo un enojoso desentendimien
to. Rosas había dado las indicacio
nes para su confección a su amigo, 
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el párroco Robert Mount, al que 
dispensó la total confianza para 
que contratara los servicios de car
pinteria. Como los trabajos realiza
dos no fueron del gusto del general 
Rosas, de acuerdo con las instruc
ciones que había dado oportuna
mente, debieron efectuarse modifi
caciones, lo que significó pagar un 
sobreprecio de 300 a 400 libras 
esterlinas, incidente que llevó a su 
enojo y posterior resolución de no 
hacer ninguna otra donación para 
la iglesia. . 

En el año 1993 estuve visitando 
la iglesia en Bugle Street 48, donde 
fui recibido por el padre Ray:Lyons 
y el canónigo Nicholas Francis. El 
primero me dijo que los bancos de 
la iglesia eran los mismos que ha
bía donado Rosas. Estuve buscan
do, con un ayudante del párroco en 
los archivos de la iglesia, el registro 
del casamiento del Manuelita Ro
sas y Máximo Terrero y curiosa
mente en ese año no figuran los 
casamientos realizados. Pasamos 
al registro de muertes en la iglesia 
y también hay un espacio en blanco 
que va desde el24 de junio de 1866 
hasta el 26 de enero de 1885, por lo 
que tampoco está el registro de la 
muerte de Rosas. 

Francis J. Montgomery, colabo
rador del The Hampshire Adverti
ser en la década del '30 y que 
había conocido a Rosas en su ni
ñez, hizo dos referencias sobre el 
caudillo, en una de ellas dice: "To
dos los muchachos de mi edad 
sentiamos miedo al verlo, por los 
cuentos de numerosas veces reco
rriendo su granja, vigilando el tra
bajo de sus hombres. El viajaba en 
uno de esos carros americanos que 
parecen consistir en un solo asiento 
con dos grandes ruedas, estaba 
tirado por dos mulas. Usaba un 
gran sombrero y estaba envuelto 
en una capa. Generalmente tenía 
una escopeta cruzada sobre sus 
rodillas. De cualquier manera él era 
un buen patrón". 

En el mismo artículo describe la 
visita que hizo Garibaldi a 
Southampton en el año 1864, don
de fue homenajeado con una gran 
fiesta cívica como el libertador de 
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Italia. Una multitud acompañó a Ga
ribaldi hasta la casa del señor Geor
ge Brinton, donde se hospedó y en 
la que en la actualidad, como testi
monio, existe una placa conmemo
rativa. Garibaldi usaba camisa roja 
y fue tan impactante su arribo y 
estadía en la comunidad, que la 
juventud lo tomó como modelo y 
puso de moda por un tiempo el uso 
de la camisa roja. 

Montgomery señala en su artí
culo que Garibaldi en su juventud 
fue el jefe de las fuerzas italianas 
que lucharon en Uruguay contra 
Rosas y agrega: "La historia que 
circuló entonces ampliamente y que 
yo escuché frecuentemente fue que 
Garibaldi amenazó vengar alguna 
de sus actuaciones cuando se en
contrase con él y que Rosas había 
desaparecido y se había escondi
do durante la estadía del libertador 
en la ciudad". 

SUS RELACIONES 
Y VIDA FAMILIAR 

Por su personalidad y parango
nando sus escasas salidas durante 
su largo gobierno en la Argentina, 
pareciera que Rosas intercambió 
con su vecindario las estrictas rela-

Rosas falleCIÓ en 
1877a los 84 años 
de edad. Aquí, su 
sepulcro en 
Soulhamplon. A la 
izquierda del mo
numento se ve a 
Manuelita Rosas y 
Máximo Terrero; a 
la derecha se ubl' 
can los hijos de 
ambos: Manuel 
Máximo y Rodrigo 
Tomás. 

ciones que le imponían las necesi
dades cotidianas, sin haber mane
jado otras amistades que las ya 
citadas. En los primeros años viaja
ba periódicamente a Londres, don
de tenía entrevistas con el señor 
Dickson, poderoso comerciante con 
casa sucursal en Buenos Aires. 
Bastante fluida fue la comunicación 
que mantenía con su hija Manuelita, 
a juzgar por la correspondencia de 
la misma y a la que en alguna 
oportunidad visitaba en Londres. 
Ella, por otro lado, pasaba tres o 
cuatro semanas todos los años, con 
su esposo e hijos, en la granja de 
Rosas. Habitualmente ellos iban de 
vacaciones a Weymouth, acogedo
ra playa del sur de Inglaterra, no 
lejos de Southampton y de regreso 
visitaban a Rosas. Ha quedado re
gistrado en diversas cartas que el 
padre y sus familiares disfrutaban 
plenamente la temporada pasada 
juntos en la quinta. 

Por lo que Rosas consigna en su 
correspondencia, su hábito de vida 
era levantarse temprano, atender 
los trabajos de la granja, al medio
día descansar y luego trabajar has
ta las 16:00 ó 17:00 horas, ence
rrándose más tarde en su habita
ción, donde leía o escribía durante 
varias horas o repasaba y clasifica-



ba la extensa y voluminosa docu
mentación relacionada con su go
bierno, que se habia llevado con él 
al dejar la Argentina. 

LAS CARTAS 

Observando la corresponden
cia mantenida con Roxas y Patrón, 
con Josefa Gómez, con Terrero y 
con algunas otras amistades de la 
Argentina, se puede deducir que 
su vida giraba alrededor de sus 
penurias económicas, sus consi
deraciones sobre los acontecimien
tos políticos que vivia la República 
Argentina y su familia. En un par de 
oportunidades habló de sus traba
jos en la granja, donde había intro
ducido el cultivo del zapallo, nuevo 
en Inglaterra y la fabricación del 
dulce de leche. En otras tantas des
cribió un incendio ocurrido en la 
lechería y los perjuicios consiguien
tes y, también, en alguna oportuni
dad detalló los atractivos de la re
gión donde v·lvía. 

Su larga correspondencia pone 
de manifiesto su carácter detallista, 
perfeccionista, minucioso y reitera
tivo, recordando una y otra vez el 
valor documental de sus papeles, 
su desesperada situación econó
mica y sus necesidades. 

Los importantes acontecimien
tos sucedidos durante sus veinti
cinco años de estadía, como son el 
descubrimiento de la estatua de 
Palmerston en 1869, la epidemia 
de cólera en 1866, la epidemia de 
viruela en 1871, el funeral del reve
rendo Adkins -el más grande que 
vio Southampton-, diversos con
flictos políticos locales, la exposi
ción de agricultura de 1873, la re
cepción del doctor Livingtone, el 
gran explorador de Africa en 1874 Y 
otros de menos relevancia, pare
cen no haber existido para Rosas. 

Si recorremos la guía de correos 
desde 1855 hasta 1877, la que se 
Publicaba cada dos años, obser
varemos desde la primera fecha 
hasta 1865, que Rosas aparece vi
viendo en Carlton Crescents, Rocks
tone House, con el título de general; 
en las publicaciones de 1859,1861, 

y 1863 le han puesto el nombre de 
"Manuel" de Rosas, luego no figura 
hasta el año 1871, donde aparece 
sin título como Rosas "Emanuel", 
granjero (farmel), domiciliado en 
Burgess Street Farm Swaythling. 
En 1874 figura como general "John" 
Manuel Rosas, BurgessStreet Farm 
Highfield. 

En su famoso testamento vuel
ven a manifestarse esas particulari
dades de su carácter y a través del 
mismo su interés de dejar sentado 
sus concepciones sobre la religión, 
la política y la medicina, y señala 
que éstas han sido consignadas en 
tres manuscritos (que nunca fueron 
hallados), de cuya existencia algu
nos autores dudan. A diferencia de 
ellos, yo creo que los escribió, por 
las siguientes razones: tanto con el 
reverendo Mount como con el doc
tor Wiblin, durante muchos años 
debe haber mantenido prolonga
das conversaciones sobre religión 
o medicina. 

Además, de la lectura de la car
ta de Gore, mencionada al princi
pio, recogemos su cuestionamien
to a la política papal, así como sus 
diferencias con los jesuitas. 

Por otra parte, de su correspon
dencia con Roxas y Patrón, se des
prende que en alguna oportunidad 
consultó con médicos ingleses so
bre enfermedades de familiares de 
su amigo, así como también le acon
sejó medicamentos caseros con 
seguridad y soltura. Ambos perso
najes, amigos de Rosas, habrían 
actuado como verdaderos aseso
res en sus respectivas áreas. Ade
más seguía cercanamente, los 
acontecimientos políticos argenti
nos y mundiales, lo que sumado a 
su experiencia como gobernante lo 
hacían un profundo conocedor de 
lo que estaba ocurriendo. 

También Rosas demostró toda 
su vida ser un hombre reflexivo, 
que elaboraba detalladamente to
das sus ideas y las dejaba frecuen
temente escritas, por lo que, así 
como escribió Instrucciones para 
los mayordomos de estancias y la 
Gramática y Diccionario de lengua 
Pampa, mucho después publica
dos en nuestro país, estimo que 

debe aceptarse que también escri
bió sus manuscritos sobre política, 
religión y medicina. 

SU MUERTE 

En el mes de marzo de 1877, a 
los 84 años de edad, haciendo los 
trabajos de la granja, sufrió un en
friamiento que le provocó una neu
monía. El doctor Wiblin, previendo 
la gravedad de la afección, le envió 
un telegrama a su hija Manuelita 
que vivía en las afueras de Londres, 
el día 12. Ella arribó a la granja 
pocas horas después de recibirlo. 
Debido a esta enfermedad, como 
era habitual en los viejos en la era 
pre-antibiótica, falleció el 14 de 
marzo. 

El Southampton Times, del 17 
de marzo, comunica la muerte del 
general Rosas resumiendo su bio
grafía en forma medida y respeta
ble y recogiendo en pocas líneas 
las actividades que realizó durante 
los 25 años que vivió en esa ciudad, 
así como las actividades de su yer
no y nietos en Londres, señalando 
la generosidad que demostró con 
la comunidad en los diez primeros 
años, mientras tuvo bienestar eco
nómico. La conducta rígida que 
mantenía con sus empleados, lo 
que no impedía que los mismos le 
tuvieran respeto y reconocimiento 
por la forma justa y honorable con 
que los recompensaba y algunos 
otros detalles que hacían un análi
sis medido de su persona. 

Pocos días después, el 24 de 
marzo, el mismo periódico hizo una 
crónica del entierro de Rosas en el 
Cementerio de Southampton, pre
vio viaje de su domicilio en la granja 
hasta la capilla católica romana de 
Bugle Street, donde se hizo una 
sencilla ceremonia familiar con el 
párroco reemplazante de su amigo 
el reverendo Mount, que se hallaba 
en el continente en ese momento. 
Tras el responso, el ataúd fue colo
cado en un coche fúnebre y trasla
dado al cementerio, acompañado 
por dos coches de la funeraria y el 
carruaje del doctor Wiblin. 

En los coches iban Manuelita, el 
doctor Wiblin, el señor Fleming, abo-
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gado de Londres, el reverendo pa
dre Gabriel, que había hecho la 
ceremonia religiosa y el barón de 
Lagatinerie, capitán del Estado 
Mayor, asignado al Estado Mayor 
General del Segundo Cuerpo de la 
Armada de Amiens. En la comuni
cación periodística figura como "so
brino del muerto", el mismo había 
venido expresamente de Francia y 
estaba casado con "Eduardita" Gar
cía, quién era hijade-Eduarda Man
silla de García, sobr'lna de Rosas. 
Los nietos de Rosas lo acompaña
ran a caballo. 

En otra parte del mismo periódi
co aparece una nota dirigida al 
editor, titulada "El último ex dicta
dor Rosas" y comienza con las si
guientes palabras: "Yo he leído en 
algún lado sobre un niño inteligente 
que al pasar con su padre por un 
cementerio fue sorprendido por los 
epitafios de las tumbas que señala
ban las excelentes cualidades de 
aquellos que estaban allí enterra
dos. Papá, preguntó el niño mirán
dolo a la cara, ¿dónde están ente
rrados los hombres malos?, aquí no 
hay ninguno" .• 

NOTAS 

1 El Locust era un barco a vapor de la 
Marina británica que estuvo en servicio 
desde 1843 hasta 1856, tenía tres 
cañones y 160 caballos de fuerza. 
Entre los años 1851 y 1854 estuvo 
destinado a la costa sudeste de Amé
rica, siendo su comandante George 
Fiott Day, nacido en Southampton en 
1820, quien ya conocía nuestros ma
res porque en 1835 había naufragado 
en la Patagonia. La nave primero es
tuvo asignada a la costa de Brasil y 
desde 1851 cumplía tareas en los ríos 
de La Plata, Paraná, Uruguay y Para
guay. Fue el primer buque de guerra 
a vapor que visitó Asunción. 

2. El Centaur fue un barco de gue
rra a vapor construido en Portsmouth 
en 1843 y desarmado en Plymouth en 
1864, con una potencia de 540 caba
llos de fuerza, que portaba seis caño
nes y que desde 1851 estaba asigna
do a la costa sudeste americana. El 
comandante del mismo era Robert J. 
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Jenner, quien había entrado en la 
marina en 1826 y fue nombrado co
mandante en 1847. En este viaje a 
Inglaterra fue acompañado como se
gundo comandante por Robert J. Jen
ner. 

3. Se trataba de un barco a vapor 
de guerra'construido en Pembroke en 
1846, vendido en 1863, también asig
nado a la costa sudeste americana. 
Portaba ocho cañones y tenía una 
potencia de 400 caballos de fuerza. 
Después de llevar a Rosas a Inglate
rra no regresó a América. Su capitán 
era Edward St. Leger Cannon, quien 
había ingresado a la Marina en 1816. 

4. Según consta en la historia de 
St. Joseph's Church (Iglesia de San 
José), el mismo era un erudito alemán 
de gran reputación que tradujo la 
historia de la Iglesia de Dollinger, lo 
que le provocó más de un inconve
niente, puesto que Dollinger se opo
nía al dogma de la infalibilidad papal. 

5. Ver en Todo es Historia Nº 308, 
el artículo "Los dientes de Rosas", de 
León Tenenbaum. 
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Las vías de comunicación en la pampa 

LOS PUENTES 
DEHUERGO: 
de Gales a la "chacarita" 
por RENE LONGONI y LUIS P. TRAVERSA' 
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El problem:!{~~ l'Os caminos en la campaña 

cbonaerense era de larga data y el desarrollo -de la 

. réW-~7tfa~ siglo XIX, exigía soluciones inmediatas, 

En~f868 ¡¡"El ·iniciaron los primeros estudios para 

emprender la construcción de puentes en los caminos·' 

. f>rincipales surcados por arroyos y -ríos, El ingeniero 
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En las décadas previas a la Or
ganización Nacional, la situación 
vial en la campaña bonaerense no 
resultaba muy diferente a la que 
venía presentando desde siglos an
teriores. En la anomia espacial de la 
"pampa bárbara", aún sin alam
brar, las viejas "rastrilladas" de los 
aborigenes o los más recientes ras
tros del paso de ganado y de carre
tas, indicaban la traza que unia 
pueblos, postas y estancias: hue
llas más o menos profundas en sus 
suelos blandos. En las temporadas 
de lluvia, muchos de estos caminos 
se volvían intransitables y el paso 

.~. 

de los numerosos arroyos y 
ríos que surcan el 

..... : 

-

territorio, requería de amplios ro
deos -a veces de hasta 30 le
guas- para evitar peligros y pérdi
das. 

Los largos y costosos viajes no 
constituyeron un problema serio o 
al menos una cuestión de estado, 
hasta que se inició el comercio ex
terno de lanas, cueros y tasajo, a 
través de los puertos de Buenos 
Aires, de la Ensenada, de Ajó o del 
Tuyú. Fue aquí donde el costo de 
los fletes incidió negativamente en 
la competencia mercantil, terminan
do por desalentar a los producto
res. 

Estas contradicciones entre pro
yecto político y realidad eran mone
da corriente en un territorio donde 
las manifestaciones del progreso 
como el ferrocarril, el telégrafo, el 
avance de la frontera, la agricultu-

ra, la reconversión ganadera, fun
dación de nuevos pueblos y la 

organización municipal, por 

ejemplo, convivían con el malón, el 
bandidaje, las pestes y las guerras 
fraticidas, todavía no silenciadas 
por el "Remington" pacificador. 
Tiempos de paradojas estos en que 
los vibrantes discursos y promesas 
de la elite porteña no se traducían 
en hechos en la olvidada campaña, 
librada a su propia suerte. Las re
pletas arcas del Banco Provincia no 
ofrecían un amplio y generoso cré
dito a los productores, por el con
trario: se dilapidaban en aventuras 
especulativas. 

EL PROBLEMA 
DE LOS CAMINOS 

El gobernador Adolfo Alsina 
(1866-68) fue de los primeros que 
manifestó preocupación sobre la 
cuestión vial: "Los intereses de la 
industria rural y el adelanto general 
de la Campaña, reclaman imperio
samente que la acción tutelar de los 
Poderes Públicos se haga sentir en 
la mejora de las vías de comunica
ción. 

"En medio de los progresos rea
lizados en todo sentido en esta 
soc',edad, las vías de comunica
ción han pasado desapercibidas. 

"Las partidas votadas anualmen
te para las obras públicas y el pro
ducto de las ventas de los terrenos 
de Ejido, se han venido aplicando 
casi exclusivamente a hermosear 
los Pueblos de Campaña con tem
plos suntuosos, que corresponden 
a poblaciones mucho más crecidas 
y provistas de recursos. 

"El PE ha creído conveniente ocu
parse con preferencia, sin desaten
der por ello obras de tanta importan
cia, de la construcción de puentes 
en los arroyos y ríos de la Campa-

Puente sobre el Riachuelo. Corres
pondía al Viaducto del ferrocaml a la 
Ensenada. La construcción de puen
tes y rutas era fundamental para la 
comunicación interprovíncial y na
cional. 
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El ingeniero Luis A. Huergo: una per
sonalidad multifacética yemprende
dora. Dotó a la provincia de Buenos 
Aires de puentes y comunicaciones 
que perduran hasta nuestros días. 

ña, cuyos pasos se mantienen hoy, 
con rara excepción, en el mismo 
estado que en los tiempos del colo
niaje. 

"Resta aún como medida com
plementaria, la traza de un sistema 
o red de caminos y la adopción de 
las disposiciones conducentes a 
proveer a su formación y conserva
ción".2 

Desde una década atrás, la po
lítica de viabilidad provincial pasa
ba por la instalación del ferrocarril, 
una estación cada diez a veinte 
kilómetros, quedando entonces por 
resolver cómo acceder a cada una 
de ellas. Alsina re encauzó los gas
tos públicos hacia la apertura de 
caminos y construcción de puen
tes, consolidación de calles inter
nas en los pueblos e inició la "ma-
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Le cupo al gobemador Adolfo Alsina 
(1866- 1868) ocuparse de planificar y 
dotar a la provincia de puentes y 
accesos. 

cadamización" de los tres accesos 
a la ciudad de Buenos Aires, a 
partir de los pueblos de Belgrano, 
Flores y Ouilmes. Algunas de estas 
obras se ca participaron con los 
pocos municipios organizados y se 
incentivó la participación privada 
en otros, autorizando el cobro de 
peaje. 

Pero fueron el siguiente gober
nador Emilio Castro (1868-1872) y 
su ministro Pedro Agote, quienes 
encararon el primer plan general de 
construcción de puentes en la pro
vincia. 

En diciembre de 1868 se dispu
so iniciar los estudios previos para 
realizar "los planos respectivos para 
la construcción de los puentes que 
sean necesarios en los principales 
caminos de Campaña, al interior de 
la frontera". 

UN PLAN EN MARCHA 

Se designó a tres ingenieros res
ponsables de cada región en que 
se dividió el territorio. La misión de 
los técnicos era "listar todos los 
ríos, arroyos y cañadas que crucen 
los caminos principales y que no 

cuenten con puentes; determinar el 
sitio conveniente para construir nue
vos puentes; levantar un plano y 
perfil de la rivera del lugar elegido y 
presentar un plano y presupuesto 
de cada nuevo puente, precisando 
que los materiales a emplear serán 
aquellos que ofrezcan la solidez 
conveniente y la mayor economía 
con relación a la situación de los 
lugares.'" 

Al ingeniero Luis A. Huergo le 
correspondió el "norte", al ingenie
ro Adolfo Sordeaux el "oeste" y al 
ingeniero Neville B. Mortimer, el 
"sur". A cada uno se le fijó una 
retribución mensual de ocho mil 
pesos y el reconocimiento de los 
gastos de viaje. 

Transcurrió todo el año 1869 
hasta que se conocieran los resul
tados: " ... se requieren 119 puentes 
para facilitar el tránsito de todas las 
vías de la Campaña y su construc
ción importa $ 37.353.185 m/c .... el 
PE se apresuró a presentar a la H. 
Legislatura estos estudios, acom
pañándolos con un proyecto de 
Ley para emitir $ 50 millones en 
fondos públicos destinados a la 
construcción de los referidos puen
tes" .4 

En realidad los puentes reco
mendados por la comisión fueron 
118, a los que el gobierno les agre
gó uno sobre el Arroyo del Medio, 
límite con la provincia de Santa Fe, 
cuya tramitación era previa y corría 
por separado. 

Huergo propuso 24 puentes ($ 
3.103.449); 41 puentes correspon
dían al estudio del ingeniero Sor
deaux ($ 12.000.000). Y, finalmen
te, para el siempre postergado Sur, 
el ingeniero Mortimer proyectó a 53 
puentes, con la salvedad que entre 
estos se encontraban los de mayor 
longitud ($ 22.135,530). 

La construcción de dos nuevos 
viaductos en el Partido del Vecino, 
que atravesaban estas tierras ba
jas por el Paso del Tigre uno, y por 
la Laguna del Medio el otro, reque
rían grandes luces: 360, 280, 180 Y 
100 metros que, junto al paso La 
Postrera en el río Salado, de 170 
metros de longitud, eran los mayo
res puentes proyectados. 



El siguiente cuadro nos indica que en un alto porcentaje, se trataba de 
puentes de luces (longitudes) inferiores a 30 metros, donde un tercio del 
total no superaban los 10 metros. 

luz 8/10 16/20 24/30 
nº 44 36 21 

Hasta aquí el proyecto técnico. 
El proyecto financiero tuvo las pri
meras dificultades cuando la Le
gislatura aprobó el empréstito es
pecial, pero reduciendo el monto 
solicitado de 50 a 30 millones de 
pesos'. Los bonos reconocerían un 
'Interés anual usual pero no se los 
podia negociar a menos del 80% 
de su valor ($ 24 millones), autori
zando al gobierno a cobrar peaje 
en estos puentes, "según su costo 
e importancia del tráfico que por él 
se haga". Un tema especial del 
debate legislativo fue si el plan se 
licitaba o no, inclinándose el oficia
lismo por la segunda opción, la que 
resultó ganadora finalmente. En la 
sesión participó Luis Huergo, como 
diputado recientemente electo, el 
que apoyó la postura del Poder 
Ejecutivo de evitar las complicacio
nes y los mayores costos de un 
llamado que debía ser internacio
nal, por los materiales a importar. 

La Legislatura dejó en manos 
del ejecutivo provincial la selección 
de los puentes que considerase 
más ventajosos (artículo 6º), por lo 
que se designó otra Comisión, inte
grada por el mismo Huergo y Au
gusto Ringuelet, "para que proce
dan a examinar los planos y presu
puestos de dichos puentes e indi
car los que deben realizarse con la 
suma que ha sido destinada al efec
to",6 

Cautelosa, la comisión prese
leccionó 60 puentes de los 118 que 
comprendían el Plan General, con 
un presupuesto de $13,079.423. 
Sin llegar a individualizarlos, se ha 
constatado que estos puentes per
tenecían a las secciones Norte y 
Sur, postergando a los proyecta
dos por Sordeaux. Si bien no hay 
constancia documental, se puede 
inferir que la calidad del trabajo de 
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EL PRIMER INGENIERO 

Luis Augusto Huergo (1837-1913), por lo general es reconocido 
como el "especialista en puertos" por antonomasia. Más que por sus 
múltiples realizaciones (Riachuelo, Asunción, Puerto Belgrano), su tras
cendencia proviene de la ardua, prolongada e infructuosa polémica 
pública que mantuvo a causa del puerto de Buenos Aires. Al final, el 
tiempo le dió la razón y hoy lleva su nombre la congestionada avenida 
que corre a lo largo de las tan costosas como inútiles estructuras de 
Puerto Madero, no sabemos si por tardío reconocimiento o torpe ironía. 

Pero el conflicto entre intereses nacionales y británicos tuvo una gran 
amplitud y se manifestó en una amplia gama temática en un país "donde 
todo estaba por hacerse": caminos, ferrocarriles, comunicaciones, puen
tes, hidráulica, saneamiento urbano, etc. En todos estos temas, Luis 
Huergo tuvo una opinión técnica, fundada en los intereses nacionales, 
ante quienes preferían la lisa importación de tecnologías, ya sea por 
comodidad o simple complicidad. 

En esta lucha, Huergo no estaba solo. Aunque sí, posiblemente, haya 
sido la figura más destacada de una generación de técnicos nacionales, 
entre los que recordamos a Rafael Hernández y a Pedro Benoit, que 
provenían como él, del semillero del Departamento Topográfico y 
tuvieron en la Sociedad Científica Argentina, de la que Huergo fue ca 
fundador y primer presidente, un bastión casi inexpugnable. Y en la 
cátedra universitaria, una forma de sembrar sus ideas en las nuevas 
generaciones que hicieron a la ingeniería argentina una realidad irrefu
table. 

LuisA. Huergo es hoy reconocido como el primer ingeniero argentino 
por pertenecer a la promoción inaugural, egresada de la Universidad de 
Buenos Aires. Pero más le cabe el título por la importancia de sus 
realizaciones, el acierto de sus ideas, su honrada gestión y por su 
cerrada defensa a una tecnología "apropiada" a nuestras necesidades 
y recursos. 

El ingemero Huergo (3) en 
el Primer Congreso Elec
trotécnico Mundial rea/iza
do en Sainl Louis, EEUU, 
1904. Rodeado de lo más 
granado de la sociedad 
cien!frica del momento: 
Thomas Alva Edison (1), 
Jorge Newbery (2), Mister 
Grey (4) y Mister Arnolds 
(5). Hasta el final de sus 
días Huergo se preocupó 
porestaraltantode/os avan
ces cientfficos y tecnológi
cos. 

TODO ES HISTORIA N° 415 • Pág. 75 



la comisión original no era homogé
nea y que los proyectos del sector 
Oeste adolecían de los suficientes 
detalles como para ser llevados a 
cabo de inmediato. 

ECONOMIA y CALIDAD 
EN LOS PUENTES 

Urgido el gobierno por "cumplir 
con el mejor éxito la ley del 8 de 
junio pasado" se comisionó a Huer
go para viajar a Europa, para pro
ceder a la contratación de los puen
tes seleccionados, facultándolo 
para determinar el sistema cons
tructivo "con arreglo a los últimos 
adelantos, a una discreta economía 
ya las condiciones del país".' 

Aunque no explicitado, Europa 
era Londres; el sistema constructi
vo elegido con arreglo a los últimos 
adelantos era el hierro, y la discreta 
economía solicitada consistía en no 
sobrepasar el monto disponible, aún 
no determinado por el ministro Ago
te. Se le fijó un nuevo sueldo de diez 
mil pesos y los gastos en pasajes. 
Huergo renunció a su banca y con 
los planos de los 60 puentes en sus 
baúles, partió en julio a Inglaterra. 
Las últimas recomendaciones del 
ministro se referían a realizar una 
compulsa de precios antes de cual
quier contratación, coordinar con la 
banca que intermediaría la opera-
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Fue el gobernador Emi
lio Castro (foto) y su mi' 
nistro Pedro Agote qUie
nes encararon el primer 
plan de construcción de 
puentes en la provincia 
de Buenos Aires. 

Puente sobre el arroyo 
Los Huesos de 30 me
tros de longitud por 5,5 
metros de ancho. Uno 
de los pocos que aún 
perdura. 

ción, controlar la calidad de la cons
trucción y regresar tras el último 
ernbarque. El resto de los detalles 
quedaban al buen criterio profesio
nal de Huergo, en quien se deposi
tó la total confianza del gobierno. 

Presuntarnente, esta seguridad 
se sustentaba en el éxito obtenido 
en la dirección realizada por Huer
go, siendo aún estudiante, de la 
construcción del "camino blanco" a 
Ensenada, cuyo costo final alcanzó 
apenas el 20% de lo presupuesta
do por otros ingenieros. La obra fue 
calificada por el gobernador Cas
tro, como la de "rnás importancia 
que se ha realizado respecto a vías 
públicas ... ejecutada con una es
tricta economía y con una perfecta 

solidez que hacen honor al ingenie
ro Director de Obras, ciudadano D. 
Luis Huergo. El presupuesto levan
tado por el ingeniero Huergo y con 
arreglo al cual se ha construido el 
camino, era muy inferior a los que 
se habían levantado por otros inge
nieros y sin embargo la obra nada 
ha dejado que desear, al punto que 
puede decirse que es la única de 
esta naturaleza que existe en la 
Carnpaña'" 

Tampoco se debe olvidar que el 
reciente integrante de la primera 
promoción de ingenieros de la Uni
versidad de Buenos Aires, egresa
do el 6 de junio de 1870, era dipu
tado provincial por la banca oficia
lista desde el1 º de rnayo del rnisrno 
año. Huergo garantizaba virtud téc-

nica y virtud política, si es que en 
política puede haber virtudes. 

DE COMPRAS 
A INGLATERRA 

Huergo arribó a Londres el pri
mer día de setiembre (1870) y se 
puso en acción de inmediato, aún 
sin saber el monto exacto que dis
pondría para la operación. Tomó 
contacto con la Casa de Murrieta y 
Cía, comisionistas de quienes la 
provincia era cliente e incluso tenía 
contratados sus servicios en la cons
trucción del puente para el Arroyo 
del Medio. Orientado por éstos, 
Huergo inició sus actividades ha-



EL GRAN PUENTE DE LA POSTRERA 

La Postrera es un paso del rfo Salado, donde éste se ensancha, tras 
salir de la laguna de La Tigra, ubicada entre Pila y Lezama. El camino, 
aún de tierra, llegaba a Dolores y de allr a Mar del Plata, hasta que lo 
reemplazó la Ruta 2. Era el más importante de los seis puentes previstos 
en el Plan General, el nº 115, que cruzaban el Salado, aquella "frontera" 
inamovible con el indigena. En los días diáfanos es posible divisarlo 
desde la autovía a Mar del Plata, rematando la bucólica postal que 
forman el rro con sus cisnes de cuello negro, la arboleda del parque y el 
castillo de La Raquel, la primera estancia de los Guerrero. 

Su longitud de 170 metros y su ancho de 11 metros, compuesto de 
17 módulos de cinco vigas cada uno, 445 toneladas de hierro en total, 
requirió un barco exclusivo, el panny Breslauer, para su transporte 
desde Cardiff. Arribó al puerto de Buenos Aires en mayo de 1871, luego 
de casi 40 dias de viaje. Casi al mismo tiempo, llegó la barca Jessie con 
otro embarque y los 23 obreros contratados por Huergo para el montaje. 
Llevados los componentes por ferrocarril a Chascomús y luego a orillas 
del Salado, el puente estuvo listo a comienzos de 1872 y fue inaugurado 
con grandes actos, junto al puente sobre el Arroyo del Medio, en San 
Nicolás. 

" ... EI Gobierno creyó conveniente darle alguna solemnidad, concu
rriendo personalmente a ellas [las inauguraciones]. A la del primero (el 
del Medio), asistió también el Gobernador de Santa Fé, ofreciendo el 
concurso de los dos Gobernadores a esta modesta fiesta de la industria 
un testimonio de lossentimientos de paz y amistad de que están hoy 
animados el pueblo y Gobiernos de las dos provincias. 

"Aunque la inauguración del segundo (La Postrera) no tenia la 
significación polftica del primero, tenfa sin embargo, una importancia 
económica e industrial que le hacian merecedor de la solemnidad que 
el Gobierno dió a este acto, al que concurrió el señor Obispo Dr Aneiros, 
con su secretario y comitiva. 

"Se consideró también necesaria la presencia en aquellos lugares 
del primer magistrado de la provincia, para tranquilizar los ánimos 
fuertemente exaltados por los execrables sucesos de Tandil, que lleva
ron a todas las poblaciones de la campaña el sobresalto y la inquietud 
que sucesos de esta fiereza imprimen a sociedades que no gozan de 
completa seguridad" 

Los sucesos a los que se refiere Agote en su mensaje, fueron los de 
la matanza de alrededor de cuarenta chacareros inmigrantes a manos 
de un grupo de gauchos exaltados por la prédica de un curandero, el año 
nuevo de 1872, 

A lo largo de estos 130 años de vida, La Postrera soportó crecidas e 
inundaciones, siendo reparado en varias oportunidades, particularmen
te en la restitución de los taludes y reemplazo de las planchas del piso, 
el "talón de Aquiles" del sistema. 

cien do litografiar los planos que 
habfa llevado consigo y tomó con
tacto con las principales proveedo
ras británicas de estructuras metá
licas, interesándolas en cotizar la 
cOnstrucción de los primeros se
Senta puentes. 
. Como ocurre siempre en este 

tipO de misiones, Huergotuvo otros 
encargos del gobierno, tales como 

ocuparse del embarque de los rie
les para la ampliación del Ferroca
rril Oeste, (ramal Merlo-Lobos); ha
cer acuñar medallas para la Guar
dia Nacional de Buenos Aires, acti
var a la contratista Handysede y Cra 
respecto al muy atrasado puente 
de Arroyo del Medio, enviar a un 
ingeniero hidráulico para practicar 
estudios en puertos de la provincia 

y estudiar la compra de una draga 
para la limpieza del fondo del Ria
chuelo, receptáculo de los efluen
tes de los saladeros adyacentes y 
señalado culpable de las sucesi
vas pestes que asolaban a los por
teños. 

En carta del 29 de setiembre, 
Agote le participó a Huergo el techo 
de $24.000.000 para el total de la 
inversión en puentes, ahora prove
nientes de un préstamo del Banco 
Provincia, sobre los cuales estima
ba que no más de $15.000.000 
debían destinarse a las estructuras 
y $ 9.000.000 a los gastos de trans
porte y montaje en cada sitio. 

En una suerte de licitación priva
da, el primero de noviembre, Huer
go redbió las ofertas de nueve 
empresas de primera Irnea, exclui
da desde luego, la Handysede y 
Cía porincumplidora. Tras un minu
cioso análisis técnico-económico a 
cada uno de los sistemas propues
tos, Huergo se inclinó por favorecer 
a la Kennard Brothers, con sede en 
Gales. Esta gozaba de un impor
tante prestig·lo en la construcción 
de grandes puentes, como el Via
ducto de Crumlin, Gales (1859) o el 
hoy histórico Puente Blackfriars so
bre el río Támesis. En su informe, 
Huergo calificó la presentación de 
la Kennard Brothers como "la más 
ventajosa y completa .... Todos los 
puentes en un solo sistema de cons
trucción .... con la sola excepción 
del puente sobre el río Arrecifes ..... 
convencido de que bajo todos los 
aspectos era ésta la propuesta más 
aceptable ... porque el sistema lle
naba todas las condiciones reque
ridas ... a un precio total de 42.225 
libras" .' 

Agradablemente sorprendido por 
el precio obtenido ($ 5.150.000 m/c), 
Huergo comprendió que era posible 
contratar la construcción de todos 
los puentes, sin sobrepasar la cifra 
tope de $15.000.000. Autorizado por 
Agote, firmó el contrato por la totali
dad del Plan General, con un ancho 
de 5,50 metros (salvo en La Postrera 
y Arroyo Ch ico, con 11 metros), a 
embarcar en un plazo de cinco me
ses en Cardiff o New Port, por sólo $ 
13,7 millones m/c. 
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Puente La Postrera sobre el río Sala
do; se encuentra en el partido de 
Chascomús. Tiene 170 metros de lar
goporonce de ancho. Este es uno de 
los pocos puentes de Huergo que 
subsiste hasta nuestros días. Obsér
vense los detalles de los pilotes. 
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La genialidad de Huergo radicó no 
sólo en el profesionalismo y empeño 
que puso en la tarea encomendada 
sino en la calidad del sistema elegido 
que sirvió con creces para abarcar 
todos los lugares seleccionados. 

Entre mayo y diciembre fueron 
llegando al puerto de Buenos Aires 
los 12 embarques despachados 
desde Inglaterra, excepto el Aunt 
Lizzie que naufragó cerca de Mon
tevideo, con siete puentes a bordo. 

La gestión de Huergo superó 
todas las expectativas puestas en 
él y así lo manifestó Emilio Castro, 
en su Mensaje del 1º de mayo de 
1871: " ... Cumple al PE manifesta
ros que este Ingeniero ha obtenido 
el más completo éxito en su comi
sión, que ha desempeñado con in
teligencia, actividad y economía. 
Una parte de los puentes está des
embarcada, otra en el Puerto y el 
resto próximo a llegar. Muy en bre
ve, pues, estarán colocados sobre 
ríos y arroyos de la provincia los 
ciento veinte Puentes que compo
nen la totalidad de ellos". 

Hubo un último agregado, un 
puente sobre el Riachuelo en el 
paso de La Noria, partido de Lomas 
de Zamora, de 30 metros de largo, 
completando así los 120 puentes 
que se mencionan en el mensaje. 

LA ADMINISTRACION 
DE LAS OBRAS 

En nuestra opinión, el mérito de 
Huergo se completa con la calidad 
del sistema elegido, único y modu
lar, que por adición de módulos de 
8,9 ó 10 metros de largo, resolvió la 
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diversidad de luces (largos) que el 
plan requería. El sistema construc
tivo respondía a los últimos adelan
tos logrados en el diseño de estruc
turas industrializadas, emparenta
do con la verdadera revolución con
ceptual que había producido el 
pabellón de John Paxton en 1851 
en la Exposición Industrial de las 
Naciones, en Hyde Park, Londres: 
una enorme estructura resultado de 
la articulación de piezas pequeñas, 
fácilmente montables, fácilmente 
transportables, fácilmente desar
mables y trasladables a otro lugar. 
Todo en el mejor hierro forjado, el 
best Staffordshire, con un mínimo 
de piezas de h'lerro fundido. 

"Todas las partes están arregla
das de modo que no hay remaches 
que hacer en la colocación y que 
las piezas de la misma especie, 
pueden sustituirse unas por otras", 
rezaba la memoria técnica. Final
mente, los estribos o cabeceras de 
cada puente también eran prefa
bricados con láminas de hierro, con 
lo cual se eliminaba la tradicional 
albañilería en estribos y pilares, con 
todos los problemas que significa
ba transportar los diversos materia
les a cada sitio y el personal. 

Mientras se sometían las piezas 
terminadas a distintas pruebas de 
calidad, Huergo pensaba en el 
montaje y con la venia de Buenos 
Aires, compró unas máquinas para 
hincar los pilotes en el lecho del río 
y seleccionó a obreros especializa
dos a fin de contratar dos cuadrillas 
para el montaje en la Campaña. 
Obreros y supervisores, 23 en total, 
llegaron a Buenos Aires unos días 
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Esquema construc
tivo perteneciente a 
un módulo de diez 
metros de luz y cin
co y medio de an
cho. 

antes del primer embarque. Pero 
en el gobierno primó otra idea: la de 
organizar una Oficina de Puentes y 
llamar a licitación tanto el transpor
te como el montaje. 

Esta oficina, dependiente del 
Ministerio de Hacienda y primer 
antecedente de la actual Vialidad 
provincial, tenía como función diri
gir y controlar la etapa de armado 
de los puentes. Se nombró al cono
cido ingeniero Juan Coghlan como 
director y a tres ingenieros ayudan
tes: Luis Silveyra, Santiago Brian y 
Guillermo Villanueva. Ya una comi
sión "administrativa", formada por 
Narciso Martínez de Hoz, Antonino 
Cambaceres y Sebastián Casares, 
para que "cooperara con la Oficina 
de Puentes a la más pronta coloca
ción de éstos".1O 

En los hechos, esta última comi
sión asumió el control político de la 
Oficina de Puentes, tomando una 
serie de medidas que la muestra 
como la real autoridad del plan y 
contó con la autorización explícita 
del ministro y del gobernador. Tan 
es así que, luego de una primera 
licitación para la distribución de 
puentes, la comisión decidió la con
tratación directa de los troperos, 
pactando el precio del traslado 
desde cada depósito. Respecto del 
montaje de las estructuras, se tomó 
como base los valores obtenidos 
en la licitación del puente de La 
Tigra, y se procedió a su generali
zación en cada contrato siguiente. 
A los ingleses los enviaron a montar 
siete puentes, y al finalizar la tarea 
regresaron a Inglaterra, en julio de 
1872. 

LA COMISION TOMA 
LAS RIENDAS 

Pero la mayor intromisión come
tida por la comisión fue emprender
la con la planificación original, mo
dificando la ubicación de algunos 
puentes, suprimiendo una buena 
cantidad y recomendando la cons
trucción de otros nuevos, propues
ta que fue aceptada por el gobier
no, el 25 de octubre de 1871. 

En esa instancia, se eliminaron 
del plan 24 puentes, un 20 % de la 
cantidad programada, pero que en 
realidad sumaban una longitud de 
1.177 metros, el 30 % del total pre
supuestado. El sector más afecta
do fue el Sur, especialmente los 
viaductos en el partido del Vecino, 
que sufrieron supresiones totales o 
parciales. No nos cabe evaluar el 
peso de la justificación técnica que 
acompañó a esta decisión, "des
pués de un estudio detenido e ilus
trada por las informaciones toma
das de personas que están en me
jor pOSición para conocer las nece
sidades de la Campaña", pero sí 
señalar la inconveniencia de "cam
biar el caballo en medio del río", 
con la consecuencia directa de una 
importantísima cantidad de mate
rial sin destino y sin depósito. De 
inmediato, comenzaron a llover 
pedidos de materiales para cons
truir otros puentes, por fuera del 
Plan General, a los que la oficina 
pasó a atender. 

En mayo de 1872, el goberna
dor Emilio Castro, en el cierre de su 
mandato, anunciaba: "La Ley que 
dictasteis para la colocación de 
puentes en los ríos y arroyos de 
nuestra vasta Campaña está cum
plida en parte y muy en breve lo 
será íntegramente. No sólo los ma
teriales han llegado al país, sino 
que hoy deben estar concluidos 
43 puentes, dentro de dos meses, 
ese número se elevará a 60 y 
puedo aseguraros el PE con satis
facción que el año corriente, que
darán construidos todos los que 
decretasteis"." 

En efecto, según el informe de la 
Oficina de Puentes del 9 de marzo 
de 1872, había 17 puentes cons-
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truidos y 43 en construcción, de los 
cuales estimaban que 26 estarían 
listos en abril y 17 en julio de ese 
año. 

Un balance económico proviso
rio arrojaba un gasto de casi $ 19 
millones, que incluía la cancelación 
total a Londres ($ 14.496.056 m/c) 
y $ 4,3 millones a cargo de la ofici
na. Restaban $ 5,1 millones para 
completar la cifra prevista para el 
plan, "aunque es muy difícil deter
minar si esta suma es bastante para 
cubrir los gastos que demanda la 
colocación de los puentes restan
tes, se puede al menos asegurar 
que no excederá mucho de este 
límite"", expresaban los funciona
rios. 

Ya había regresado Huergo al 
país y el gobierno le ofreció hacer
se cargo de las obras del Riachue
lo, responsabilidad que aceptó de 
inmediato, desvinculándose total
mente del primer Plan General de 
Puentes. 

EL FRACASO DEL PLAN 

En el curso del mismo año 1872 
y especialmente en 1873, acalla
dos los festejos de las primeras 
inauguraciones, se presentaron los 
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primeros grandes problemas del 
plan, especialmente los financie
ros. El Banco Provincia había entra
do en una de sus crisis históricas, lo 
que afectó a los pagos comprome
tidos y la iniciación de otros contra
tos. 

Por otro lado, el nuevo gobierno 
de Mariano Acosta y su ministro 
Carlos Saavedra Zavaleta no pare
cía compartir el entusiasmo de la 
anterior gestión, sobre todo cuan
do, tras un nuevo informe de la 
Oficina de Puentes, los logros al
canzados eran sensiblemente infe
riores a los declarados por Castro. 

También tomó cuerpo una im
previsión mayor: la responsabilidad 
del mantenimiento y cobro del pea
je, para recuperar la inversión rea
lizada. La comisión sugirió que se 
sacara a remate público el peaje de 
los 47 puentes terminados en 1872, 
pero el gobierno prefirió entregar a 
cada municipio la administración y 
mantenimiento de los puentes a 
cambio del 25% del peaje percibi
do. Esta medida no prosperó pues 
no resultaba rentable, ni siquiera 
para cubrir los gastos administrati
vos. Es así como la mayoría de los 
puentes quedaron abandonados y 
sin mantenimiento. En menos de un 
año estaban los nuevos puentes 

Una conexión impor
tante: el ferrocarril de 
la Ensenada. El via
ducto que comenza
ba en la estación Ve
nezuela -ubicada 
en la intersección de 
la calle de ese nom
bre y Paseo Colón
fue realizado por el 
estadounidense 
William Wheelwright 
en 1863 terminándo
se en 1872. Este fue 
uno de los pocos 
puentes-viaducto 
que se hizo antes de 
la gestión Huergo. 

fuera de servicio, constituyendo en 
muchos casos más un obstáculo 
que una facilidad al tránsito. El pro
blema era común: las lIuv'las y las 
crecidas erosionaban los taludes, 
dejando al puente sin posibilidad 
de acceso. 

Se reconsideró entonces la pri
vatización del mantenimiento, lla
mando a licitación de cánones. Dos 
veces fracasaron los llamados por 
falta de oferentes. Una modalidad 
de interesar a contratistas locales 
tuvo apenas algunos interesados, 
pero muy pocos. 

"El cobro de peaje de los puen
tes ha ofrecido dificultades serias. 
A fin de salvarlas, el PE trató de 
sacarlas a licitación, pero a pesar 
de haberse publicado suficientes 
avisos a ese fin, el resultado fue 
desfavorable. En vista de este re
sultado, el PE es de opinión que el 
procedimiento más acertado sería 
entregar definitivamente los puen
tes a las Municipalidades de Cam
paña, con obligación de atender a 
su reparación y a los gastos de 
percepción, quedando la inspec
ción a cargo del PE, constatando 
así el cumplimiento de las MuniCi
palidades."" 

A todo esto, la "repentina esca
sez de fondos" de 1873, obligó a 



suspender los trabajos quedando 
"una gran parte del material en las 
estaciones de ferrocarriles y sitios 
de colocación. La pérdida y el de
terioro de este material es cada vez 
más sensible ... "". Mariano Acosta 
reorganizó la Oficina de Puentes y 
la comisión, al disminuirse el traba
jo y con el objeto de producir me
nos gastos, redujo el número de 
personal a un ingeniero, un escri
biente y un portero. 

Sin dinero, sin personal y sin 
mayor interés por parte de los pre
tendidos beneficiarios, el Plan Ge
neral de Puentes cayó en un fatal 
letargo: sólo 47 puentes estaban 
terminados, pero inútiles por la falta 
de mantenimiento. Los componen
tes de las otras 83 estructuras ya
clan dispersos en arroyos, estacio
nes y el mismo puerto, sin vigilancia 
y ninguna otra protección. 

ABANDONO Y DECADENCIA 

La asunc'lón al gobierno de Car
los Casares en 1875 encontró a la 
Oficina de Puentes y a su último 
ingeniero, Santiago Brian, en tal 
decadencia que ni siquiera se pa
gaba el alquiler del local que ocu
paba. Casares no dudó en su liqui
dación y traspasar la función al 
recientemente creado Departamen
to de Ingenieros, que concentraba 
a la totalidad de las reparticiones 
técnicas provinciales. Le encomen
dó entonces hacerse cargo de una 
rápida evaluación del plan, consi
derando tanto la inversión necesa
ria para la reparación de los puen
tes fuera de servicio, como la dis
ponibilidad real del material no uti
lizado. 

El minucioso inventario puso en 
evidencia una verdad temida: poco 
Y nada se podla hacer con los res
tos dispersos, luego de varios años 
de abandono y depredación. Se 
relevaron pedazos de puentes en 
14 estaciones ferroviarias, a orillas 
de 11 arroyos, en dos juzgados de 
Paz, en la Aduana y en tres domici
lios particulares, entre ellos, el sala
dero de los Cambaceres. La flexibi
lidad del sistema constructivo lo 

hacía apto para otros usos, como 
tinglados o corrales y no era extra
ño, entonces, encontrar arrumba
das en las "chacaritas" de Buenos 
Aires partes y piezas de los puen
tes de Huergo. 

Lástima grande que tanta inteli
gencia y esfuerzo desplegado por 
los técnicos en su implementación, 
por la impericia e imprevisión de los 
pollticos, el primer Plan General de 
Puentes haya tenido tan triste y 
pálido final.. 

NOTAS 

1. Este artículo corresponde a una 
investigación histórica realizada en el 
marco más amplio de un estudio sobre 
puentes históricos de la Provincia de 
Buenos Aires, que se realiza en el 
Laboratorio de Entrenamiento Multi
disciplinar en la Investigación Tecnoló
gica, con el fin de ubicar, relevar y 
evaluar la estabilidad y estado de con
servación de esta heredad, muy re
cientemente incorporada al concepto 
de Patrimonio. El apelativo "de Huer
go" no es nuestro. Se los conoce así en 
la jerga técnica de Vialidad provincial, 
donde son sinónimos de puentes de 
hierro constru',dos en 1870, con la par
ticipación del ingeniero Luis A. Huer
go, como lo testimonian las placas que 
aún perduran en algunas de estas 
obras, aún en pie y en servicio. 

2. Del Mensaje del gobernador a la 
Legislatura, en mayo de 1868. En La
bor Parlamentaria, 1868, pp. 179 a 
180. 

3. Del decreto del 1º de diciembre 
de 1868. En LaborParlamentaria, 1868, 
pp. 467 a 469. 

4. Del mensaje del gObernador a la 
Legislatura en mayo de 1870. En Labor 
Parlamentaria, 1870, pp. 361 a 362. 

5. Ley 637 del 8 de junio de 1870. 
En Labor Parlamentaria, 1870, pp. 12 a 
13. 

6. Del Acuerdo del 10 de Junio de 
1870. En el Anexo E del Informe del 
Ministerio de Hacienda, año 1871. 

7. Del decreto del 4 de julio de 
1870. En Labor Parlamentaria, 1870, 
pp. 491 a 492 

8. Del mensaje del gobernador a la 
Legislatura. En Labor Parlamentaria, 
1870, página 361. 

9. De la carta de Huergo al ministro 
Agote del28 de diciembre de 1870. En 

el Anexo E de las Memorias del Minis
terio de Hacienda de 1871, página 344 
y siguientes. 

10. El ingeniero inglés Juan Cog
hlan había llegado a Buenos Aires en 
1856 y realizó numerosas obras pú
blica e instalaciones ferroviarias. Res
pecto a Martínez de Hoz y Casares, 
podemos señalar cierta relación con 
la recientemente creada Sociedad 
Rural, mientras que Cambaceres era 
diputado y miernbro del Club del Pro
greso. 

11. Del mensaje del gobernador a 
la Legislatura en mayo de 1872. En 
LaborParlamentaria, 1872, página 238 

12. De la Memoria del Ministerio de 
Hacienda del Año 1871. Oficina de 
Puentes, página XCI. 

13. Del rnensaje del gobernador 
Mariano Acosta a la Legislatura en 
1873. En Labor Parlamentaria, 1873, 
página 272. 

14. Del Informe de la Oficina de 
Puentes de 1873. 
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Lectore.s 
Amigos 

SUPUESTA 
PATERNIDAD 
DE SAN MARTIN 

Señor Director: 
Me perml!o enviarle una 
información de carácter 
histórico desconocida en 
nuestro medio. Se trata 
del testamento de Rosa 
Campusano, que llegó a 
nuestras manos por 
gentileza que mucho 
ágradecemos del presti
gioso historiador Augusto 
de Ingunza, presidente 
del Instituto Sanmartinia
no del Perú, que lo halló 
como resultado de sus 
investigaciones en el 
Archivo General de la 
Nación de su país. 
Los términos de este 
testamento desechan 
totalmente la pretendida 
paternidad del general 
San Martín del hijo de 
Rosa Campusano, tema 
que aún sirve de argu
mento para cierta novelís
tica indocumentada. 
Fue Ricardo Palma, con 
su pluma exquisita y 
traviesa, quien divulgó el 
nombre de Rosa Campu
sano con el apodo de La 
Protectora, tal vez para 
agregar algo de brillo a la 
opaca vida sentimental 
de San Martín. Figura 
que alimenta la fantasía y 
la leyenda, lo cierto es 
que la bella y liberal 
guayaqU/leña, que 
florecía por entonces en 
los salones de Lima, fue 
amiga de San Martín. No 
hay prueba alguna que 
demuestre que fue su 
amante, sí su colabora-
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dora e informante, cono
cedora de intrigas y 
secretos de conspicuos 
realistas. 
El testamento de Rosa es 
elocuente. Fue redactado 
ante el escribano Balta
sar Núñez de Prado en 
Lima, el21 de julio de 
1843 -Protocolo 461, 
folios: 364v. 365v. - en el 
que declara: "tengo un 
hijo menor nombrado 
Alejandro, que se halla 
en la edad de cerca de 
ocho años, lo que decla
ro para que conste'~ 
Nombra por su universal 
heredero a su hijo. 
Arman como testigos D. 
José Santivañez Gil, D. 
Pedro Avilés y D. Manuel 
Butrón. Y dio fe de lo 
declarado el citado 
escribano públlico D. 
Baltasar Núñez del 
Prado. 
Para que el niño tuviera 
ocho años en 1843, 
debió nacer en 1835. San 
Martín abandonó para 
siempre e7 Perú en 1822. 
Claramente es imposible 
la paternidad del niño 
que algunos le han 
adjudicado. 

FLORENCIA GROSSO 

Miembro de Número 
Academia Sanmarfln'lana 

Arcos 1966 
(1428) Capital Federal 

ALEMANES Y NAZISMO 

Señor Director: 

No soy un comprador 
habitual de su revista, 
pero adquirí el número 

de diciembre tl!ulado "Los 
alemanes en la Argentina" 
a raíz de ciertas inquietu
des que estoy explorando 
en la actualidad 
He notado un marcado 
tinte condescendiente en 
la totalidad de los artícu
los, pero lo que me 
motiva a escribirles es la 
ausencia declarada de 
menciones acerca de la 
participaCión e injerencia 
de la comunidad local 
alemana durante el 
gobierno del general 
Juan Domingo Perón. Me 
resulta inadmisible esta 
laguna, y la cobertura del 
artículo '~ la Sombra de 
Hitler'; amén de sosa y 
escasamente informativa, 
abandona la materia en 
su punto más candente 
con un escueto '~ partir 
de ese momento el 
activismo nazi [ . .} se 
centraría en el espiona
je ". Como si la historia 
llegase a su fin en el 
treinta y pico. 
Me gustaría saber si han 
tratado el tema en ante
riores ediciones y si se 
han referido en sus 
páginas a personajes 
nefastos como Gtto 
Skorzeny o Adolf Eich
mann y a las reacciones 
de la comUnidad alema
na al respecto. 
Muchas grácias por su 
tiempo y amabilidad 

CÉSAR FUENTES R. 
doulos@velocom.com.ar 
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Defensa del consumidor 
la Ciudad puede intervenir en defensa del consumidor ante la ausencia de precios en 10Si ~::::: 
diferencias entre el precio indicado y el precio cobrado y publicidad engañosa. Además. brinda i~ 
sobre casos de incrementos de precios y falta de abastecimiento. Infórmese o denuncie llamando araillal 
0800-555-6776 de lunes a viernes de 9 a 20 hs., o por internet en: wvVW,.bullln~lS8iir8lLgclV ••• ~I:aI. 


